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Ley 19.588

Modifícase la Ley 13.728, relativa al sistema de subsidios a la demanda 
habitacional.

(85*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 35 de la Ley Nº 13.728, de 17 de 

diciembre de 1968, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley Nº 
14.105, de 16 de enero de 1973, con las modificaciones introducidas por 
el artículo 2º de la Ley Nº 16.237, de 2 de enero de 1992, por el siguiente:

 “ARTÍCULO 35.- Los plazos de amortización de los préstamos 
otorgados por el Fondo Nacional de Vivienda, serán de 
hasta veinticinco años, pudiendo prorrogarse por causas 
excepcionales, a criterio de la administración, hasta un máximo 
de treinta y cinco años. Ningún hogar podrá afectar a servicios 
de amortización de dichos préstamos, un monto que supere 
el 25% (veinticinco por ciento) de los ingresos líquidos de la 
familia. A tales efectos el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente, aplicará los instrumentos de 
subsidio más convenientes para el logro de sus fines y del 
respeto al derecho de las familias a acceder a una vivienda 
adecuada.

 Para las cooperativas de vivienda de usuarios o de propietarios, 
las condiciones antes descriptas se aplicarán a cada uno de los 
socios”.

2
Artículo 2º.- Sustitúyese el artículo 48 de la Ley Nº 13.728, de 17 

de diciembre de 1968, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley 
Nº 16.237, de 2 de enero de 1992, por el siguiente:

 “ARTÍCULO 48.- Los Planes Quinquenales deberán establecer:

1) Las características de la población a ser atendida 
con recursos públicos, los ingresos máximos del 
núcleo familiar a efectos de poder ser considerados 
beneficiarios de dichos recursos públicos, así como la 
forma o formas de contabilizar los mismos.

2) Los tipos de solución habitacional a financiar con 
recursos públicos. Estos no podrán exceder las 
categorizadas como vivienda de interés social en la 
presente ley, indicando valor de construcción y valor 
de tasación.

3) Aporte previo, cuando corresponda según el plan, 
exigido a cada familia si correspondiera para acceder 
a la financiación pública y forma de integrarlo; ello 
es sin perjuicio de que se prevea la integración de ese 
aporte en especie o mano de obra, teniendo en cuenta 
las posibilidades reales del destinatario”.

3

Artículo 3º.- Sustitúyese el artículo 64 de la Ley Nº 13.728, de 17 
de diciembre de 1968, por el siguiente:

 “ARTÍCULO 64.- Entiéndese por subsidio habitacional, al 
objeto de la presente ley, como la ayuda estatal directa aplicada 
a una familia, para acceder a una solución habitacional, que 
se otorga sin cargo de restitución por parte del adjudicatario. 
Los aportes que se otorguen como complementos de sueldos 
y salarios o las prestaciones pagadas por la Seguridad Social, 
aunque tengan como causal la vivienda serán considerados 
componentes del ingreso familiar y no subsidios a la 
vivienda”.

4
Artículo 4º.- Sustitúyese el artículo 66 de la Ley Nº 13.728, de 17 

de diciembre de 1968, por el siguiente:

 “ARTÍCULO 66.- Los subsidios habitacionales podrán tomar 
las siguientes formas y podrán aplicarse en forma combinada:

A) Contribuciones en dinero, especie o mano de obra 
para la construcción. mejora, ampliación o adquisición 
de una vivienda y el correspondiente terreno. Dichos 
subsidios se entenderán como subsidios directos de 
capital.

B) Contribuciones al pago de cuotas de amortización 
e intereses de préstamos, destinados al acceso o a la 
permanencia de una familia a una vivienda adecuada 
en las condiciones establecidas en la presente ley. Dichos 
subsidios se entenderán como subsidios a la cuota de 
amortización.

C) Fijación de alquileres inferiores a los que corresponderían 
para la recuperación de las inversiones realizadas en la 
vivienda por concepto de terreno, construcción y obras 
complementarias.

 Esta forma estará restringida a inmuebles propiedad 
de organismos de derecho público.

D) Contribuciones al pago de alquileres de viviendas de 
propiedad privada, arrendadas por familias cuyas 
características se establezcan en los Planes Quinquenales 
de Vivienda.

E) Prestación de servicios gratuitos como el suministro de 
proyectos tipo, la asistencia técnica a la construcción, la 
no contabilización de costos administrativos en el valor 
de la vivienda y la asistencia social”.

5
Artículo 5º- Sustitúyese el artículo 67 de la Ley Nº 13.728, de 17 de 

diciembre de 1968, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley Nº 
16.237, de 2 de enero de 1992, por el siguiente:

 “ARTÍCULO 67.- En ningún caso los subsidios podrán otorgarse 
a familias cuyas condiciones no se encuentren definidas en 
los planes quinquenales, ni podrán involucrar viviendas que 
no estén categorizadas como de interés social en los términos 
establecidos en la presente ley.

 Para los subsidios otorgados en las formas indicadas en 
los literales B), C) y D) del artículo 66 de la presente ley, se 
establecen aquí los porcentajes máximos de afectación de 
los ingresos familiares que se aplicarán a la amortización de 
préstamos o al pago de alquiler.
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 A esos efectos, en el cuadro que se desarrolla en el inciso siete 
del presente artículo, se establecen topes diferenciales para 
distintos niveles de ingresos familiares, con el objetivo de 
instrumentar un régimen de tipo progresivo que privilegie a 
las familias de menores recursos.

 Los referidos niveles de ingresos familiares se definen en 
base a los ingresos totales del núcleo familiar y la cantidad de 
integrantes del mismo y se miden en cantidad de Canastas 
Básicas de Alimentación per cápita, según la definición de 
la misma establecida por el Instituto Nacional de Estadística 
(INE).

 En la determinación de los ingresos, la carga de la prueba 
corresponderá a la familia solicitante, quien además estará 
obligada a permitir los contralores e inspecciones que el 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente establezca.

 La cuota parte de amortización de capital correspondiente a 
los subsidios establecidos en el literal B) del artículo 66 de la 
presente ley, podrán computarse al capital social de los socios 
de cooperativas de vivienda.

% máximo de 
Afectación de 

los ingresos del 
núcleo familiar

Ingresos per cápita según número de 
integrantes del núcleo familiar

1 integrante 2 integrantes 3 o más 
integrantes

0% 0 a 3,0 CBA 0 a 1,5 CBA 0 a 1,0 CBA
10% 3,1 a 5,0 CBA 1,5 a 3,0 CBA 1,1 a 2,5 CBA
14% 5,1 a 7,0 CBA 3,1 a 4,5 CBA 2,6 a 3,5 CBA
18% 7,1 a 9,0 CBA 4,6 a 6,0 CBA 3,6 a 4,5 CBA
21% 9,1 a 11,0 CBA 6,1 a 7,5 CBA 4,6 a 5,5 CBA
25% Más de 11,0 

CBA
Más de 7,5 

CBA
Más de 5,5 

CBA
Nota: para considerar los ingresos per cápita de los hogares con 
más de tres integrantes, se computará 0,6 por cada integrante 
adicional
CBA. Canasta Básica de Alimentación, publicada por el Instituto 
Nacional de Estadística

6
Artículo 6º.- Sustitúyese el artículo 70 de la Ley Nº 13.728, de 17 de 

diciembre de 1968, en la redacción dada por el artículo 341 de la Ley 
Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, por el siguiente:

 “ARTÍCULO 70.- Cuando se otorgue un subsidio en la forma 
especificada en el literal A) del artículo 66 de la presente 
ley, deberá dejarse constancia en el título de propiedad 
el monto del subsidio, la proporción que representa en el 
valor total de la vivienda y el plazo de vigencia del mismo. 
En ese caso no podrá ser vendida ni alquilada, ni se podrá 
ceder su uso a ningún título, durante el plazo de vigencia 
establecido a contar desde la ocupación de la vivienda por 
el adjudicatario, según surja de la documentación emanada 
de la Administración, sin reembolsar en forma previa o 
simultánea al organismo pertinente el subsidio reajustado 
y depreciado a razón de una cuota ava parte del plazo 
de vigencia por año transcurrido desde el momento de la 
referida ocupación. Este reembolso podrá ser sustituido por 
la aplicación del monto resultante de la adquisición de una 
nueva vivienda, previa aprobación de las características de la 
misma por parte del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente.

 Los subsidios establecidos en los literales B), C) y D) del artículo 
66 de la presente ley, cesarán de forma inmediata en caso de no 
uso de la vivienda, alquiler, subalquiler o venta de la misma 
por parte del beneficiario según corresponda”.

7
Artículo 7º.- Sustitúyese el artículo 71 de la Ley Nº 13.728, de 17 

de diciembre de 1968, por el siguiente:

 “ARTÍCULO 71.- La violación de las obligaciones establecidas 
en el artículo 70 de la presente ley será penada con la devolución 
inmediata del subsidio y del saldo del préstamo de vivienda 
que el beneficiario hubiese recibido y con multas al mismo y 
al escribano interviniente, que podrán alcanzar cada una hasta 
un 100% (cien por ciento) del valor del subsidio en el momento 
de la violación.

 Sin perjuicio de ello, para las modalidades de subsidio 
establecidas en los literales B), C) y D) del artículo 66 de la 
presente ley, la violación de las obligaciones establecidas en 
el artículo 70, la declaración falsa por parte del solicitante 
del subsidio, la no ocupación de la vivienda, la venta de la 
misma sin autorización previa del Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el cambio de 
destino habitacional principal, el arriendo o subarriendo de 
la vivienda, determinarán el cese del subsidio tornándose 
exigible el monto total de la cuota de amortización o alquiler 
asumido por el prestatario desde la fecha en que fue otorgado 
el subsidio. Estos adjudicatarios quedarán inhabilitados a 
solicitar financiación o subsidio habitacional por hasta los diez 
años siguientes”.

8
Artículo 8º.- Sustitúyese el artículo 72 de la Ley Nº 13.728, de 17 

de diciembre de 1968, por el siguiente:

 “ARTÍCULO 72.- En todos los casos, el beneficio de subsidio 
tendrá carácter temporal, revisable y revocable, sujeto a la 
verificación de las condiciones establecidas en la reglamentación 
correspondiente.

 La reglamentación podrá exigir la actualización periódica de 
las condiciones económicas y la integración de la familia y en 
consecuencia la modificación correspondiente del subsidio 
otorgado.

 Las recaudaciones suplementarias que se originen por efecto 
de la actualización de los servicios y de los alquileres, se 
reintegrarán al Fondo en la forma establecida en el artículo 81 
de la presente ley”.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, 
a 20 de diciembre de 2017.

JOSÉ CARLOS MAHÍA, Presidente; JUAN SPINOGLIO, Secretario.

MINISTERIO DEL INTERIOR
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
          MINISTERIO DE TURISMO
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO
            TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
             MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en 
el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se modifican 
varias disposiciones de la Ley Nº 13.728, de 17 de diciembre de 1968, 
referida al sistema de subsidios a la demanda habitacional.

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; EDUARDO BONOMI; RODOLFO NIN NOVOA; DANILO 
ASTORI; JORGE MENÉNDEZ; MARÍA JULIA MUÑOZ; VÍCTOR 
ROSSI; CAROLINA COSSE; NELSON LOUSTAUNAU; JORGE 
BASSO; TABARÉ AGUERRE; LILIAM KECHICHIAN; ENEIDA de 
LEÓN; MARINA ARISMENDI.
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Ley 19.589

Modifícase el régimen de aportación y funcionamiento del Fondo de 
Solidaridad.

(86*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo 1º.- Sustitúyese el literal A) del inciso primero del artículo 

3º de la Ley Nº 16.524, de 25 de julio de 1994, en la redacción dada 
por el artículo 271 de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, 
por el siguiente:

 “A) Que el contribuyente haya accedido a una jubilación 
servida por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
Profesionales Universitarios (artículo 73 de la Ley Nº 17.738, 
de 7 de enero de 2004), o por la Caja Notarial (artículo 52 de 
la Ley Nº 17.437, de 20 de diciembre de 2001), o por el Banco 
de Previsión Social que incluya las actividades profesionales 
que motivan aportes al Fondo de Solidaridad; siempre que en 
todos los casos anteriores cese en toda actividad profesional 
remunerada”.

2
Artículo 2º.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 8º de la 

Ley Nº 16.524, de 25 de julio de 1994, en la redacción dada por el 
artículo 272 de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, por 
el siguiente:

 “Los gastos de administración y funcionamiento del Fondo 
de Solidaridad a partir del ejercicio iniciado el 1º de enero de 
2018 no podrán insumir más de un 6% (seis por ciento) de los 
ingresos brutos del ejercicio inmediato anterior, actualizados 
por el Índice General de los Precios del Consumo elaborado 
por el Instituto Nacional de Estadística. A partir del ejercicio 
iniciado el 1º de enero de 2019, el porcentaje destinado a gastos 
de administración y funcionamiento no superará el 5,5% (cinco 
y medio por ciento). A partir del ejercicio iniciado el 1º de 
enero de 2020, dicho porcentaje no superará el 5% (cinco por 
ciento). La reglamentación determinará cuáles son los ingresos 
brutos computables del ejercicio a tales efectos. Los excedentes 
generados anualmente serán destinados a constituir un fondo 
de reserva que deberá ser aplicado al otorgamiento de becas 
en futuros ejercicios”.

3
Artículo 3º.- Lo dispuesto en los artículos anteriores entrará en 

vigencia a partir del 1º de enero de 2018.
4
Artículo 4º.- Sustitúyese el artículo 273 de la Ley Nº 19.535, de 25 

de setiembre de 2017, por el siguiente:

 “ARTÍCULO 273.- La remuneración nominal mensual que por 
todo concepto perciba el funcionario de mayor jerarquía del 
Fondo de Solidaridad no podrá ser superior a la remuneración 
nominal mensual que por todo concepto perciba el cargo de 
Director de unidad ejecutora del Ministerio de Educación y 
Cultura.

 A partir de la promulgación de la presente ley, toda contratación 
de personal con el organismo deberá respetar el tope salarial 
dispuesto en el inciso anterior”.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 21 
de diciembre de 2017.

LUCÍA TOPOLANSKY, Presidente; JOSÉ PEDRO MONTERO, 
Secretario.

MINISTERIO DEL INTERIOR
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
          MINISTERIO DE TURISMO
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO
            TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
             MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese 
en el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se 
modifica el régimen de aportación y funcionamiento del Fondo de 
Solidaridad.

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; EDUARDO BONOMI; RODOLFO NIN NOVOA; DANILO 
ASTORI; JORGE MENÉNDEZ; MARÍA JULIA MUÑOZ; VÍCTOR 
ROSSI; CAROLINA COSSE; NELSON LOUSTAUNAU; JORGE 
BASSO; TABARÉ AGUERRE; LILIAM KECHICHIAN; ENEIDA de 
LEÓN; MARINA ARISMENDI.
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Resolución 1.241/017

Intégrase el Consejo Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología 
(CONICYT) con los representantes y suplentes que se indican.

(118)

MINISTERIO DEL INTERIOR
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
           MINISTERIO DE TURISMO
            MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO 
             TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
              MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: que el Consejo Nacional de Innovación, Ciencia y 
Tecnología (CONICYT) está integrado por representantes del Poder 
Ejecutivo, de los Entes del Estado Comerciales e Industriales, del sector 
académico - científico (Universidad de la República y Universidades 
Privadas), del Sector Productivo, del Congreso de Intendentes, del 
Plenario Intersindical de Trabajadores Convención Nacional de 
Trabajadores (PIT CNT) y de la Administración Nacional de Educación 
Pública, según lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley Nº 18.084 de 
28 de diciembre de 2006.

RESULTANDO: I) que por las Resoluciones del Poder Ejecutivo 
actuando en Consejo de Ministros CM/455 y CM/559 de 8 de 
febrero y 5 de setiembre de 2012 respectivamente, se designaron los 
representantes del Poder Ejecutivo, del Sector Académico (Universidad 
de la República y Universidades Privadas), de los Entes del Estado 
Comerciales e Industriales y del Sector Productivo. 

II) que hasta la fecha el Consejo Nacional de Innovación, Ciencia y 
Tecnología (CONICYT) ha funcionado con dicha integración. 
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III) que a requerimiento del Ministerio de Educación y Cultura se 
han recibido propuestas de los organismos que lo integran a efectos 
de proceder a las nuevas designaciones de los representantes ante el 
Consejo. 

IV) que de los representantes propuestos, los señores Michele 
Snoeck y Raúl Donangelo (titulares) y Gustavo Bittencourt y María 
Julia Pianzzola (primer y segundo suplente) y Javier Taks (tercer 
suplente) por la Universidad de la República; Omar Paganini y 
Claudio Ruibal por las Universidades Privadas y Gustavo Della 
Nave por los Entes del Estado Comerciales e Industriales, fueron 
designados por la Resolución de fecha 5 de setiembre de 2012 
mencionada, continuando en sus funciones hasta el presente. 

V) que los representantes ante el CONICYT permanecen tres 
años en sus funciones, siendo renovables por única vez por igual 
periodo de acuerdo a lo establecido por el artículo 25 de la Ley 
Nº 18.084 de 28 de diciembre de 2008, por lo que las personas 
mencionadas en el numeral anterior, solo podrán integrar dicho 
Consejo hasta el 5 de setiembre de 2018, en virtud que si bien no 
fueron renovadas en sus funciones expresamente sí lo fueron de 
hecho. 

CONSIDERANDO: I) que corresponde proceder a la designación 
de los representantes ante el Consejo Nacional de Innovación Ciencia 
y Tecnología (CONICYT). 

II) que al no haberse procedido a realizar designaciones o renovar 
las realizadas en el año 2012, corresponde convalidar lo actuado por el 
referido Consejo hasta la fecha de la presente Resolución. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el 
artículo 25 de la Ley 18.084 de 28 de diciembre de 2006. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
actuando en Consejo de Ministros 

RESUELVE: 
1
1ro.- Intégrase el Consejo Nacional de Innovación, Ciencia y 

Tecnología (CONICYT) con los siguientes representantes:
Por el Poder Ejecutivo: Wilson Sierra, Jorge Franco, Ignacio 

Lorenzo, Miguel Sierra y Pablo Zunino como titulares y César 
Rodríguez, Omar Mesa, Benjamín Liberoff, Juan Pablo Martínez y 
Myriam Aldabalde como alternos respectivamente;

Por la Universidad de la República: Carlos Bianchi y Gregory 
Randall como titulares, Isabel Bortagaray y Alejandro Chabalgoity 
como primeros suplentes y Mariana Gulla, Cristina Cabrera y José 
Boggia como segundos suplentes, respectivamente;

Por las Universidades Privadas: Matías Dodel y Néstor Gandelman;
Por los Entes del Estado Comerciales e Industriales: Daniel 

Tasende como titular y Lía Terra y Laura Marsicano como primer y 
segundo suplente respectivamente;

Por el Congreso de Intendentes: Celeste Verges como titular y 
Rodolfo Caram y Diego Echeverría como primer y segundo suplente 
respectivamente; 

Por el Plenario Intersindical de Trabajadores Convención 
Nacional de Trabajadores (PIT CNT): Marcelo Abdala como titular 
y Federico Barrios como suplente;

Por la Administración Nacional de Educación Pública: Ismael 
Núñez;

Por el Sector Productivo: Manuel Moldes, José Bonica, Hugo Píriz 
y Ana Laura Fernández como titulares y Carola Saavedra y Diego 
Paysée como suplentes.

2
2do.- Establécese que los señores Michele Snoeck y Raúl 

Donangelo (titulares) y Gustavo Bittencourt y María Julia Pianzzola 
(primer y segundo suplente) y Javier Taks (tercer suplente) por la 
Universidad de la República; Omar Paganini y Claudio Ruibal por 
las Universidades Privadas y Gustavo Della Nave por los Entes del 
Estado Comerciales e Industriales, durarán en sus funciones hasta el 
5 de setiembre de 2018. 

3

3ro.- Convalídase lo actuado por el Consejo de Innovación, Ciencia 
y Tecnología CONICYT, en la integración dispuesta por Resoluciones 
del Poder Ejecutivo actuando en Consejo de Ministros CM/455 y 
CM/559 de 8 de febrero y 5 de setiembre de 2012, hasta la fecha de la 
presente Resolución. 

4
4to.- Comuníquese al CONICYT y pase a Gestión Documental y 

Electrónica del Ministerio de Educación y Cultura a fin de notificar a 
los interesados. 

5
5to.- Cumplido, archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; EDUARDO BONOMI; RODOLFO NIN NOVOA; DANILO 
ASTORI; JORGE MENÉNDEZ; MARÍA JULIA MUÑOZ; VÍCTOR 
ROSSI; CAROLINA COSSE; ERNESTO MURRO; JORGE BASSO; 
TABARÉ AGUERRE; LILIAM KECHICHIAN; ENEIDA de LEÓN; 
MARINA ARISMENDI.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 4

Resolución 1.242/017

Desígnase a la Lic. en Administración - Cra. Jenny Merlo Lechini como 
Coordinadora General de la OPP.

(119)

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley Nº 18.719 de 27 
de diciembre de 2010 en la redacción dada por el artículo 53 de la Ley 
19.355 de 19 de diciembre de 2015;

RESULTANDO: que a través de la citada disposición se creó 
en el Inciso 02 “Presidencia de la República”, Unidad Ejecutora 
004 “Oficina de Planeamiento y Presupuesto” entre otros cargos, 
el de Coordinador General con carácter de particular confianza, y 
cuya retribución será equivalente al 50% (cincuenta por ciento) de 
la retribución correspondiente al sueldo nominal de Senador de la 
República;

CONSIDERANDO: que corresponde designar a la Licenciada 
en Administración - Contadora Jenny Merlo Lechini Coordinadora 
General de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto al amparo de lo 
dispuesto por la norma citada en el Visto;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 60 numeral 
4º de la Constitución de la República y artículo 110 de la Ley Nº 18.719 
de 27 de diciembre de 2010 en la redacción dada por el artículo 53 de 
la Ley 19.355 de 19 de diciembre de 2015;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Desígnase a la Licenciada en Administración - Contadora 

Jenny Merlo Lechini como Coordinadora General de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, a partir del día 22 de enero de 2018, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley Nº 18.719 de 27 
de diciembre de 2010 en la redacción dada por el artículo 53 de la Ley 
19.355 de 19 de diciembre de 2015.

2
2º.- Comuníquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 5

Decreto 376/017

Dispónese la creación del Centro de Capacitación Antártico (CECAN) y 
la aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
mismo.

(87*R)

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
  MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO
   TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE

Montevideo, 22 de Diciembre de 2017

VISTO: las actuaciones por las cuales el Instituto Antártico 
Uruguayo solicita la creación del Centro de Capacitación Antártico 
(CECAN) y la aprobación de su correspondiente Reglamento de 
Organización y Funcionamiento. 

RESULTANDO: I) que los numerales 2.3 y 4.2.9 del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Instituto Antártico Uruguayo, 
aprobado por el Decreto 555/994 de 15 de diciembre de 1994 en la 
redacción dada por el Decreto 76/016 de 14 de marzo de 2016, facultan 
al Instituto Antártico Uruguayo así como a su Consejo Directivo, a 
fomentar, difundir, enseñar e informar sobre los intereses nacionales 
antárticos y la temática antártica en general y la actividad antártica 
en particular. 

II) que los artículos 1ro. y 2do. del Decreto 234/000 de 15 de 
agosto de 2000 establecen la obligatoriedad de realizar el “Curso de 
Información Antártica”, para quienes concurran al área del Tratado 
Antártico por períodos mayores a treinta días y la firma de una 
Declaración de conocimiento de la “Guía de comportamiento en la 
Antártida”, para aquellos que concurran por períodos de hasta treinta 
días. 

CONSIDERANDO: I) que el Tratado Antártico y sus instrumentos 
asociados, conforman un sistema que ha ido adquiriendo complejidad 
desde su firma en el año 1959 y la posterior aprobación del Protocolo 
de Protección Ambiental, conocido como Protocolo de Madrid y 
Anexos que se han ido agregando, incorporan aspectos específicos 
relacionados a la protección del medio ambiente, que deben ser 
estrictamente respetados. 

II) que nuestro país como Parte Consultiva del Tratado Antártico, 
condición a la que accedió el 7 de octubre de 1985, debe cumplir con 
las obligaciones establecidas en las normas del citado Tratado. 

III) que cada año se agregan medidas, recomendaciones y 
resoluciones de la Reunión Consultiva del Tratado Antártico, lo que 
exige una preparación cada vez más especializada y actualizada, 
haciéndose indispensable contar con un Centro de Capacitación que 
centralice la instrucción y adiestramiento a todas las personas que 
deban cumplir funciones o trasladarse al área del Tratado Antártico.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado por el 
Departamento Jurídico-Notarial, Sección Jurídica del Ministerio de 
Defensa Nacional, a lo dispuesto por los numerales 2.3 y 4.2.9 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Instituto Antártico 
Uruguayo, aprobado por el Decreto 555/994 de 15 de diciembre de 1994 
en la redacción dada por el Decreto 76/016 de 14 de marzo de 2016 
y por los artículos 1 y 2 del Decreto 234/000 de 15 de agosto de 2000. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1RO.- Crear el Centro de Capacitación Antártico 

(CECAN).
2

ARTÍCULO 2DO.- Aprobar el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Centro de Capacitación Antártico (CECAN), el que 
luce agregado en Anexo adjunto, el cual se considera parte integrante 
del presente Decreto. 

3
ARTÍCULO 3RO.- Comuníquese, publíquese y oportunamente, 

archívese. 
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; JORGE MENÉNDEZ; ARIEL BERGAMINO; ENEIDA de 
LEÓN.

ANEXO
REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

DEL CENTRO DE CAPACITACION ANTARTICO (CECAN).
1. Marco Jurídico. 
1.1. Decreto-Ley 14.416 de 28 de agosto de 1975, en su artículo 

103 comete al Ministerio de Defensa Nacional la integración y 
funcionamiento bajo su dependencia del Instituto Antártico Uruguayo.

1.2. Decreto-Ley 14.971 de 14 de diciembre de 1979, en su artículo 
1 aprueba el Tratado de Washington sobre la Antártida de 1ro. de 
diciembre de 1959 (Tratado Antártico).

1.3. Decreto-Ley 15.693 de 18 de diciembre de 1984, el artículo 1 
aprueba el Convenio sobre la Conservación de los Recursos Vivos 
Marinos de la Antártida, adoptado en Camberra, Australia, el 20 de 
mayo de 1980.

1.4. Ley 16.518 de 22 de junio de 1994, el artículo único aprueba el 
Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente 
y sus Anexos.

1.5. Reglamento de Organización y Funcionamiento del Instituto 
Antártico Uruguayo, aprobado por el Decreto 555/994 de 15 de 
diciembre de 1994 en la redacción dada por el Decreto 76/016 de 14 
de marzo de 2016. 

1.6. Decreto 157/997 de 19 de febrero de 1997, crea una Comisión 
Interministerial sobre recursos vivos marinos antárticos.

2. Misión. 
2.1. Capacitar al personal de las Dotaciones de Bases, Refugios y 

Expediciones, siguiendo las recomendaciones técnicas y actualizadas 
de los organismos del Sistema del Tratado Antártico. 

2.2. Capacitar a las personas que deban concurrir al área del Tratado 
Antártico a cumplir funciones relacionadas a las actividades previstas 
en el Programa Nacional Antártico (PNA). 

2.3. Capacitar y/o informar a personas, tanto connacionales como 
extranjeros, que deban concurrir al área del Tratado Antártico. 

3. Funciones. 
3.1. Impartir cursos, seminarios y conferencias relacionados a la 

participación de la República Oriental del Uruguay en el Sistema 
del Tratado Antártico, en el marco de las actividades y operaciones 
antárticas en apoyo a la ciencia, asegurando una participación eficaz 
y eficiente de acuerdo a los requerimientos de la normativa antártica, 
particularmente a: 

3.1.1. Dotaciones de Bases, Refugios y Expediciones. 
3.1.2. Personal científico y técnico que deba cumplir tareas en el 

área del Tratado Antártico por el Programa Nacional Antártico (PNA). 
3.1.3. Personas que deban desplegarse en el área del Tratado 

Antártico.
3.2. Coordinar apoyos con otros Centros de Capacitación militares 

o civiles vinculados a las actividades antárticas. 
3.3. Integrar grupos, redes y comisiones que nuclean a Centros de 

Entrenamiento Polares Internacionales, fomentando la cooperación e 
intercambio de experiencias en este tipo de actividades. 

3.4. Conformar Equipos Móviles de Entrenamiento (MTT) que 
sean requeridos por países amigos, para instruir a personal extranjero. 

3.5. Planificar y ejecutar cualquier otra actividad o tarea de 
capacitación relacionada con las Actividades y Operaciones Polares 
dentro del marco del Sistema del Tratado Antártico y sus organismos 
expertos. 

4. Estructura Orgánica. 
4.1. Dependerá del Presidente del Instituto Antártico Uruguayo 

(IAU). 
4.2. Se organizará en base a: 
4.3. Una Dirección compuesta por: 
4.3.1. Un Director. 
4.3.2. Una Secretaría. 
4.4. Un Departamento de Gestión Académica. 
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4.5. Un Departamento de Ayudas Educativas. 
4.6. Organigrama:  6

Decreto 391/017

Créase la distinción al Mérito “Ministerio de Defensa Nacional”.

(164*R)

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Montevideo, 22 de Diciembre de 2017

VISTO: la gestión del Ministerio de Defensa Nacional para 
crear una distinción al Mérito a ser otorgada por dicho Ministerio, a 
personalidades civiles y militares, que en virtud de sus destacados 
servicios y contribución al logro de objetivos en el marco de la Defensa 
Nacional, los haga acreedores del referido reconocimiento. 

CONSIDERANDO: que se estima pertinente reconocer al personal 
militar y civil que sea merecedor de una distinción por contribuir a 
prestigiar y fortalecer la imagen del Ministerio de Defensa Nacional 
y de su ámbito de actuación.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido por 
el Decreto 113/003 de 25 de marzo de 2003 y a lo informado por el 
Departamento Jurídico-Notarial, Sección Jurídica del Ministerio de 
Defensa Nacional.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1RO.- Crear la distinción al Mérito “Ministerio de 

Defensa Nacional”, la que será otorgada al personal civil y militar que 
se determine, en virtud de sus destacados servicios y su contribución 
al logro de objetivos en el marco de la Defensa Nacional. 

2
ARTÍCULO 2DO.- La mencionada distinción estará compuesta 

por dos categorías, según la secuencia que se detalla: 
1. Categoría Gran Medalla: en color oro (acorde Anexo II Figura 

1A), será otorgada a Ministros de Estado, Embajadores, Jefes de Estado 
Mayor de la Defensa, Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas, 
nacionales o extranjeros, personalidades Civiles, así como a todo aquel 
que el Ministro de Defensa Nacional considere que por sus acciones 
lo hagan merecedor de tal distinción. 

2. Categoría Medalla: en color plata (acorde Anexo II Figura 
1B) será otorgada a Oficiales Generales de las Fuerzas Armadas, 
Oficiales Superiores de las Fuerzas Armadas, nacionales o extranjeros 
y personalidades Civiles, así como a todo aquel que el Ministro de 
Defensa Nacional considere que por sus acciones lo hagan merecedor 
de tal distinción.

3
ARTÍCULO 3RO.- Las referidas distinciones estarán compuestas 

por: medalla, encomienda, medalla para uso de uniforme de gala, barra 
y pin, acompañadas del Decreto de otorgamiento el que irá dentro 
de una carpeta en símil cuero color azul, tamaño A4, con esquineros 
interiores. 

4
ARTÍCULO 4TO.- La distinción al Mérito “Ministerio de Defensa 

Nacional” tendrá las características que se detallan en los Anexos I y 
II, que se aprueban y forman parte del presente Decreto. 

5
ARTÍCULO 5TO.- Comuníquese, publíquese y oportunamente 

archívese. 
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; JORGE MENÉNDEZ.

ANEXO I

1.- Medalla.
FIGURA Nº 1A, 1B y 1C (Anexo II). 
En color oro (Anexo II, Figura Nº 1A Categoría Gran Medalla) o 

plata (Anexo II, Figura Nº 1B Categoría Medalla), según categoría. 

5. Funciones. 
5.1. Director. 
5.1.1. Será un Oficial Jefe o Superior en actividad o retiro, 

con experiencia en Operaciones Polares y en procedimientos 
educativos. 

5.1.2. Dependerá administrativamente del Presidente del Instituto 
Antártico Uruguayo.

5.1.3. Tendrá a su cargo la Dirección del Centro, ejerciendo sus 
cometidos por intermedio de los Organos subordinados.

5.1.4. Formulará la propuesta de instructores y profesores al Consejo 
Directivo del Instituto Antártico Uruguayo, para su correspondiente 
nombramiento docente. 

5.1.5. Emitirá las directivas generales para la enseñanza que se 
imparta en el Centro de Capacitación y dictará normas para el empleo 
de los recursos humanos y materiales asignados.

5.1.6. Dispondrá de las coordinaciones pertinentes para la 
realización de seminarios y/o conferencias.

5.2. Secretaría. 
5.2.1. Efectuará el control de los recursos humanos asignados al 

Centro. 
5.2.2. Supervisará el uso y conservación de los recursos materiales 

asignados al Centro. 
5.2.3. Realizará las coordinaciones pertinentes para asegurar 

la presencia de los instructores y el apoyo de otros Centros e 
instalaciones. 

5.2.4. Gestionará toda la documentación administrativa, incluyendo 
la entrada y trámite de correspondencia, manteniendo adecuadamente 
el archivo del Centro. 

5.2.5. Confeccionará y mantendrá actualizada toda la documentación 
relativa a instructores, profesores y alumnos del Centro.

5.2.6. Confeccionará el Libro de Actas, donde se asentarán todas 
las aperturas y clausuras de cursos. 

5.3. Departamento de Gestión Académica. 
5.3.1. Planificará la realización de Cursos, Conferencias y 

Seminarios y toda otra actividad académica del Centro. 
5.3.2. Confeccionará el programa detallado de cada curso a 

impartirse, incluyendo las sesiones teóricas, ejercicios prácticos y 
evaluaciones que sean necesarias. 

5.3.3. Ejercerá el control directo sobre el desarrollo de los cursos 
e instructores. 

5.3.4. Implementará los cursos que se dicten, presenciales, semi-
presenciales, o en la modalidad “a distancia”.

5.3.5. Será responsable del contenido de la información del CECAN 
en el link correspondiente de la página web del Instituto Antártico 
Uruguayo.

5.4. Departamento de Ayudas Educativas. 
5.4.1. Planificará las actividades no docentes que sean necesarias 

para la realización de Cursos, Conferencias, Seminarios y toda otra 
actividad académica del Centro.

5.4.2. Gestionará y administrará todos los recursos materiales 
necesarios para realizar las actividades docentes. 

5.5. Disposiciones Generales. 
5.5.1. Se fomentará el intercambio de instructores y alumnos con 

otros Centros de Capacitación internacionales de forma de compartir 
experiencias en la materia, constatar de primera mano la forma en 
que otros países instruyen a su personal y mantener actualizado los 
programas educativos del Centro. 

5.5.2. El desarrollo de las actividades del Centro de Capacitación 
Antártico, se realizará mediante autogestión de los recursos asignados 
al mismo.
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Compuesta por un sol de ocho puntas de 6 cm de diámetro, que 
representa el sol de la Patria, conteniendo en su interior un círculo 
esmaltado de 3 cm de diámetro, con borde dorado y círculos 
concéntricos en azul y blanco de forma alternada, alusivos a los 
colores del Pabellón Nacional. El círculo exterior llevará en la mitad 
superior la inscripción “MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL” 
así como en la mitad inferior la inscripción “MÉRITO” ambos en 
color oro y en el interior de los círculos concéntricos llevará la estrella 
de 8 puntas en color oro. En el reverso, llevará grabado el nombre 
del distinguido. Tendrá un broche rectangular color oro o plata 
según corresponda la categoría de la medalla, de 3 cm de largo por 
0,5 cm de ancho, a efectos de ser colgado en la encomienda (Anexo 
II, Figura Nº 1C). 

2.- Encomienda. 
FIGURA Nº 2 (Anexo II). 
Será de tela, de 3 cm de ancho y 70 cm de largo con líneas blancas y 

azules a modo de franjas, alusivas a los colores del Pabellón Nacional. 
La misma se colocará alrededor del cuello del distinguido, prendida, 
estará rematada en su parte inferior con broche rectangular de donde 
penderá la medalla. 

3.- Medalla para uso en Uniforme de Gala.
FIGURA Nº 3A y 3B (Anexo II). 
- En color oro (Anexo II, Figura 3A Categoría Gran Medalla) o 

plata (Anexo II, Figura 3B Categoría Medalla), según categoría. Será 
de material rígido de 3,5 cm de diámetro, con círculos concéntricos, de 
los cuales cuatro son de color azul y dos blancos, alusivos a los colores 
del Pabellón Nacional. Llevará en la mitad superior la inscripción 
en color dorado “MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL” y en 
la mitad inferior la inscripción “MÉRITO” en color oro. En la parte 
central tendrá una estrella de 8 puntas en color oro. Colgará de una 
cinta blanca y azul de 3 cm de ancho y 5 cm de largo, mismo color y 
diseño que la encomienda, y será de uso, para Militares en Uniformes 
de Gala y en personal Civil podrá lucirse colgada del bolsillo superior 
izquierdo del saco. 

4.- Barra. 
FIGURA Nº 4A y 4B (Anexo II). 
En color oro (Anexo II, Figura 4A Categoría Gran Medalla) o plata 

(Anexo II, Figura 4B Categoría Medalla), según categoría. Con reborde 
color oro o plata según categoría. Será de material rígido de 3 cm de 
largo y 1 cm de ancho, en color azul y blanco con una estrella de 8 
puntas en color oro en su interior sobre fondo azul representativos 
de los colores del Pabellón Nacional, que será utilizada para militares 
en uniformes de paseo o social según corresponda y se lucirá sobre la 
parte superior del bolsillo izquierdo, sujetándose por medio de pinchos 
y trabas. (Anexo II, Figura 4). 

5.- Pin. 
FIGURA Nº 5A y 5B Anexo II.
Con reborde color oro (Anexo II, Figura 5A Categoría Gran 

Medalla) o plata (Anexo II, Figura 5B Categoría Medalla), según 
categoría. Será de 2 cm de diámetro, en material rígido, en su interior 
de forma concéntrica tendrá dos círculos uno de color azul y otro 
blanco, representativos del Pabellón Nacional. Lucirá la inscripción 
“M.D.N.” en su parte superior, y “MÉRITO” en su parte inferior, en 
color oro sobre fondo azul, el que prenderá en la solapa, con pincho 
y traba. 

ANEXO II

DISTINCIÓN AL MÉRITO “MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL”

FIGURA Nº 1A.

 Medalla color oro. (Categoría Gran Medalla)

FIGURA Nº 1B.
 Medalla color plata (Categoría Medalla)

FIGURA Nº 1C.
 Medalla con cinta en encomienda (la tonalidad dorada se 

exhibe a manera ilustrativa, se deberá de ajustar al tono color oro):

FIGURA Nº 2.
 Encomienda.

FIGURA Nº 3.
 Medalla para uso en uniforme de Gala.
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FIGURA Nº 4.
 Barra.

hasta el 31 de diciembre de 2019, por un monto equivalente al 
que surja de aplicar sobre el costo del arrendamiento de las 
terminales los siguientes porcentajes:
 a) hasta el 31 de diciembre de 2018, 70%;
 b) hasta el 31 de diciembre de 2019, 40%.

 Cuando se trate de contribuyentes incluidos en el literal E) del 
artículo 52 del Título 4 del Texto Ordenado 1996, en los artículos 
70 y siguientes de la Ley Nº 18.083 de 27 de diciembre de 2006 
(Monotributo) y en la Ley Nº 18.874 de 23 de diciembre de 2011 
(Monotributo Social MIDES), el mencionado crédito se otorgará 
hasta el 31 de diciembre de 2019, por un monto equivalente al 
que surja de aplicar sobre el costo del arrendamiento de las 
terminales los siguientes porcentajes:
 a) hasta el 31 de diciembre de 2018, 100%;
 b) hasta el 31 de diciembre de 2019, 70%.

 A los efectos de lo dispuesto en los incisos anteriores, se 
computarán como máximo los valores de arrendamiento 
dispuestos en los artículos 5º y 5º bis del presente Decreto.”

2
ARTÍCULO 2º.- (Vigencia).- El presente decreto rige desde el 1º 

de enero de 2018.
3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; PABLO FERRERI.
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Decreto 368/017

Fíjanse los valores del Impuesto Específico Interno (IMESI) correspondiente 
a los combustibles.

(36*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 21 de Diciembre de 2017

VISTO: el Impuesto Específico Interno fijado por el artículo 565 de 
la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001, en la redacción dada por el 
artículo 3º de la Ley Nº 19.368 de 4 de enero de 2016, para la primera 
enajenación a cualquier título de combustibles.

RESULTANDO: I) que la misma norma faculta al Poder Ejecutivo 
para actualizar anualmente el Impuesto Específico Interno (IMESI) 
aplicable, en función de la variación experimentada por el Índice de 
Precios al Consumo (IPC).

II) que la Ley Nº 18.217 de 9 de diciembre de 2007, fija los precios 
máximos de IMESI por litro enajenado o afectado al uso del fabricante 
o importador, para la “Nafta de aviación” y “Jet A 1”.

III) que la Ley Nº 18.195 de 14 de noviembre de 2007, determina 
que el alcohol carburante debe tener el mismo régimen tributario que 
las naftas (gasolinas).

CONSIDERANDO: que es conveniente actualizar los valores del 
IMESI aplicable a los referidos combustibles en función del incremento 
de las tarifas vigentes a partir del mes de enero de 2018.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 565 de la 
Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001, en la redacción dada por el 
artículo 3º de la Ley Nº 19.368 de 4 de enero de 2016,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Los valores del Impuesto Específico Interno 

correspondientes a la primera enajenación a cualquier título de los 
combustibles que se detallan, serán por litro los siguientes:

FIGURA Nº 5
 Pin.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 7

Decreto 367/017

Dispónese la extensión del subsidio al arrendamiento de terminales POS.

(95*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 21 de Diciembre de 2017

VISTO: el artículo 10 del Decreto Nº 319/014 de 10 de noviembre 
de 2014, en la redacción dada por el artículo 11 del Decreto Nº 414/016 
de 26 de diciembre de 2016.

RESULTANDO: que dicho artículo prorrogó hasta el 31 de 
diciembre de 2018 el otorgamiento del subsidio por el arrendamiento 
de terminales POS aplicable a los contribuyentes que inicien 
actividades o cuyos ingresos no superen el equivalente a UI 4:000.000 
(cuatro millones de unidades indexadas), de acuerdo a lo referido en 
los artículos 12 y 13 del Decreto Nº 288/012 de 29 de agosto de 2012.

CONSIDERANDO: que se entiende conveniente extender el 
mencionado subsidio para continuar facilitando la aceptación de 
medios de pago electrónico en los contribuyentes de menor dimensión 
económica.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 168 de la 
Constitución de la República,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- (Extensión del subsidio al arrendamiento de 

terminales POS).- Sustitúyese el artículo 10 del Decreto Nº 319/014, 
de 10 de noviembre de 2014, en la redacción dada por el artículo 11 
del Decreto Nº 414/016, de 26 de diciembre de 2016, por el siguiente:

 “ARTÍCULO 10 (Crédito fiscal por el arrendamiento de 
terminales POS).- El crédito a que refieren los artículos 12 y 
13 del Decreto Nº 288/012 de 29 de agosto de 2012, se otorgará 
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Combustibles Impuesto por litro ($)
Nafta Premium 97 30-S 23,14
Nafta Súper 95 30-S 21,84
Queroseno 6,06
Nafta de aviación 24,91
Jet A1 0,00
Nafta de aviación a ser utilizada por la 
aviación nacional o de tránsito 2,31
Alcohol carburante 21,86

Fíjase en $ 0 (cero pesos uruguayos) el monto del Impuesto 
Específico Interno aplicable a las enajenaciones de alcohol carburante 
realizadas por el fabricante, en forma directa a las empresas industriales 
que produzcan naftas (gasolinas), y lo utilicen corno materia prima.  A 
tales efectos, por cada compra la empresa industrial deberá presentar al 
fabricante de alcohol carburante, una declaración jurada donde conste 
que el destino del mismo es la manufacturación de naftas (gasolinas) 
de su propia producción; en caso de incumplimiento con el destino 
y condiciones declarados, será de aplicación la sanción prevista en el 
artículo 96 del Código Tributario.

Los fabricantes de alcohol carburante a que refiere el inciso anterior, 
deberán presentar ante la Dirección General Impositiva una relación 
de las ventas de dichos bienes con destino a elaborar naftas (gasolinas) 
nacionales, en las condiciones que ésta determine.

2
ARTÍCULO 2º.- Las disposiciones establecidas en el presente 

Decreto rigen a partir de la fecha de entrada en vigencia del incremento 
de los precios máximos de venta para los combustibles correspondiente 
al mes de enero de 2018.

3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; PABLO FERRERI.
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Decreto 392/017

Actualízanse los montos del Impuesto Judicial creado por los arts. 87º a 98º 
de la Ley 16.134, en la redacción dada por el art. 334 de la Ley 16.226.

(166*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: que corresponde al Poder Ejecutivo actualizar los montos 
del Impuesto Judicial creado por la Ley Nº 16.134 de 24 de setiembre de 
1990, en la redacción dada por la Ley Nº 16.226 de 29 de octubre de 1991.

RESULTANDO: I) que el artículo 95º de la Ley Nº 16.134 citada, 
establece que el Poder Ejecutivo actualizará anualmente la escala de montos 
del Impuesto Judicial con vigencia al 1º de enero de cada año, de acuerdo 
a la variación del Índice General de Precios al Consumo determinado por 
el Instituto Nacional de Estadística, en el período comprendido entre el 1º 
de diciembre y el 30 de noviembre del año anterior.

II) que la variación operada por el mencionado Índice, en el período 
comprendido entre el 1º de diciembre de 2016 y el 30 de noviembre de 
2017, fue del 6.30% (seis con treinta por ciento).

CONSIDERANDO: que corresponde proceder a la actualización 
del mencionado tributo.

ATENTO: a lo expuesto,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA: 
1
ARTÍCULO 1º.- Actualízanse los montos del Impuesto Judicial 

creado por los artículos 87º a 98º de la Ley Nº 16.134 de 24 de diciembre 

de 1990, en la redacción dada por el artículo 334 de la Ley Nº 16.226, 
de 29 de octubre de 1991, los que pasarán a ser los siguientes:

ARTICULO 87º
MONTO DEL ASUNTO EN $ VALOR $
Hasta $ 67.307,00 75,00
De más de $ 67.307,00 a $ 132.212,00 225,00
De más de $ 132.212,00 a $ 333.662,00 333,00
De más de $ 333.662,00 a $ 674.054,00 457,00
De más de $ 674.054,00 a $ 1.342.292,00 524,00
De más de $ 1.342.292,00 a $ 3.365.427,00 691,00
Desde $ 3.365.427,00 en adelante 691,00
Aumento a razón de $ 180,00 (pesos uruguayos ciento ochenta) cada 
$ 1.342.292,00 (pesos uruguayos un millón trescientos cuarenta y dos 
mil doscientos noventa y dos) o fracción excedente.
Los asuntos no susceptibles de estimación pecuniaria:
Juzgados de Paz 75,00
Suprema Corte de Justicia, Tribunales de Apelaciones y 
Juzgados Letrados 457,00

ARTÍCULO 90º
Literal A) Intimación de pago de alquiler: 75,00
Alquiler de hasta $ 2.720,00 75,00
De más de $ 2.720,00 y hasta $ 8.030,00 225,00
De más de $ 8.030,00 225,00
Literal B) Intimación de desalojo

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
del 1º de enero de 2018.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI.
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Resolución 1.232/017

Amplíase el monto adjudicado en la Licitación Pública Internacional 
4/2012 de la Dirección General de Casinos.

(109)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 28 de Diciembre 2017

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de 11 de agosto de 2014 
por la cual se adjudicó a la empresa ICM S.A. la Licitación Pública 
Internacional Nº 4/2012 de la Dirección General de Casinos, cuyo objeto 
es el “Suministro e instalación en condiciones de uso y funcionamiento 
de un sistema de control On Line (Hardware y Software)”.

RESULTANDO: I) que el monto ascendió a la suma de UDS 
2:787.124,00 (dos millones setecientos ochenta y siete mil ciento 
veinticuatro dólares de los Estados Unidos de América).

II) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de diciembre 
de 2014, se complementó el monto adjudicado hasta la suma de $ 
2:500.000,00 (dos millones quinientos mil pesos uruguayos) para gastos 
derivados de la importación.

III) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 6 de junio de 
2016 se amplió la Licitación por un monto de USD 1:605.663.10 (un 
millón seiscientos cinco mil seiscientos sesenta y tres dólares de los 
Estados Unidos de América con 10/00), más gastos de importación por 
un importe de $ 500.000,00 (quinientos mil pesos uruguayos).

IV) que la Gerencia de Área Comercial del organismo expresó su 
interés de ampliar la compra por razones operativas para la Sala Paysandú.

V) que la empresa ICM S.A. manifestó su conformidad con la 
ampliación promovida.
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CONSIDERANDO: I) que corresponde ampliar el gasto 
adjudicado por la Resolución del Poder Ejecutivo de 11 de agosto de 
2014, por la suma de USD 254.934,10 (doscientos cincuenta y cuatro mil 
novecientos treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América 
con 10/00), Precio CIF o Plaza, según el ítem, más gastos de importación 
por un importe de $ 150.000,00 (ciento cincuenta mil pesos uruguayos).

II) que se cuenta con crédito presupuestal suficiente para atender 
dicho gasto.

III) que el Contador Auditor Destacado del Tribunal de Cuentas 
ante el Ministerio de Economía y Finanzas en fecha 3 de noviembre 
de 2017, acordó no realizar observaciones.

IV) que se ha dado cumplimiento al artículo 74 del Texto Ordenado 
de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF), Decreto Nº 
150/012 de 11 de mayo de 2012.

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por 
el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera 
(TOCAF), Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
RESUELVE:

1
1º.- Ampliar el monto adjudicado en la Licitación Pública 

Internacional Nº 4/2012 de la Dirección General de Casinos, por un 
monto total de USD 254.934,10 (doscientos cincuenta y cuatro mil 
novecientos treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América 
con 10/00), Valor CIF o Valor en Plaza, según el ítem, más gastos de 
importación por un importe de $ 150.000,00 (ciento cincuenta mil pesos 
uruguayos) de acuerdo al siguiente detalle:

Cantidad
Precio 

Unitario 
USD

Precio 
Total 
USD

Licencias 120 slots 426,00 51.120,00
Precio CIF 
Montevideo

MDC 120 slots 90,00 10.800,00
Precio CIF 
Montevideo

Resto de 
Componentes 120 slots 441,64 52.996,80

Precio en 
plaza 

Equipamiento 
IBM

1 
establecimiento 31.358,00 31.358,00

Precio CIF 
Montevideo

Resto de 
Componentes

1 
establecimiento 94.507,30 94.507,30

Precio en 
plaza

Capacitación 1 14.152,00 14.152,00
Precio en 
plaza

TOTAL 254.934,10
2
2º.- La erogación resultante se atenderá con cargo al Inciso 05. 

Unidad Ejecutora 013, Financiación 1.3, Programa 015. Proyecto 701, 
Objeto del Gasto 393.

3
3º.- Comuníquese y pase a la Dirección General de Casinos.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI.
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Resolución 1.243/017

Otórgase al Proyecto “Ferrocarril Central” los beneficios fiscales previstos en 
la Ley 16.906 por la actividad de construcción, rehabilitación, mantenimiento 
de la infraestructura ferroviaria del tramo Puerto de Montevideo - Estación 
de Paso de los Toros mediante Contrato de Participación Público-Privada.

(120*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: lo dispuesto por la Ley Nº 18.786 de 19 de julio de 2011, 
y por el Decreto Nº 45/013 de 6 de febrero de 2013.

RESULTANDO: I) que la Ley citada regula el régimen de los 
Contratos de Participación Público - Privada.

II) que el Decreto Nº 45/013 de 6 de febrero de 2013, establece 
que los proyectos amparados en la mencionada Ley, acceden a los 
beneficios fiscales previstos en la Ley Nº 16.906 de 7 de enero de 
1998, siempre que se cuente con asesoramiento previo de la Comisión 
de Aplicación (COMAP), y que se hayan previsto en el pliego de 
condiciones de la licitación correspondiente.

CONSIDERANDO: que resulta conveniente otorgar al Proyecto 
“Ferrocarril Central”, por la actividad de construcción, rehabilitación 
y mantenimiento de la infraestructura ferroviaria del tramo Puerto de 
Montevideo - Estación Paso de los Toros, aquellos beneficios tributarios 
que coadyuven a su realización, en mérito a su importancia para el 
mejoramiento del sistema ferroviario.

ATENTO: a lo dispuesto por la Ley Nº 18.786 de 19 de julio de 
2011, y por el Decreto Nº 45/013 de 6 de febrero de 2013, así como a 
las facultades otorgadas al Poder Ejecutivo por la Ley Nº 16.906 de 7 
de enero de 1998, y a que se cuenta con el dictamen favorable de la 
Comisión de Aplicación,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Declárase promovida de acuerdo a lo dispuesto por el 

artículo 11 de la Ley Nº 16.906 de 7 de enero de 1998, la actividad de 
construcción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura 
ferroviaria del tramo Puerto de Montevideo - Estación Paso de los 
Toros, en el marco del Proyecto “Ferrocarril Central” a ejecutarse a 
través de un Contrato de Participación Público- Privada.

2
2º.- Exonérase de todo recargo, incluso el mínimo, del Impuesto 

Aduanero Único a la Importación, de la Tasa de Movilización de Bultos, 
de la Tasa Consular y, en general, de todo tributo de importación o 
aplicable en ocasión de la misma, incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado, a la importación de equipos, máquinas y materiales 
destinados a integrar el costo de la inversión promovida, importados 
directamente por la entidad que desarrolle la actividad mencionada 
en el numeral 1º, siempre que hayan sido declarados no competitivos 
con la industria nacional.

3
3º.- Otórgase a la entidad que desarrolle la actividad mencionada 

en el numeral 1º, un crédito por el Impuesto al Valor Agregado incluido 
en las adquisiciones de equipos, máquinas, materiales y servicios 
destinados a integrar el costo de la inversión promovida. Dicho crédito 
será materializado mediante certificados de crédito en el régimen 
correspondiente a los exportadores, en las condiciones que determine 
la Dirección General Impositiva.

Se consideran comprendidos dentro de los servicios a que refiere 
el inciso anterior, los financieros, de garantías y de seguros.

4
4º.- La entidad que desarrolle la actividad mencionada en el 

numeral 1º, incluirá en las facturas correspondientes a los Contratos 
de Participación Público-Privada el Impuesto al Valor Agregado, el que 
será devuelto al adquirente mediante certificados de crédito según el 
procedimiento correspondiente a los exportadores, en las condiciones 
que determine la Dirección General Impositiva.

A los solos efectos de lo dispuesto en el presente numeral, no será 
de aplicación la retención establecida en el artículo 2º del Decreto Nº 
528/003 de 23 de diciembre de 2003.

5
5º.- Exonérase a la entidad que desarrolle la actividad mencionada 

en el numeral 1º, del Impuesto al Patrimonio por los bienes intangibles 
y del activo fijo destinados a la actividad que se declara promovida, 
durante el período de vigencia del contrato. Los bienes objeto de la 
exención se considerarán activos gravados a los efectos del cálculo del 
pasivo computable para la determinación del patrimonio gravado.

6
6º.- La entidad titular de la actividad mencionada en el numeral 
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1º, deberá presentar ante la Comisión de Aplicación creada por el 
artículo 12 de la Ley Nº 16.906 de 7 de enero de 1998, un detalle de las 
inversiones a efectos de establecer los bienes y servicios comprendidos 
en los beneficios dispuestos en la presente resolución. A estos efectos, 
dicha Comisión emitirá una resolución con las inversiones promovidas.

7
7º.- Comuníquese, notifíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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Ley 19.575

Apruébase el Acuerdo de Servicios Aéreos entre el Gobierno de la 
República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República de Turquía.

(80*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo único.- Apruébase el Acuerdo de Servicios Aéreos entre 

el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la 
República de Turquía, suscrito en Izmir, Turquía, el 1º de mayo de 2013.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, 
a 6 de diciembre de 2017.

JOSÉ CARLOS MAHÍA, Presidente; JUAN SPINOGLIO, Secretario.

ACUERDO DE SERVICIOS AEREOS
ENTRE

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
Y

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE TURQUIA

CONTENIDO
1 DEFINICIONES
2 OTORGAMIENTO DE DERECHOS Y PRIVILEGIOS
3 DESIGNACION Y AUTORIZACION
4 REVOCACION, LIMITIMACION E IMPOSICION DE 

CONDICIONES
5 C A R G O S  P O R  U S O  D E  A E R O P U E R T O S  E 

INSTALACIONES
6 EXONERACION DE TASAS ADUANERAS Y OTROS 

CARGOS
7 DISPOSICIONES FINANCIERAS
8 REPRESENTACIÓN TÉCNICA Y COMERCIAL
9 REGLAMENTACIONES PARA EL INGRESO Y 

DESPACHO
10 DISPOSICIONES DE CAPACIDAD
11 APROBACIÓN DE PROGRAMACIONES DE VUELOS
12 INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICAS
13 FIJACIÓN DE TARIFAS
14 SEGURIDAD OPERACIONAL (AVIATION SAFETY)
15 SEGURIDAD (AVIATION SECURITY)
16 RECONOCIMIENTO MUTUO DE CERTIFICADOS Y 

LICENCIAS
17 SEGURIDAD DE LOS DOCUMENTOS DE VIAJE
18 SISTEMAS DE RESERVA COMPUTARIZADOS
19 PROHIBICIÓN DE FUMAR
20 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE
21 A P L I C A C I Ó N  A  V U E L O S  F L E TA D O S / N O 

PROGRAMADOS
22 ARRENDAMIENTO
23 CONSULTAS Y MODIFICACIONES
24 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
25 REGISTRO

26 C U M P L I M I E N T O  D E  L O S  C O N V E N I O S 
MULTILATERALES

27 TITULOS
28 TERMINACIÓN
29 ENTRADA EN VIGOR
ANEXO I CUADRO DE RUTAS
ANEXO II CÓDIGO COMPARTIDO

El Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno 
de la República de Turquía

(en adelante “las Partes Contratantes”),

Siendo Partes del Convenio sobre Aviación Civil Internacional y 
al Convenio de Transporte Aéreo Internacional abierto a la firma en 
Chicago el día 7 de diciembre de 1944; y

Deseando facilitar la expansión de oportunidades para la 
realización de servicios aéreos internacionales,

Reconociendo que los servicios aéreos internacionales eficientes 
y competitivos mejoran el crecimiento económico, el comercio, el 
turismo, las inversiones y el bienestar de los consumidores,

Deseando asegurar el más alto grado de seguridad operacional 
seguridad en los servicios aéreos internacionales y reafirmando su 
seria preocupación por los actos y amenazas contra la seguridad 
de las aeronaves que ponen en peligro la seguridad de las personas 
o bienes, que afectan negativamente la operación de los servicios 
aéreos, y socavan la confianza pública en la seguridad operacional de 
la aviación civil, y

Deseando celebrar un Acuerdo con el fin de establecer y operar 
servicios aéreos entre y más allá de sus respectivos territorios;

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

ARTICULO 1
DEFINICIONES

A los efectos del presente Acuerdo, a menos que el contexto 
requiera lo contrario, las siguientes expresiones tendrán el significado 
a continuación se les asigna:

a. “Autoridades Aeronáuticas” significa, en el caso de la República 
de Turquía, el Ministro de Transporte, Asuntos Marítimos y 
Comunicaciones, Dirección General de Aviación Civil y en el 
caso del Gobierno de la República Oriental del Uruguay, la 
Dirección de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica o 
en ambos casos cualquier persona u organismo autorizado a 
cumplir cualquiera de las funciones actualmente asignadas a 
las mencionadas autoridades;

b. “Acuerdo” significa el presente Acuerdo, sus Anexos y 
cualquiera de sus modificaciones.

c. “Servicios convenidos” significa los servicios aéreos 
internacionales que pueden ser operados conforme a las 
disposiciones del presente acuerdo en las rutas determinadas;

d. “Anexo” significa el Anexo al presente Acuerdo o cualquiera 
de sus enmiendas, de conformidad con las disposiciones del 
Artículo 23 (Consultas y Modificaciones) del presente Acuerdo;

e. “Servicio aéreo”, “servicio aéreo internacional”, “aerolínea” 
y “escala por motivos no comerciales” y “Territorio” tienen el 
significado que les asigna los Artículos 2 y 96 del Convenio;

f. “Capacidad” significa:

 - con relación a una aeronave, significa la carga de pago de la 
aeronave disponible en la ruta o sección de una ruta,

 - con relación a un servicio aéreo en particular, significa 
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la capacidad de la aeronave, utilizada en dicho servicio, 
multiplicado por la frecuencia de vuelos operados por 
dicha aeronave sobre un período y ruta o sección de ruta 
determinados

g. “Convenio” significa el Convenio de Aviación Civil 
Internacional abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre 
de 1944, incluidos todos los anexos adoptados- conforme a su 
artículo 90 y cualquier enmienda de los anexos o del Convenio 
conforme a los artículos 90 y 94 del mismo, en la medida en 
que tales anexos y enmiendas hayan entrado en vigor o hayan 
sido ratificados por ambas Partes Contratantes;

h. “Aerolínea o aerolíneas designadas”, significa una o más 
aerolíneas que hayan sido designadas y autorizadas de 
conformidad con el Artículo 3 (Designación y Autorización) 
del presente Acuerdo;

i. “Atención en tierra” significa e incluye, sin limitarse a ello, 
la atención a pasajeros, carga y equipaje, y el suministro de 
instalaciones y/o servicios de catering;

j. “OACI” significa la Organización de Aviación Civil 
Internacional;

k. “Transporte aéreo internacional” significa el transporte aéreo 
que pasa a través del espacio aéreo sobre el territorio de más 
de un Estado;

l. “Aerolínea comercializadora” significa una aerolínea que ofrece 
transporte aéreo en una aeronave operada por otra aerolínea, 
en la modalidad de código compartido;

m. “Cuadro de Rutas” - significa el cuadro de rutas en las que 
operarán los servicios de transporte aéreo anexo al presente 
Acuerdo y sus modificaciones convenidas conforme a las 
disposiciones del Artículo 23 (Consultas y Modificaciones) del 
presente Acuerdo;

n. “Rutas determinadas” significa las rutas establecidas o a ser 
establecidas en al Anexo al presente documento;

o. “Repuestos” significa artículos para reparación o sustitución 
a ser incorporados en una aeronave, incluidos los motores;

p. “Tarifa” significa cualquier tarifa, tasa o cargo, los precios que 
han de abonarse por concepto del transporte de pasajeros, 
equipaje y/o carga, excluido el correo por vía aérea, incluyendo 
cualquier otra modalidad de transporte vinculada con el 
transporte aéreo, cobrados por las aerolíneas, incluidos sus 
agentes y las condiciones que rigen la disponibilidad de tales 
tarifas, tasas o cargos;

q. “Tráfico” significa, pasajeros, equipaje, carga y correo;

r. “Equipo regular”, significa artículos, excepto las tiendas de 
abordo y los repuestos removibles para ser utilizados a bordo 
de una aeronave durante el vuelo, incluidos los equipos de 
primeros auxilios y de supervivencia;

s. “Cargos del usuario” significa cualquier tarifa o tasa aplicada 
por el uso de aeropuertos e instalaciones para la navegación 
aérea u otros servicios relacionados ofrecidos por una Parte 
Contratante a la otra.

ARTICULO 2
OTORGAMIENTO DE DERECHOS Y PRIVILEGIOS

1. Cada Parte Contratante otorga a la otra Parte Contratante los 
derechos que se especifican en el presente Acuerdo a fin de 
permitir que la o las aerolíneas designadas establezcan y operen 
servicios aéreos internacionales en las rutas especificadas en la 
sección del Cuadro de Rutas respectivo (en adelante los “servicios 
convenidos” y “rutas determinadas”, respectivamente.

2. Sujeto a las disposiciones del presente Acuerdo, las aerolíneas 
designadas por cada Parte Contratante, mientras operan un 
servicio acordado en una ruta determinada gozarán de los 
siguientes beneficios:

a. volar sin aterrizar a través del territorio de la otra Parte 
Contratante,

b. hacer escalas en dicho territorio sin fines comerciales, y
c. hacer escalas en dicho territorio en el o los puntos 

especificados para dicha ruta en el Cuadro de Rutas a los 
efectos de embarcar y desembarcar tráfico internacional de 
pasajeros, carga y correo.

3. Nada de lo dispuesto en el párrafo (1) del presente Artículo se 
entenderá que confiere a las aerolíneas de una Parte Contratante 
el privilegio de embarcar, en el territorio de la otra Parte 
Contratante, pasajeros, carga y correo transportado a cambio 
de una remuneración o contratación o pago y con destino a 
otro punto en el territorio de la otra Parte Contratante.

ARTICULO 3
DESIGNACIÓN Y AUTORIZACIÓN

1. Cada Parte Contratante tendrá el derecho de designar una 
o más aerolíneas a los efectos de los efectos de operar los 
servicios acordados en las rutas determinadas. Tal designación 
se realizará mediante notificación escrita a través de la vía 
diplomática.

2. Al recibir dicha designación, las autoridades aeronáuticas 
de la otra Parte Contratante, sujeto a lo dispuesto en los 
párrafos (3) y (4) del presente Artículo otorgarán sin demora 
a la o las aerolíneas designadas la autorización operativa 
correspondiente.

3. Las autoridades aeronáuticas de una Parte Contratante pueden 
requerir a una o más aerolíneas designadas por la otra Parte 
Contratante que demuestren que están habilitadas para cumplir 
con las condiciones prescritas por las leyes y reglamentaciones 
aplicables a la operación de servicios aéreos internacionales 
por tales autoridades de conformidad con las disposiciones 
del Convenio.

4. Cada Parte Contratante estará facultada para denegar el 
otorgamiento de las autorizaciones operativas a las que refiere 
el párrafo (2) del presente Artículo, o de imponer aquellas 
condiciones que estime necesarias para el ejercicio por parte 
de Una aerolínea designada de los derechos previstos en el 
Artículo 2 del presente Acuerdo (Otorgamiento de Derechos 
y Privilegio), en caso que dicha Parte Contratante no tenga la 
certeza de que:

 a. la propiedad sustancial y el control efectivo de dicha aerolínea 
corresponden o bien a la Parte Contratante que designa a la 
aerolínea o bien a sus nacionales; y/o

 b. el Gobierno que designa a la aerolínea mantiene y administra 
lo dispuesto en el Artículo 14 (Seguridad Operacional - Aviation 
Safety) y en el Artículo 15 (Seguridad- Aviation Security) del 
presente Acuerdo.

5. Una vez que la aerolínea haya sido designada y autorizada 
conforme a lo dispuesto anteriormente, en cualquier momento 
podrá comenzar a operar los servicios convenidos, en el 
entendido de que las condiciones operativas de tales servicios y 
las tarifas a ser aplicadas a los mismos cuentan con la aprobación 
requerida por el Artículo 10 del presente Acuerdo. (Disposiciones 
sobre Capacidad) y por el Artículo 13 (Fijación de Tarifas) del 
presente Acuerdo vigentes en relación a dicho Servicio.

ARTICULO 4
REVOCACION, LIMITACION E IMPOSICION DE 

CONDICIONES.

1. Cada Parte Contratante tendrá derecho de suspender el ejercicio 
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por parte de la o las aerolíneas designadas de la otra Parte 
Contratante de los privilegios mencionados en el Artículo 2 
(Otorgamiento de Derechos y Privilegios) del presente Acuerdo 
o a imponer las condiciones que entienda necesarias respecto 
del ejercicio por dichas aerolíneas de tales privilegios en los 
casos en que la o las aerolíneas no cumplan con las leyes y 
reglamentaciones de la Parte Contratante que los otorga u opera 
en forma contraria a las condiciones previstas por el presente 
Acuerdo; en el entendido de que, a menos que se entienda 
necesario suspender o imponer condiciones para evitar futuras 
violaciones de las leyes o reglamentaciones o en atención a 
la seguridad operacional, tal facultad se ejercerá únicamente 
luego de consulta con la otra Parte Contratante, conforme a lo 
establecido en el Artículo 16 (Consultas y Modificaciones) del 
presente Acuerdo.

2. En el caso que una Parte Contratante ejerza el derecho previsto 
en el presente Artículo, los demás derechos de ambas Partes 
Contratantes no se verán afectados.

ARTICULO 5
CARGOS POR USO DE AEROPUERTOS E INSTALACIONES

1. Aeropuertos, instalaciones para seguridad de la aviación y 
demás instalaciones y servicios relacionados proporcionados en 
el territorio de una Parte Contratante estarán a disposición para 
ser utilizados por las aerolíneas de la otra Parte Contratante en 
términos no menos favorables que los términos más favorables 
disponibles para cualquier aerolínea vinculada a servicios 
similares dé transporte aéreo internacional en el momento en 
que se celebran acuerdos de uso.

2. La o las aerolíneas designadas de una Parte Contratante estarán 
autorizadas, conforme a las leyes y reglamentaciones nacionales 
de ambas Partes Contratantes, a llevar a cabo sus propios 
servicios de atención en tierra en el territorio de la otra Parte 
Contratante, y a su elección, disponer total o parcialmente de 
servicios de atención en tierra proporcionados por un agente 
autorizado, si así lo exigieran las leyes y reglamentaciones 
locales, por las autoridades competentes de la otra Parte 
Contratante para suministrar tales servicios.

3. La fijación y el cobro de tasas y tarifas impuestas en el 
territorio de una Parte Contratante sobre una aerolínea de la 
otra Parte Contratante por el uso de aeropuertos instalaciones 
de seguridad y demás instalaciones y servicios relacionadas 
serán justos y adecuados. Dichas tasas y tarifas serán evaluadas 
para una aerolínea de la otra Parte Contratante en términos no 
menos favorables que los términos más favorables disponibles 
para cualquier aerolínea involucrada en servicios aéreos 
internacionales similares en el momento en que se tales tarifas 
o cargos son impuestos.

4. Cada Parte Contratante fomentará las discusiones entre sus 
autoridades competentes y las aerolíneas que utilicen los 
servicios e instalaciones, o cuando corresponda, a través 
de organizaciones que representen a las aerolíneas. Se 
informará a los usuarios, con la mayor antelación posible, 
sobre las propuestas de cambio en las tarifas de manera que 
se puedan expresar sus opiniones antes de que se efectúen 
los cambios.

ARTICULO 6
EXONERACION DE TASAS ADUANERAS Y OTROS CARGOS

1. Las aeronaves operadas en servicios aéreos internacionales 
por la aerolínea designada de una Parte Contratante, así como 
sus equipos regulares, repuestos, suministro de combustible y 
lubricantes y tiendas de abordo (incluidos alimentos, bebidas y 
tabaco), estarán exentos del pago de tasas aduaneras, tasas de 
inspección y demás cargos similares a la llegada al territorio de 
la otra Parte Contratante, en el entendido de que tales equipos, 
suministros y artículos permanezcan a bordo de la aeronave 
hasta que los mismos sean reexportados.

2. Los suministros de combustible, lubricantes, repuestos, equipo 
regular y tiendas de abordo introducidos en el territorio de cada 
Parte Contratante en nombre de la o las aerolíneas designadas 
de la otra Parte Contratante o transportados a bordo de las 
aeronaves operadas por tal o tales aerolíneas y a ser utilizados 
únicamente en la operación de servicios aéreos internacionales 
estarán exentos de impuestos y tasas nacionales, incluidas tasas 
aduaneras y cargos de inspección gravados en el territorio de la 
primera Parte Contratante, aun cuando tales suministros vayan 
a ser utilizadas en tramos del viaje realizado sobre el territorio 
de la otra Parte Contratante en que son llevados a bordo. Se 
podrá requerir que los materiales antes mencionados queden 
bajo supervisión o control aduanero. 

3. El equipo de vuelo normal, repuestos, tiendas de abordo y 
suministros de combustible y lubricantes mantenidos a bordo 
de las aeronaves de cualquiera de las Partes Contratantes 
podrán ser descargados en el territorio de la otra Parte 
Contratante solamente con la aprobación de las autoridades 
aduaneras de dicha Parte Contratante, la que podrá requerir 
que dichos materiales sean puestos bajo su supervisión hasta 
el momento en que sean re-exportados o que se disponga de 
los mismos de otra forma de acuerdo con las reglamentaciones 
aduaneras.

4. Los bienes muebles de la o las aerolíneas de una Parte 
Contratante tales como equipos de oficina, papelería, 
documentos de viaje, incluidos billetes de viaje, conocimientos 
aéreos así como material publicitario y artículos sin valor 
comercial introducidos en el territorio de la otra Parte 
Contratante estarán exonerados del pago de tasas aduaneras, 
cargos por inspección y demás tasas o impuestos.

ARTICULO 7
DISPOSICIONES FINANCIERAS

1. Cada Parte Contratante se compromete a conceder a la o las 
aerolíneas designadas de la otra Parte Contratante el derecho 
de libre transferencia, a la tasa de cambio oficial, de los ingresos 
que excedan los gastos obtenidos en su territorio con relación 
al transporte de pasajeros, equipaje, correo y carga por’ parte 
de la o las aerolíneas designadas de la otra Parte Contratante. 
Cuando el sistema de pagos entre las Partes Contratantes se 
rija por un convenio especial, se aplicará dicho convenio.

2. Se autorizará la conversión y el envío de tales ganancias sin 
restricción a la tasa de cambio aplicable a las transacciones 
actuales vigente al momento en que tales ganancias son 
presentadas para su conversión o envío, y no estarán sujetas a 
ningún cargo salvo los normalmente aplicados por los bancos 
para realizar la operación de conversión y envío.

3. De acuerdo con las leyes y reglamentaciones nacionales aplicables 
en cada Parte Contratante, cada aerolínea designada tendrá 
derecho a vender transporte aéreo en el territorio de la otra Parte 
Contratante ya sea en forma directa o indirecta a través de agentes 
y cualquier persona podrá comprar dicho transporte.

ARTÍCULO 8
REPRESENTACION TECNICA Y COMERCIAL

1) La o las aerolíneas designadas de una Parte Contratante tendrán 
el derecho de mantener su propia representación en el territorio 
de la otra Parte Contratante.

2) La o las aerolíneas designadas de una Parte Contratante, de 
conformidad con las leyes y reglamentaciones de la otra Parte 
relacionadas con el ingreso, la residencia y el empleo, podrán 
traer y mantener en el territorio de la otra Parte Contratante 
personal especializado en gerenciamiento de ventas, personal 
técnico y operativo y demás especialistas requeridos para la 
realización de los servicios aéreos.

3) En caso de designación de un agente general o agente general 
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de ventas, el agente será nombrado de conformidad con las 
leyes y reglamentaciones aplicables pertinentes de cada Parte 
Contratante.

4) Los representantes y el personal estarán sujetos a las leyes y 
reglamentaciones vigentes de la otra Parte Contratante. De 
conformidad con tales leyes y reglamentaciones cada Parte 
Contratante, sobre la base de reciprocidad y con la mínima 
demora, otorgará las autorizaciones de empleo, las visas de 
visitante o documentos similares necesarios a los representantes 
y personal mencionados en el párrafo (1) del presente Artículo.

ARTÍCULO 9
REGLAMENTACIONES PARA EL INGRESO Y DESPACHO

1) Las leyes, normas y reglamentaciones vigentes en una de 
las Partes Contratantes relacionadas con el ingreso o partida 
de su territorio de pasajeros, tripulaciones, carga y correo 
transportados por avión (tales como las reglamentaciones 
relacionadas con el ingreso, despacho, inmigración, pasaportes, 
aduanas y cuarentena) serán aplicables a los pasajeros, 
tripulaciones, carga y correo de las aeronaves de una aerolínea 
designada por la otra Parte Contratante mientras se encuentren 
en el territorio de la primera Parte Contratante.

2) Las leyes, normas y reglamentaciones vigentes en una de las 
Partes Contratantes relacionadas con la admisión, permanencia 
o salida de su territorio de aeronaves que realizan servicios de 
navegación aérea internacional, o a la operación y navegación 
de tales aeronaves mientras se encuentren en su territorio, se 
aplicarán a las aeronaves de ambas Partes Contratantes, sin 
distinción de nacionalidad y tales aeronaves cumplirán dichas 
disposiciones tanto a su ingreso, partida o estadía en el territorio 
de dicha Parte Contratante.

3) Los pasajeros, equipaje, carga y correo en tránsito a través del 
territorio de una Parte Contratante estarán sujetos a un control 
simplificado de aduana y/o inmigración. El equipaje, la carga 
y el correo estarán exonerados de los impuestos aduaneros, 
tasas de inspección y demás tasas e impuestos nacionales si se 
encuentran en tránsito directo.

ARTÍCULO 10
DISPOSICIONES DE CAPACIDAD

1) Las aerolíneas designadas de cada Parte Contratante gozarán 
de iguales y justas oportunidades para operar los servicios 
convenidos en cualquier ruta determinada de conformidad 
con el Artículo 2 del presente Acuerdo entre sus respectivos 
territorios.

2) En la operación de los servicios convenidos en las rutas 
determinadas de conformidad con el Artículo 2 del presente 
Acuerdo, la o las aerolíneas designadas de cualquiera de las 
Partes Contratantes tendrán en consideración los intereses de 
la o las aerolíneas designadas de la otra Parte Contratante de 
manera de no afectar en forma indebida los servicios aéreos 
operados por esta última sobre la totalidad o parte de sus rutas.

3) Los servicios convenidos realizados por una aerolínea 
designada tendrán, como objetivo principal conceder 
capacidad, a un factor de carga razonable, que permita cumplir 
con los requisitos actuales y razonablemente anticipados 
correspondientes al transporte de pasajeros, correo y carga 
con origen o destino en el territorio de la parte Contratante 
que designa a la aerolínea. El derecho de la o de las aerolíneas 
de cualquiera de las Partes Contratantes de embarcar o 
desembarcar en el punto del territorio de la otra Parte 
Contratante tráfico internacional con destino a terceros países 
o proveniente de terceros países estará de acuerdo con los 
principios que dicho tráfico será de carácter complementario 
y la capacidad guardará relación con:

a) demanda de tráfico entre el territorio de la Parte Contratante 

que designa la o las aerolíneas y los puntos en las rutas 
determinadas;

b) requerimientos de tráfico de las áreas a través de las cuales vuela 
la aerolínea, una vez considerados los demás servicios aéreos 
operados por las aerolíneas de los estados que comprenden 
dicha área, y

c) requerimientos de los servicios directos.

4) las Autoridades Aeronáuticas acordarán la capacidad a ser 
concedida incluida la frecuencia de servicios y el tipo de 
aeronaves que serán utilizadas por la o las aerolíneas designadas 
de las Partes Contratantes en los servicios convenidos.

ARTÍCULO 11
APROBACION DE PROGRAMACIONES DE VUELO

1) Las aerolíneas designadas comunicarán a las Autoridades 
Aeronáuticas de las Partes Contratantes en fecha no posterior 
a los treinta días anteriores a la iniciación de los servicios 
convenidos en las rutas determinadas de conformidad con el 
Artículo 2 del presente Acuerdo el tipo de servicios, los tipos 
de aeronaves a ser utilizadas y la programación de vuelos. Esto 
se aplicará asimismo a futuros cambios así como previo a cada 
programación de verano y de invierno.

2) Las Autoridades Aeronáuticas que reciban tales programaciones 
de vuelo normalmente las aprobarán o sugerirán modificaciones. 
En cualquier caso las aerolíneas designadas no iniciarán sus 
servicios hasta tanto las Autoridades Aeronáuticas involucradas 
aprueben las programaciones. Esta disposición se aplicará 
también a cambios posteriores.

ARTÍCULO 12
INFORMACION Y ESTADISTICAS

Las Autoridades Aeronáuticas de cualquiera de las Partes 
Contratantes proporcionarán a las Autoridades Aeronáuticas de la otra 
Parte Contratante cuando éstas lo soliciten, la información periódica 
o estadística que pueda ser razonablemente requerida a los efectos 
de revisar la capacidad concedida por la o las aerolíneas designadas 
de la Parte Contratante mencionada en primer lugar en las rutas 
determinadas de conformidad con el Artículo 2 del presente Acuerdo. 
Tales datos incluirán toda la información requerida para determinar 
la cantidad de tráfico transportado.

ARTÍCULO 13
FIJACION DE TARIFAS

1)  Cada Parte Contratante permitirá que las tarifas 
correspondientes a los servicios aéreos operados hacia/desde/a 
través de su territorio sean fijadas por las aerolíneas designadas 
a niveles razonables, prestando la debida atención a todos los 
factores relevantes incluido el costo de la operación, ganancia 
razonable y las tarifas de otras aerolíneas. La intervención de 
las Partes Contratantes se limitará a:

a. Impedir precios o prácticas irrazonablemente discriminatorias;

b. Proteger a los consumidores de la aplicación de precios que 
sean irrazonablemente altos o restrictivos debido a abuso 
de una posición dominante; y

c. Proteger a las aerolíneas de precios que sean artificialmente 
bajos debido a subsidios o apoyo gubernamental directo o 
indirecto.

2) No se requerirá a las aerolíneas designadas de una Parte 
Contratante que registren las tarifas mencionadas en el 
párrafo (1) ante las autoridades aeronáuticas de la otra Parte 
Contratante para su aprobación.

3) Ninguna Parte Contratante permitirá a su o sus aerolíneas 
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designadas, en la fijación de tarifas, ya sea conjuntamente con 
cualquier otra aerolínea u otras aerolíneas o en forma separada, 
abusar de su posición en el mercado de manera que debilite 
o pretenda debilitar severamente a sus competidores, que 
sean aerolíneas designadas de la otra Parte Contratante, o que 
excluyan a dichos competidores de una ruta.

4) Las Partes Contratantes acuerdan que las siguientes prácticas 
relacionadas con la fijación de tarifas pueden ser consideradas 
cómo posibles prácticas de competencia desleal que puedan 
ameritar un análisis más profundo:

a. El cobro de tarifas y cargos en rutas a niveles que, resultan 
insuficientes para cubrir los costos necesarios para brindar 
el servicio al que refieren;

b. Las prácticas en cuestión se mantienen en forma más que 
temporaria;

c. Las prácticas en cuestión tienen un serio impacto económico 
u ocasionan daños significativos a la o las aerolíneas 
designadas de la otra Parte Contratante;

d. Comportamiento que indica un abusó de la posición 
dominante en la ruta.

5) En caso que cualquiera de las autoridades aeronáuticas no 
esté satisfecha con la tarifa propuesta o vigente para una 
aerolínea de la otra Parte Contratante, procurarán resolver el 
tema mediante consultas, si así fuera solicitado por cualquiera 
de ellas. En cualquier caso, las autoridades aeronáuticas de 
una Parte Contratante no tomaran medidas unilaterales para 
impedir la aplicación o continuación de una tarifa de una 
aerolínea de la otra Parte Contratante.

6) Sin perjuicio de lo que antecede, las aerolíneas designadas de 
una Parte Contratante, cuando les sea solicitado, proporcionarán 
a las autoridades aeronáuticas de la otra Parte Contratante la 
información relacionada con la fijación de tarifas, de la manera 
y con el formato determinado por tales autoridades.

7) Ninguna de las Partes Contratantes impondrá a las aerolíneas 
designadas de la otra Parte Contratante el requisito de derecho 
de prioridad, “coeficiente de vuelos” (“uplift ratio”) tasa para 
evitar objeciones (“no-objection fee”) o cualquier otro requisito 
relacionado con la capacidad, frecuencia o tráfico que resulte 
contrario al objeto del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 14
SEGURIDAD OPERACIONAL

1) En cualquier momento, cada Parte Contratante puede solicitar 
consultas relacionadas con los estándares de seguridad en 
cualquier área relacionada con las instalaciones o servicios 
aeronáuticos, tripulaciones de vuelo, aeronaves o su operación, 
adoptados por la otra Parte Contratante. Dichas consultas 
tendrán lugar dentro de los treinta (30) días de presentada la 
solicitud.

2) Si con posterioridad a tales consultas, una de las Partes 
Contratantes considera que la otra no mantiene y administra 
en forma efectiva, en los aspectos mencionados en el párrafo 1 
del presente Artículo, los estándares de seguridad en cualquiera 
de tales áreas conforme a los niveles mínimos establecidos en 
ese momento por la Convención, la primera Parte Contratante 
notificará a la otra tales consideraciones y las medidas que 
se consideren necesarias para cumplir con esos estándares 
mínimos de OACI y para que dicha otra Parte Contratante 
adopte las medidas correctivas apropiadas dentro de un plazo 
acordado. De no tomarse las medidas pertinentes, se podrán 
aplicar las disposiciones del Artículo 4 (Revocación, Suspensión 
o Limitación de Autorización) del presente Acuerdo.

3) Sin perjuicio de las obligaciones mencionadas en el Artículo 16 

de la Convención se conviene que toda aeronave operada por 
o en nombre de la aerolínea de una Parte Contratante en los 
servicios de o hacia el territorio de la otra Parte Contratante, 
mientras se encuentre en el territorio de la otra Parte 
Contratante, podrá ser inspeccionada (en el presente Artículo 
“inspección de rampa”) sin demora irrazonable. Tal inspección 
la realizarán representantes autorizados de la otra Parte 
Contratante, a bordo y alrededor de la aeronave. No obstante las 
obligaciones mencionadas en el Artículo 33 de la Convención, 
el objetivo de la presente inspección será la de verificar tanto la 
validez de los documentos de la aeronave así como los de sus 
tripulantes y la condición visible de la aeronave y sus equipos 
de conformidad con las normas efectivas establecidas en base 
a la Convención.

4) Si una inspección de rampa o una serie de inspecciones de 
rampa dan como resultado: 

a) seria preocupación de que una aeronave o la operación 
de una aeronave no cumple con los estándares mínimos 
establecidos en ese momento conforme a la Convención, o

b) seria preocupación de que existe falta de mantenimiento y 
gestión efectiva de los estándares de seguridad establecidos 
en ese momento conforme a la Convención.

la Parte Contratante que realiza la inspección, a los efectos del 
Artículo 33 de la Convención, tendrá la libertad de concluir que los 
requisitos bajo los cuales se han expedido o validado el certificado o 
las licencias correspondientes a dicha aeronave o a la tripulación de 
esa aeronave, o que los requisitos bajo los cuales dicha aeronave es 
operada, no son iguales ni superan a los estándares mínimos fijados 
conforme a la Convención.

5) En caso que el representante de una aerolínea de una Parte 
Contratante niegue el acceso a los efectos de realizar la 
inspección de rampa de una aeronave operada por dicha 
aerolínea conforme al párrafo 3 del presente Artículo, la otra 
Parte Contratante estará en libertad de inferir que surgen serias 
preocupaciones tales como las mencionadas en el párrafo 4 del 
presente Artículo y de sacar las conclusiones a las que hace 
referencia dicho párrafo.

6) Cada Parte Contratante se reserva el derecho de suspender o 
modificar la autorización operativa de una aerolínea de la otra 
Parte Contratante inmediatamente en el caso que la primera 
de las mencionadas concluya, ya sea como resultado de una 
inspección de rampa, una serie de inspecciones, denegación 
de acceso para la inspección de rampa, consulta u otras 
circunstancias, que se deben tomar medidas inmediatas para 
la seguridad de una operación de la aerolínea.

7) Las medidas de una Parte Contratante tomadas de conformidad 
con los párrafos 2 o 6 del presente Artículo se interrumpirán 
una vez que el fundamento por el cual se procedió a tomarlas 
deja de existir.

ARTÍCULO 15
SEGURIDAD

1) Las Partes Contratantes reafirman, en atención a sus derechos 
y obligaciones resultantes del derecho internacional, que 
sus obligaciones reciprocas de proteger la seguridad de la 
aviación civil contra actos de interferencia ilegal integran el 
presente Acuerdo. Sin limitar la generalidad de sus derechos y 
obligaciones previstos por el derecho internacional, las Partes 
Contratantes actuarán de conformidad con las disposiciones de 
la Convención sobre Delitos y Otros Actos cometidos a bordo 
de Aeronaves, suscrito en Tokio el 14 de setiembre de 1963, la 
Convención para la Supresión del Secuestro Ilegal de Aeronaves, 
suscrito en La Haya el 16 de diciembre de 1970, la Convención 
para la Supresión de Actos ilícitos contra la Seguridad de la 
Aviación Civil, suscrito en Montreal el 23 de setiembre de 1971 
y el Protocolo para la Supresión de Actos Ilícitos de Violencia en 
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Aeropuertos que presten servicio Aviación Civil Internacional, 
suscrito en Montreal el 24 de febrero de 1988, o la Convención 
sobre el Marcado de Explosivos Plásticos para la Detección 
realizada en Montreal el 1 de marzo de 1991 o cualquier otra 
Convención sobre seguridad aeronáutica a la cual las Partes 
Contratantes adhieran.

2) A pedido, cada Parte Contratante proporcionará a la otra toda 
la asistencia necesaria para impedir actos de secuestro ilícito 
de aeronaves civiles y demás actos ilícitos contra la seguridad 
de tales aeronaves, sus pasajeros y tripulaciones, aeropuertos 
e instalaciones de navegación aérea y cualquier otra amenaza 
para la seguridad de la aviación civil.

3) Las Partes Contratantes, en el marco de sus relaciones mutuas, 
actuarán de conformidad con los estándares de seguridad 
aeronáutica, en la medida en que las apliquen, las Prácticas 
Recomendadas establecidas por OACI y designadas como 
Anexos a la Convención sobre Aviación Civil Internacional en 
la medida en que tales disposiciones de seguridad sea aplicables 
a las Partes Contratantes. Requerirán que los operadores de las 
aeronaves inscriptas en su registro u operadores, que tengan 
su sede comercial o residencia permanente en su territorio, 
y los operadores de aeropuertos en su territorio, actúen de 
conformidad con tales disposiciones de seguridad en la medida 
en que sean aplicables a las Partes Contratantes. Por tanto, 
cada Parte Contratante notificará a la otra Parte Contratante 
cualquier diferencia entre sus reglamentaciones y prácticas 
nacionales y los estándares de seguridad de los Anexos 
mencionados anteriormente. Cada Parte Contratante podrá 
solicitar consultas inmediatas con la otra Parte Contratante en 
cualquier momento a fin de analizar tales diferencias; dichas 
consultas se llevarán a cabo de conformidad con el párrafo 2 del 
Artículo 23 (Consultas y Modificaciones) del presente Acuerdo.

4) Cada Parte Contratante conviene que se exigirá a tales 
operadores de aeronaves que observen las disposiciones de 
seguridad (aviation security) mencionadas en el párrafo (3) 
que antecede requeridas por la otra Parte Contratante para el 
ingreso, salida o mientras se encuentre en el territorio de dicha 
otra Parte Contratante. Cada Parte Contratante garantizará que 
se tomen medidas efectivas en su territorio para proteger las 
aeronaves e inspeccionar a pasajeros tripulantes, equipajes de 
mano, equipaje, carga y tiendas de abordo antes y durante el 
embarque y desembarque. Cada Parte Contratante también 
actuará favorablemente ante cualquier solicitud de medidas 
especiales de seguridad razonables presentadas por la otra 
Parte con el fin de hacer frente a una amenaza en particular.

5. Cuando tenga lugar un incidente o una amenaza de un 
incidente de secuestro ilícito de aeronave civil u otros actos 
ilícitos contra la seguridad de tal aeronave, sus pasajeros y 
tripulación, aeropuertos o instalaciones de navegación aérea, 
las Partes Contratantes se asistirán recíprocamente facilitando 
comunicaciones y otro tipo de medidas adecuadas tendientes 
a terminar a la brevedad posible dicho incidente o amenaza, 
con el mínimo riesgo de vida posible.

6. Cada Parte Contratante tomará las medidas que considere 
practicables a los efectos de asegurar que una aeronave sujeta 
a actos de confiscación ilícita o u otros actos de interferencia 
ilegal, la cual haya aterrizado en el territorio del respectivo 
Estado, sea detenida en tierra a menos que por razones 
primordiales se requiera su partida con el fin de proteger la 
vida humana. Siempre que resulte practicable, tales medidas 
se tomarán sobre la base de consultas mutuas.

ARTICULO 16
RECONOCIMIENTO MUTUO DE CERTIFICADOS Y 

LICENCIAS

1. Los certificados de aeronavegabilidad, competencia y licencias 
expedidos o validados por una Parte Contratante que no hayan 
vencido, serán reconocidos como válidos por la otra Parte 

Contratante a los efectos de operar los servicios acordados en las 
rutas determinadas, en el entendido de que los requerimientos 
bajo los cuales se expiden o validan tales certificados o licencias 
son iguales o superiores a los que pueden exigirse conforme 
al Convenio. No obstante, cada Parte Contratante se reserva 
el derecho de no reconocer cómo válidos a los efectos de la 
operación de tales rutas determinadas, en su propio territorio, 
certificados de competencia y licencias expedidos o validados a 
sus propios nacionales por la otra Parte Contratante o cualquier 
otro Estado.

2. Si los privilegios o condiciones de las licencias o certificados 
mencionados en el párrafo (1) que antecede, expedidos por 
las autoridades aeronáuticas de una Parte Contratante a 
cualquier persona o aerolínea designada o con relación a una 
aeronave utilizada en la operación de los servicios acordados,  
permitieran apartarse de los estándares establecidos por 
el Convenio, y la diferencia ha sido presentada ante la 
Organización de Aviación Civil (OACI), la otra Parte 
Contratante podrá solicitar consultas entre las autoridades 
aeronáuticas con el fin de aclarar la práctica en cuestión. 
En caso de no lograrse un acuerdo satisfactorio se podrá 
aplicar el Artículo 4 (Revocación, Limitación e Imposición de 
Condiciones) del presente Acuerdo.

ARTICULO 17
SEGURIDAD DE LOS DOCUMENTOS DE VIAJE

1. Cada Parte Contratante conviene en adoptar medidas para 
garantizar la seguridad de sus pasaportes y otros documentos 
de viaje.

2. En este sentido, cada Parte Contratante conviene en establecer 
controles sobre la creación, emisión, verificación y uso legales 
de pasaportes y demás documentos de viaje y de identidad 
expedidos por o en nombre de esa Parte Contratante.

3. Cada Parte Contratante también conviene en establecer o 
mejorar procedimientos que garanticen que los documentos de 
viaje y de identidad que expida sean de una calidad tal que .no 
puedan ser fácilmente mal utilizados ni modificados, copiados 
o expedidos ilegalmente.

4. Conforme al objetivo antes mencionado, cada Parte Contratante 
utilizará sus pasaportes y demás documentos de viaje conforme 
a lo dispuesto por el Doc 9303 de OACI, Documentos de 
Viaje de Lectura Electrónica: Parte 1- Pasaportes de Lectura 
Electrónica, Parte 2- Visas de Lectura Electrónica, y/o Parte 3 - 
Documentos de Viaje Oficiales de Lectura Electrónica, tamaño 
1 y tamaño 2.

5. Cada Parte Contratante conviene asimismo en intercambiar 
información operacional sobre documentos de viaje falsificados 
o adulterados y cooperar con la otra a fin de evitar el fraude de 
documentos de viaje, incluida la falsificación y adulteración, 
uso de documentos de viaje por impostores, mal uso de 
documentos de viaje auténticos por sus propios titulares para 
cometer delitos, el uso de documentos de viaje vencidos o 
revocados, y el uso de documentos de viaje obtenidos en forma 
fraudulenta.

ARTICULO 18
SISTEMA DE RESERVAS COMPUTARIZADO (CRS)

Cada Parte Contratante aplicará el Código de Conducta de 
OACI para la Regulación y Operación de Sistemas de Reservas 
Computarizados dentro de su territorio.

ARTICULO 19
PROHIBICIÓN DE FUMAR

1. Cada Parte Contratante prohibirá y hará que sus aerolíneas 
prohíban fumar en todos los vuelos que transporten pasajeros 
operados por sus aerolíneas entre los territorios de las Partes 
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Contratantes. Esta prohibición se aplicará a todos los lugares 
dentro de la aeronave y estará vigente a partir del momento 
en que la aeronave comienza el embarque de pasajeros hasta 
su desembarque total.

2. Cada Parte Contratante tomará todas las medidas que considere 
razonables para garantizar el cumplimiento por parte de sus 
aerolíneas y de sus pasajeros y tripulantes de las disposiciones 
del presente Artículo, incluida la imposición de penalidades 
adecuadas en caso de no cumplimiento de conformidad con 
las leyes y reglamentaciones aplicables.

ARTICULO 20
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Las Partes Contratantes apoyan la necesidad de proteger el medio 
ambiente promoviendo el desarrollo sustentable de la aviación. 
Las Partes Contratantes acuerdan con relación a las operaciones 
entre sus respectivos territorios cumplir con las Normas y Prácticas 
Recomendadas de OACI (SARPs -por su sigla en inglés) del Anexo 16 
y la política y los lineamientos sobre protección ambiental de OACI.

ARTICULO 21
APLICACIÓN A VUELOS FLETADOS/NO PROGRAMADOS

1. Las disposiciones de los Artículos 5 (Cargos por uso de 
aeropuertos e instalaciones), 6 (Exoneración de tasas 
aduaneras y otros cargos), 7 (Disposiciones Financieras), 8 
(Representación Técnica y Comercial), 9 (Reglamentaciones 
para ingreso y despacho), 12 (información y Estadísticas), 
14 (Seguridad Operacional -Aviation Safety), 15 (Seguridad 
-Aviation Security), 16 (Reconocimiento Mutuo de Certificados 
y Licencias) y 23 (Consultas y Modificaciones) del presente 
Acuerdo se aplican también a vuelos fletados (chárter) y demás 
vuelos no programados operados por transportistas aéreos 
de una Parte Contratante hacia y desde el territorio de la otra 
Parte Contratante y a los transportistas aéreos que operan tales 
vuelos.

2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente Artículo no 
afectarán las leyes y reglamentaciones nacionales que rigen la 
autorización de vuelos fletados o no programados o la conducta 
de los transportistas aéreos involucrados en la organización de 
tales operaciones.

ARTICULO 22
ARRENDAMIENTO

1. Cada Parte Contratante podrá impedir el uso de aeronaves 
arrendadas para servicios previstos por el presente Acuerdo 
que no cumplan con las disposiciones de los Artículos 14 
(Seguridad Operacional -Aviation Safety) y 15 (Seguridad 
-Aviation Security) del presente Acuerdo.

2. Sujeto al párrafo 1 que antecede, las aerolíneas designadas de 
cada Parte Contratante podrán utilizar aeronaves arrendadas 
de cualquier compañía, incluidas otras aerolíneas, siempre que 
esto no conlleve a que la aerolínea arrendadora ejerza derechos 
de tráfico que no posee.

ARTICULO 23
CONSULTAS Y MODIFICACIONES

1. Las Autoridades Aeronáuticas de las Partes Contratantes 
intercambiarán opiniones cuando resulte necesario con el fin 
de lograr una más estrecha cooperación y entendimiento en 
todos los asuntos vinculados con la aplicación del presente 
Acuerdo.

2. Cada Parte Contratante puede en cualquier momento solicitar 
consultas con la otra Parte Contratante a los efectos de 
enmendar el presente Acuerdo o el Cuadro de Rutas. Dichas 
consultas se celebrarán dentro de un período de sesenta (60) 
días, a partir de la fecha de recepción de la solicitud. Toda 

enmienda a este Acuerdo convenida como resultado de dichas 
consultas será aprobada por cada Parte Contratante de acuerdo 
con sus procedimientos constitucionales y entrará en vigor 
en la fecha del intercambio de notas diplomáticas donde se 
establezca dicha aprobación.

3. Si la enmienda se refiere solamente al Cuadro de Rutas, las 
consultas se efectuarán entre las Autoridades Aeronáuticas de 
ambas Partes Contratantes. Cuando estas autoridades lleguen 
a un acuerdo sobre un Cuadro de Rutas nuevo o revisado, las 
enmiendas acordadas entrarán en vigor tan pronto como sean 
confirmadas mediante intercambio de notas diplomáticas.

ARTÍCULO 24
SOLUCION DE CONTROVERSIAS

1. Si surgiera cualquier controversia entre las Partes Contratantes 
relacionada con la interpretación o aplicación del presente 
Acuerdo, las Partes Contratantes en primer lugar procurarán 
resolver la situación mediante negociaciones entre las 
Autoridades Aeronáuticas de los Estados de ambas Partes 
Contratantes.

2. Si dichas Autoridades Aeronáuticas no alcanzaran un acuerdo 
mediante negociaciones, la controversia será resuelta a través 
de la vía diplomática.

3. Si las Partes Contratantes no resolvieran la controversia 
mediante la aplicación de lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 
que anteceden, cada Parte Contratante podrá, conforme a sus 
leyes y reglamentaciones pertinentes referir la controversia 
a un tribunal arbitral integrado por tres árbitros. Cada Parte 
designará un árbitro y el tercer árbitro, será designado por 
los dos primeros, en el entendido de que el tercer árbitro 
no podrá ser nacional del Estado de ninguna de las Partes 
Contratantes y será nacional de un Estado que mantenga 
relaciones diplomáticas con cada una de las Partes Contratantes 
al momento de la designación.

 Cada Parte Contratante designará su árbitro dentro de un plazo 
de 60 días contados a partir de la recepción de la notificación 
correspondiente, la que será cursada por correo certificado. El 
tercer árbitro será designado dentro de un plazo de sesenta 
(60) días siguientes a la designación del árbitro efectuada por 
cada Parte Contratante.

 Si una Parte Contratante no designara su árbitro dentro 
del plazo determinado o en caso que los árbitros elegidos 
no llegaran a un acuerdo sobre el tercer árbitro dentro del 
mencionado plazo, cada Parte Contratante podrá solicitar al 
Presidente del Consejo de la Organización de Aviación Civil 
Internacional tal designación o al árbitro que represente a la 
Parte que incumple, según sea el caso.

4. El Vicepresidente o un miembro de alto nivel del Consejo 
de la OACI, que no sea un nacional de ninguna de las Partes 
Contratantes, según el caso, reemplazará al Presidente de la 
OACI en sus tareas arbitrales, conforme se dispone en el párrafo 
3 del presente Artículo, en caso de ausencia o incompetencia 
de éste último.

5. El tribunal arbitral determinará sus procedimientos y el lugar 
del arbitraje sujeto a las disposiciones acordadas entre las Partes 
Contratantes.

6. Las decisiones del tribunal arbitral serán definitivas y 
vinculantes para las Partes Contratantes en controversia.

7. Si ninguna de las Partes Contratantes o la aerolínea designada 
de cualquiera de ellas no cumple con la decisión prevista en el 
párrafo 2 del presente Artículo, la otra Parte Contratante podrá 
limitar, suspender o revocar cualquier derecho o privilegio que 
haya sido otorgado en virtud del presente Acuerdo a la Parte 
Contratante que incumple.
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8. Cada Parte Contratante correrá con los gastos relacionados con 
su propio árbitro. Los gastos del tercer árbitro, incluidos sus 
honorarios y cualquier gasto en que haya incurrido la OACI 
en relación a la designación tanto del tercer árbitro como del 
árbitro de la Parte que no ha cumplido con su obligación 
conforme se establece en el párrafo 3 del presente Artículo 
serán asumidos en partes iguales por las Partes Contratantes.

9. Hasta la presentación a arbitraje y a partir de entonces y 
hasta que el tribunal arbitral publique su fallo, las Partes 
Contratantes, excepto en el caso de terminación del Acuerdo, 
continuarán cumpliendo con sus obligaciones previstas en 
el presente documento sin perjuicio de un ajuste definitivo 
conforme a lo dispuesto en dicho fallo.

ARTÍCULO 25
REGISTRO

El presente Acuerdo deberá ser registrado ante la Organización de 
Aviación Civil Internacional.

ARTICULO 26
CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS MULTILATERALES

En caso que entre en vigor un convenio de transporte aéreo 
multilateral general aceptado por las Partes Contratantes, sus 
disposiciones prevalecerán. Las discusiones que se planteen con el fin 
de determinar la medida en que el presente Acuerdo sea terminado, 
sustituido, modificado o complementado por las disposiciones de 
convenio multilateral, se llevarán a cabo de conformidad con el 
párrafo (2) del Artículo 23 (Consultas y Modificaciones) del presente 
Acuerdo.

ARTICULO 27
TITULOS

Los títulos se han incluido en el presente Acuerdo al inicio de cada 
Artículo a los efectos de referencia y conveniencia y en forma alguna 
definen, limitan o describen su alcance o intención.

ARTICULO 28
TERMINACION

El presente Acuerdo se celebra por un plazo ilimitado.

Cada Parte Contratante en cualquier momento podrá notificar 
a la otra por escrito a través de la vía diplomática su decisión de 
denunciar el presente Acuerdo. Una copia de la notificación será 
cursada simultáneamente al Secretario General de la Organización 
de Aviación Civil Internacional. Si dicha notificación es cursada, el 
presente Acuerdo terminará doce meses después de la fecha en que la 
otra Parte Contratante recibe la notificación de denuncia, a menos que 
las partes Contratantes convengan que la notificación de referencia se 
retira antes del vencimiento de dicho plazo. Si la otra Parte Contratante 
no acusa recibo de la notificación se considerará que notificación fue 
recibida catorce (14) días después de la fecha en que el Secretario 
General de la Organización de Aviación Civil Internacional recibe 
su copia.

ARTICULO 29
ENTRADA EN VIGOR

El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que las Partes 
Contratantes se hayan notificado recíprocamente que han dado 
cumplimiento a los respectivos requisitos legales internos relacionados 
con la celebración y entrada en vigor de acuerdos internacionales.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los suscritos plenipotenciarios, 
estando debidamente autorizados a tales efectos por sus respectivos 
Gobiernos, han firmado el presente Acuerdo que consta de 
veintinueve (29) Artículos y dos (2) Anexos, donde han estampado 
sus sellos.

Hecho en Izmir, el 1 de mayo de 2013 en dos originales, en 
idiomas español, turco e inglés, siendo todos los textos igualmente 

auténticos. No obstante, en caso de divergencia en la implementación, 
interpretación o aplicación, prevalecerá la versión en idioma inglés.

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Oriental del Uruguay República de Turquía 

Enrique PINTADO Binali YILDIRIM
Ministro de Transporte y Ministro de Transporte Asuntos
Obras Públicas Maritimos y Comunicaciones 

ANEXO I
CUADRO DE RUTAS

1.- Las aerolíneas designadas por la República de Turquía estarán 
autorizadas a operar servicios aéreos en ambas direcciones, a saber:

De: Puntos 
Intermedios

A: Puntos más allá

Puntos en 
Turquía

San Pablo
Río de Janeiro
Cualquier punto
(*)

Montevideo
Punta del Este
Colonia
Salto
Paysandú
Artigas

Buenos Aires 
Santiago
Cualquier punto
(*)

2.- Las aerolíneas designadas por la República Oriental del 
Uruguay estarán autorizadas a operar servicios aéreos en ambas 
direcciones, a saber:

De: Puntos 
Intermedios

A: Puntos más allá

Puntos en 
Uruguay

Cualquier punto 
(*)

Estambul
Ankara
Gaziantep
Samsun
Nevsehir

Cualquier punto 
(*)

Notas: 

 (*) Los puntos intermedios o puntos más allá de las rutas 
antes mencionadas, y los derechos de tráfico de la 5ta libertad 
que pueden ser ejercidos en dichos puntos por las aerolíneas 
designadas se determinarán en forma conjunta entre las 
autoridades aeronáuticas de ambas Partes Contratantes.

 (*) Los puntos intermedios y los puntos más allá podrán ser 
omitidos por la o las aerolíneas designadas en cualquiera o 
en todos los vuelos a su propia discreción siempre que tales 
servicios en esta ruta comiencen y terminen en el territorio de 
la Parte Contratante que designa a la aerolínea. 

ANEXO II
CODIGO COMPARTIDO

La o las aerolíneas designadas de cualquiera de las Partes 
Contratantes podrán celebrar acuerdos comerciales tales como 
convenios de bloqueo de espacio, código compartido u otros con:

a) Una o más aerolíneas de la misma Parte Contratante;
b) Una o más aerolíneas de la otra Parte Contratante; 
c) Una o más aerolíneas de un tercer país

en el entendido de que todas las aerolíneas que participen de 
los convenios antes mencionados tengan las rutas y derechos de 
tráfico adecuados, y con respecto a los billetes vendidos, se informe 
al comprador en el punto de venta cuál será la aerolínea que operará 
cada sector del servicio.

En el caso de convenios de código compartido de terceros, 
todas las aerolíneas participantes en tales convenios estarán sujetas 
a la aprobación de las autoridades aeronáuticas de ambas Partes 
Contratantes. En caso que una tercera parte no autorice o permita 
convenios comparables entre las aerolíneas de la otra Parte Contratante 
y otras aerolíneas en los servicios hacia, desde y vía dicho tercer país, 
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las autoridades aeronáuticas de la Parte Contratante implicada estarán 
facultadas a no aceptar tales convenios.

Ambas Partes Contratantes entienden que los servicios de código 
compartido no se cuentan dentro la autorización de frecuencias de la 
aerolínea comercializadora.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 MINISTERIO DEL INTERIOR
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
          MINISTERIO DE TURISMO
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO
            TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
             MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 20 de Diciembre de 2017

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en 
el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se aprueba el 
Acuerdo de Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República Oriental 
del Uruguay y el Gobierno de la República de Turquía, suscrito en 
Izmir, Turquía, el 1º de mayo de 2013.

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; RODOLFO NIN NOVOA; EDUARDO BONOMI; DANILO 
ASTORI; JORGE MENÉNDEZ; MARÍA JULIA MUÑOZ; VÍCTOR 
ROSSI; CAROLINA COSSE; ERNESTO MURRO; JORGE BASSO; 
TABARÉ AGUERRE; LILIAM KECHICHIAN; ENEIDA de LEÓN; 
MARINA ARISMENDI.
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Ley 19.579

Apruébase el Acuerdo de Cooperación Económica y Técnica entre la 
República Oriental del Uruguay y la República Árabe de Egipto.

(82*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo único.- Apruébase el Acuerdo de Cooperación Económica 

y Técnica entre la República Oriental del Uruguay y la República Árabe 
de Egipto, firmado en El Cairo, el 2 de julio de 2015 con la redacción 
acordada mediante las Notas Reversales de 3 de mayo de 2016 y de 
2 de agosto de 2016.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 12 
de diciembre de 2017.

LUCÍA TOPOLANSKY, Presidente; JOSÉ PEDRO MONTERO, 
Secretario.

ACUERDO
DE COOPERACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA

ENTRE
LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

Y
LA REPÚBLICA ÁRABE DE EGIPTO

La República Oriental del Uruguay y la República Árabe de Egipto 
en adelante “las Partes”,

Expresan su deseo de fortalecer la estrecha cooperación amistosa 

entre los dos países y de promover y ampliar sus relaciones económicas 
y técnicas para el beneficio de ambos países;

Desean establecer mecanismos para facilitar y asegurar el 
seguimiento y la implementación de programas de cooperación en 
materia económica y técnica y  otras áreas de mutuo interés,

Este Acuerdo, a partir de la fecha de su entrada en vigor, sustituye el 
Acuerdo sobre Cooperación Económica, Técnica y Financiera firmado 
por las Partes en El Cairo, el veintiocho de junio de 1990.

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1 

1. El objetivo del presente Acuerdo es promover la cooperación 
económica y técnica ente las dos Partes mediante la ejecución 
de programas y proyectos en áreas de mutuo interés, de 
conformidad con las prioridades establecidas por sus políticas y 
estrategias económicas y de desarrollo social y para el bienestar 
de sus respectivos pueblos.

2. Ambas Partes pueden suscribir convenios complementarios 
de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo. 
Y en caso de que los mismos impliquen costos y obligaciones 
financieras se aplicará lo previsto en el Artículo 10, parágrafo 
1, de este Acuerdo.

Artículo 2

A los efectos de alcanzar los objetivos del presente Acuerdo, las 
acciones correspondientes a la cooperación económica y técnica entre 
ambas Partes pueden enmarcarse en las siguientes áreas:

1. agricultura, recuperación de tierra e industrialización agrícola,
2. reproducción animal
3. industria de la pesca y plantas pesqueras
4. electricidad, potencia y fuentes alternativas
5. industria y minería
6. petróleo y gas natural
7. industria de la medicina (humana - veterinaria)
8. turismo
9. transporte
10. tecnología de la comunicación e información; y
11. Cualquier al área relacionada con temas económicos y técnicos.

Artículo 3

La cooperación económica y técnica entre las Partes comprenderá, 
de Acuerdo con las leyes internas de cada país, las siguientes formas 
y metodologías:

1. intercambio de expertos, becarios e investigadores en áreas de 
mutuo interés,

2. intercambio de misiones comerciales, investigadores de 
mercado, información comercial y participación en ferias y 
exhibiciones comerciales,

3. cooperación entre pequeñas y medianas empresas de ambos 
países,

4. cooperación entre empresas del sector público y privado con el 
fin de crear emprendimientos conjuntos y fomentar la inversión 
mutua en ambos países,

5. intercambio de delegaciones y trabajo preparatorio en 
relación a la implementación de emprendimientos conjuntos 
e inversiones.

6. otorgamiento de becas en el área económica y técnica,
7. preparación conjunta de programas de cooperación, en 

particular los relacionados con el sector productivo;
8. promoción de transferencia de tecnología e intercambio de 

información en las áreas económicas y técnicas;
9. envío y/o intercambio de los equipos e instrumentos necesarios 

para la ejecución de programas o proyectos de cooperación 
técnica;

10. desarrollo de actividades conjuntas de cooperación entre las 
Partes y otros terceros países.
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Artículo 4

1. Cada Parte contratante se compromete a utilizar la 
documentación e información técnica recibida de la otra Parte 
contratante solamente a los efectos determinados en el presente 
Acuerdo y se obligan a no divulgarlas ningún tercero sin el 
previo consentimiento de cada una de ellas.

2. El intercambio de información técnica puede ser realizado 
entre las organizaciones involucradas conforme lo determinen 
las Partes o por otras vías de acuerdo con los procedimientos 
internos de cada país.

Artículo 5

1. El personal enviado de conformidad con el presente Acuerdo 
estará sometido a las disposiciones de la legislación nacional 
aplicada en el país receptor.

2. El personal enviado no estará autorizado a llevar a cabo en 
el país receptor ninguna actividad diferente a sus funciones, 
a menos que cuente con la autorización previa de las Partes 
contratantes.

Artículo 6

1. Las Partes convienen en la creación de una comisión conjunta que 
se ocupará de la cooperación económica y técnica, en adelante la 
Comisión Conjunta, que estará integrada por representantes de 
ambos países, como un mecanismo para asegurar el seguimiento 
y cumplimiento adecuados de los temas previstos en el presente 
Acuerdo así como otros asuntos de cooperación bilateral.

2. La Comisión Conjunta estará encabezada por el Ministro de 
Relaciones Exteriores, en representación de Uruguay y por el 
Ministerio de Cooperación Internacional, en representación de 
Egipto.

3. Los cometidos de la Comisión Conjunta serán los siguientes:

A. asegurar que las formas de cooperación, previamente 
mencionadas en el Artículo 3 del presente Acuerdo y 
cualquier otra vinculada a las mismas, sean puestas en 
práctica;

B sugerir otras áreas de cooperación bilateral en materia de 
cooperación económica y técnica,

C. evaluar y supervisar la implementación de los programas 
de cooperación y proponer recomendaciones y medidas 
adecuadas para su ejecución y perfeccionamiento,

D. elaborar estudios económicos y técnicos en la preparación 
de proyectos y programas a ser implementados,

E. fomentar la inversión creando un ambiente adecuado,
F. coordinar, facilitar y hacer el seguimiento de la 

implementación de las formas y propuestas de cooperación,
G. cualquier otro tipo de cooperación en materia económica 

y técnica.

Artículo 7

1. La Comisión Conjunta podrá reunirse alternativamente en 
forma regular, o cuando se estime necesario, en cada uno de 
los dos países, en fechas previamente acordadas a través de 
los canales diplomáticos para examinar sus cometidos según 
lo indicado en el Artículo 6 precedente.

2. Cada parte podrá presentar a la otra en cualquier momento 
programas y proyectos relativos a las áreas económica y técnica 
para su estudio y aprobación.

3.  Las Partes, mediante el mutuo consentimiento, podrán 
convocar una reunión extraordinaria de la Comisión Conjunta 
toda vez que lo estimen necesario.

4. Si resultara conveniente para ambas Partes, representantes 

del sector privado podrán participar en las reuniones de la 
Comisión Conjunta.

5. La Comisión Conjunta podrá crear subcomisiones o grupos 
de trabajo para cumplir sus cometidos. En caso necesario, los 
grupos de trabajo y las subcomisiones podrán ser integrados 
por asesores y expertos.

6. La Partes proveerán, de acuerdo con sus leyes y reglamentos 
vigentes, todas las facilidades para el transporte, importación 
y reexportación de todos los bienes y equipos necesarios para 
el normal desarrollo de los proyectes económicos y técnicos.

Artículo 8 

1. Las Partes alentarán la cooperación económica y técnica entre 
instituciones de cada país, a través de acuerdos específicos 
y proyectos conjuntos, que incluyan los medios para su 
financiamiento.

2. Las Partes contratantes, de acuerdo con sus respectivas leyes y 
reglamentos nacionales y de común acuerdo, pueden solicitar el 
financiamiento y la participación de donantes para la ejecución 
de los programas y proyectos.

Artículo 9

Toda diferencia resultante de la interpretación o aplicación del 
presente Acuerdo se resolverá mediante negociaciones a través de la 
vía diplomática.

Artículo 10

1. Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha de recepción de la 
última notificación mediante la cual cada Parte se comunique por 
escrito y a través de la vía diplomática, que ha cumplido con todos 
los requisitos internos necesarios.

2. El presente Acuerdo tendrá una duración indefinida a menos 
que cualquiera de las Partes manifieste a la otra por escrito a través 
de la vía diplomática, su decisión de finalizarlo seis (6) meses antes 
de la fecha de su terminación. La terminación anticipada del presente 
Acuerdo no afectará la culminación de las actividades de cooperación 
que se hubieren formalizado durante su vigencia, a menos que las 
Partes convengan lo contrario.

3. El presente Acuerdo puede ser modificado por mutuo acuerdo 
de las Partes, mediante negociaciones diplomáticas. Las modificaciones 
podrán realizarse por escrito y entrarán en vigor por el mismo 
procedimiento mencionado en el numeral 1 de este Artículo.

Firmado en la ciudad de El Cairo el 2 de julio de 2015 en dos 
originales, cada uno en idiomas español, árabe e inglés, siendo todos los 
textos igualmente válidos. En caso de divergencia en la interpretación, 
prevalecerá la versión en idioma inglés.

Por la Por la
República Oriental del Uruguay República Árabe de Egipto

Embajador Agustín Espinosa- 
Lloveras

Dra. Naglaa El-Ehwany

Embajador de la República 
Oriental del Uruguay

Ministra de Cooperación 
Internacional

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 MINISTERIO DEL INTERIOR
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
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          MINISTERIO DE TURISMO
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO
            TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
             MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 22 de Diciembre de 2017

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en 
el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se aprueba 
el Acuerdo de Cooperación Económica y Técnica entre la República 
Oriental del Uruguay y la República Árabe de Egipto, firmado en el 
El Cairo, el 2 de julio de 2015 con la redacción acordada mediante 
las Notas Reversales de 3 de mayo de 2016 y de 2 de agosto de 2016.

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; RODOLFO NIN NOVOA; EDUARDO BONOMI; DANILO 
ASTORI; JORGE MENÉNDEZ; MARÍA JULIA MUÑOZ; VÍCTOR 
ROSSI; CAROLINA COSSE; ERNESTO MURRO; JORGE BASSO; 
TABARÉ AGUERRE; LILIAM KECHICHIAN; ENEIDA de LEÓN; 
MARINA ARISMENDI.

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA
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Decreto 356/017

Establécese un procedimiento de habilitación sanitaria, registro y control 
de predios de concentración de animales de especies productivas, con 
sistemas de gestión de bioseguridad sanitaria de alta exigencia.

(94*R)

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 19 de Diciembre de 2017

VISTO: la gestión promovida por el Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca, para la reglamentación del artículo 278 de la Ley 
Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015;

RESULTANDO: I) la mencionada norma legal faculta al Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca, a través de la Dirección General 
de Servicios Ganaderos a certificar, desde el punto de vista sanitario, 
higiénico sanitario y de calidad, los animales y productos de origen 
animal provenientes de sistemas de gestión de bioseguridad sanitaria 
de acuerdo a lo dispuesto por las normas nacionales, normas y 
recomendaciones internacionales y exigencias de los mercados de 
exportación;

II) Uruguay es por excelencia, país productor y exportador de 
animales de especies productivas y productos de origen animal de 
calidad;

III) mantiene desde el año 2003, el estatus de país libre de fiebre 
aftosa con vacunación y desde el año 2005, el estatus de país de 
riesgo insignificante de Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB), 
reconocidos por la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE);

IV) a pesar de que nuestro país, ha dado garantías suficientes de 
ausencia de circulación viral en relación a fiebre aftosa, mercados 
importadores de alta exigencia, libres de la enfermedad sin vacunación, 
no admiten el ingreso de animales, material genético y productos de 
origen animal como carne bovina y ovina con hueso, por mantener 
un status sanitario superior;

V) el Código Sanitario para los Animales Terrestres de la OIE, en 
sus últimas actualizaciones, prevé la figura de la compartimentación, 
relativa a establecimientos físicamente definidos (predios), donde 
se contiene una población de animales bajo un sistema de gestión 
de bioseguridad con estatus sanitario diferenciado, con respecto a 
determinadas enfermedades para lo cual, se han aplicado medidas 
de vigilancia, control y bioseguridad específicas;

VI) ello permitiría a Uruguay, a solicitud de los usuarios 
interesados, bajo sistemas de compartimentación con altas condiciones 
de bioseguridad, ingresar a mercados de alta exigencia, con productos 
de alta calidad genética o que actualmente no es posible exportar;

VII) la certificación de “excelente” estatus sanitario, está dirigida a 
obtener un plus de calidad; mayor valor agregado en sus productos 
y en algunos casos, permitirá el ingreso a mercados de más alta 
exigencia;

CONSIDERANDO: I) necesario establecer un procedimiento de 
habilitación sanitaria, registro y control de predios de concentración 
de animales de especies productivas, con sistemas de gestión de 
bioseguridad sanitaria de alta exigencia, a fin de posibilitar y facilitar 
la certificación de animales de excelente condición sanitaria, libres de 
enfermedades;

II) conveniente y necesario abrir nuevas posibilidades para 
incrementar los mercados de exportación de animales, productos de 
origen animal y material genético de excelente calidad sanitaria;

III) la Dirección General de Servicios Ganaderos del Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca, es la autoridad sanitaria oficial 
competente para la planificación y ejecución de programas sanitarios 
de prevención, vigilancia, control y erradicación de enfermedades 
de los animales de especies productivas, así como también, para la 
certificación del cumplimiento de requisitos sanitarios de importación 
y exportación de animales, productos de origen animal y material 
genético según el marco legal nacional y las exigencias de los mercados 
internacionales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la 
Ley Nº 3.606, de 13 de abril de 1910, modificativas, complementarias 
y sus decretos reglamentarios; Ley Nº 16.082 de 18 de octubre 
de 1989; artículo 144 de la Ley Nº 13.835, de 7 de enero de 1970, 
en la redacción dada por el artículo 262 y artículo 285 de la Ley 
Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, modificativos, concordantes y 
complementarios; artículo 215 de la Ley Nº 18.362 de 6 de octubre de 
2008; Decreto Nº 199/013 de 8 de julio de 2013 y Decreto Nº 182/016 
de 20 de junio de 2016;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- La Dirección General de Servicios Ganaderos 

del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a través de sus 
dependencias competentes, será la Autoridad Sanitaria Oficial 
Competente, para certificar desde el punto de vista sanitario, higiénico 
sanitario y de calidad, los animales y productos de origen animal, 
provenientes de establecimientos con condiciones de alta bioseguridad 
sanitaria, de acuerdo a lo establecido en las normas nacionales; normas 
y recomendaciones internacionales y exigencias de los mercados de 
exportación.

2
Artículo 2º.- A los efectos establecidos en el presente decreto, 

se considera “establecimiento con condiciones de alta bioseguridad 
sanitaria o compartimento” a un predio físicamente definido, 
habilitado, registrado y controlado por la Dirección General de 
Servicios Ganaderos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, a través de la División Sanidad Animal, donde se contiene 
una población de animales con estatus sanitario diferenciado 
con respecto a determinadas enfermedades, bajo un sistema de 
gestión de bioseguridad mediante el cual, se han aplicado medidas 
de vigilancia, control y bioseguridad específicas. Los planes de 
gestión de bioseguridad sanitaria de cada compartimento, deberán 
ser elaborados por un Veterinario de libre ejercicio acreditado y 
aprobados por la Autoridad Sanitaria.

3
Artículo 3º.- Establécese la habilitación sanitaria, registro y control 

de predios dedicados al compartimento de animales con condiciones 
de alta bioseguridad sanitaria, de acuerdo a las condiciones, requisitos, 
oportunidades y procedimientos, determinados por la Dirección 
General de Servicios Ganaderos del Ministerio de Ganadería, 
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Agricultura y Pesca, según el giro de actividad del establecimiento y 
destino de los animales.

A dichos efectos, la Dirección General de Servicios Ganaderos 
estará facultada para disponer las medidas sanitarias pertinentes, 
tales como: suspensión de vacunaciones; condiciones de ingreso y 
egreso del predio; exigencias de infraestructura; planes de gestión de 
bioseguridad sanitaria específicos en cada caso, entre otros.

4
Artículo 4º.- Los titulares de los establecimientos especificados en 

el artículo precedente, interesados, deberán solicitar en las Oficinas de 
los Servicios Ganaderos Zonales o Locales de la Dirección General de 
Servicios Ganaderos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 
la habilitación sanitaria y registro, proporcionando la información y 
documentación requerida a tales efectos.

5
Artículo 5º.- Los Servicios Veterinarios Oficiales, previa inspección, 

habilitarán y controlarán los establecimientos destinados al 
compartimento de animales, de acuerdo a las condiciones, requisitos 
y procedimientos que establecerá la Dirección General de Servicios 
Ganaderos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a tales 
efectos.

6
Artículo 6º.- La habilitación sanitaria deberá ser renovada 

anualmente a partir de la fecha de registro, mediante certificado 
expedido por un Veterinario de libre ejercicio acreditado, a fin de 
verificar el mantenimiento de las condiciones de alta bioseguridad 
sanitaria determinadas en cada caso.

7
Artículo 7º.- Facúltase a los funcionarios inspectivos de los 

Servicios Oficiales, a inspeccionar los establecimientos, extraer 
muestras en animales, raciones, medicamentos y agua, y a requerir la 
documentación pertinente.

A dichos efectos el propietario o encargado del establecimiento, 
permitirá el ingreso al mismo, a los funcionarios inspectivos de 
la División Sanidad Animal de la Dirección General de Servicios 
Ganaderos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, así como 
también, facilitará toda información que le sea solicitada.

8
Artículo 8º.- Los titulares de los establecimientos agropecuarios 

inscriptos y el Veterinario de libre ejercicio acreditado, serán 
responsables del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
presente decreto y en la reglamentación que se dicte en cada caso.

9
Artículo 9º.- En caso de constatarse el incumplimiento de las 

normas sanitarias exigidas para el mantenimiento del predio en el 
registro; el incumplimiento del plan sanitario aprobado; la existencia, 
almacenamiento o alimentación de animales con algún producto, 
ración o sustancia prohibida por las normas legales y reglamentarias 
vigentes en la materia; residuos de sustancias prohibidas o por encima 
de los márgenes de tolerancia admitidos por el plan aprobado; así como 
también, declaraciones del responsable o certificaciones de Veterinario 
de libre ejercicio acreditado que no se ajusten a la realidad, el Servicio 
Oficial quedará facultado para disponer la suspensión preventiva en el 
registro y suspensión de la extensión de la certificación sanitaria, hasta 
la verificación del cumplimiento de las condiciones de habilitación. En 
caso de reiteración contumaz, el establecimiento quedará eliminado 
del registro.

10
Artículo 10º.- El incumplimiento de las obligaciones establecidas 

en el presente decreto; en las reglamentaciones que se dicten, y en 
los planes de gestión de bioseguridad y procedimientos aprobados 
en cada caso concreto, aparejará para el responsable, la aplicación 
de lo dispuesto por el artículo 144 de la Ley Nº 13.835, de 7 de enero 
de 1970 en la redacción dada por el artículo 262 y artículo 285 de la 
Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, modificativos, concordantes y 
complementarios, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en las 
normas especiales vigentes.

11
Artículo 11º.- Comuníquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; TABARÉ AGUERRE.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA
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Decreto 354/017

Inclúyese a los sectores vinculados a la industria del software y actividades 
conexas (diseño, asesoramiento, etc.), en el ámbito de aplicación del 
Decreto 59/014.

(96*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 19 de Diciembre de 2017

VISTO: la configuración de la actividad industrial contemporánea 
y la importancia que la industria del software y sus actividades conexas 
tienen para la economía nacional.

RESULTANDO: I) que se entiende que los sectores vinculados a la 
industria del software y actividades conexas (diseño, asesoramiento, 
etc.) forman parte de la nueva configuración de la actividad industrial 
y que por tanto, resultan de particular interés para el Ministerio de 
Industria, Energía y Minería (MIEM), y en particular para la Dirección 
Nacional de Industrias (DNI), así como para una multiplicidad de 
organizaciones públicas y privadas;

II) que por lo expuesto en el resultando anterior, es fundamental 
contar con información actualizada sobre las empresas pertenecientes 
a dichos sectores.

CONSIDERANDO: I) que el Decreto Nº 59/014 crea el Directorio 
de Empresas Industriales (DEI) con el objetivo de disponer de la 
información identificatoria de las empresas industriales nacionales 
permanentemente actualizada;

II) que su artículo 3º establece que las empresas que desarrollen 
actividad industrial en el país, deberán inscribirse en el mencionado 
Directorio;

III) que a los efectos de las estadísticas nacionales la actividad de 
las empresas se clasifica según lo establecido en Clasificación Industrial 
Internacional (CIIU);

IV) que a la fecha, la última versión adaptada a Uruguay de dicha 
Clasificación es la CIIU Revisión 4;

V) que en virtud de lo expuesto corresponde incluir a los sectores 
vinculados a la industria del software y actividades conexas (diseño, 
asesoramiento, etc.), en el ámbito de aplicación del mencionado 
Decreto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por 
el Decreto Nº 59/014 de fecha 13 de marzo de 2014 y a la clasificación 
industrial establecida en la CIIU, revisión 4;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- A los efectos de lo establecido en el artículo 3º del 

Decreto 59/014 de fecha 13 de marzo de 2014, se consideran empresas 
con actividad industrial aquellas cuya actividad principal se clasifique 
bajo las Divisiones 10 a 33 de la CIIU Rev. 4.

2
ARTÍCULO 2º.- Amplíese la obligatoriedad de inscripción en el 

Directorio de Empresas Industriales a las empresas nacionales cuya 
actividad principal se clasifique bajo las Divisiones 60-63 de la CIIU 
(en su Rev. 4).

3
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ARTÍCULO 3º.- El presente decreto entrará en vigencia a 
partir de los sesenta días corridos de su publicación en el Diario 
Oficial.

4
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; CAROLINA COSSE.
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Decreto 355/017

Modifícase el Decreto 253/017, que modificó el Decreto 446/016, 
relativo al pliego tarifario de UTE actualmente vigente.

(97*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 19 de Diciembre de 2017

VISTO: el Decreto Nº 253/017 de 11 de setiembre de 2017;

RESULTANDO: I) que el Decreto Nº 446/016 de 30 de diciembre 
de 2016 aprobó el pliego tarifario de UTE actualmente vigente;

II) que el Decreto Nº 253/017 de 11 de setiembre de 2017 modificó 
el pliego citado incurriendo en un error al identificar la parte del pliego 
que se modificaba;

CONSIDERANDO: que corresponde modificar la redacción del 
Decreto Nº 253/017 de 11 de setiembre de 2017;

ATENTO: a lo expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 1 del Decreto Nº 253/017 

de 11 de setiembre de 2017, por el siguiente: “Modifícase en el 
pliego tarifario de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones 
Eléctricas (UTE) aprobado por Decreto Nº 446/016 de 30 de diciembre 
de 2016, en la sección correspondiente a TARIFAS GC-GRANDES 
CONSUMIDORES, el apartado 3.2 denominado Potencia, por el 
siguiente: 3.2 Niveles de tensión 31,5, 63 y 110 - 150 kV (GC3, GC4 y 
GC5):En las tarifas para niveles de tensión 31,5, 63 y 110 - 150 kV (GC3, 
GC4 y GC5), las potencias de facturación, serán tres, la potencia máxima 
mensual medida durante las horas de Punta, la potencia máxima mensual 
medida durante las horas de Llano y la potencia máxima mensual medida 
durante las horas de Valle; cada una entre las dos fechas tomadas en cuenta 
para el cálculo de la factura mensual. A su vez, en estas tarifas, en todos 
los casos en que la máxima potencia medida, en cada tramo horario (Punta, 
Llano y Valle), sea inferior o igual al 70% de la potencia contratada en el 
tramo horario respectivo, se facturará cada precio de potencia por el 70% 
de ésta, más los cargos fijo y de energía correspondientes. Este mínimo 
actúa para cada tramo horario en forma independiente. La contratación 
de potencia en cada tramo horario deberá respetar la condición: Potencia 
Contratada en Punta ≤ Potencia Contratada en Llano ≤ Potencia 
Contratada en Valle.”.

2
ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese el artículo 2 del Decreto Nº 253/017 

de 11 de setiembre de 2017, por el siguiente: “Modifícase en el pliego 
tarifado de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas 
(UTE) aprobado por Decreto Nº 446/016 de 30 de diciembre de 2016, en 
la sección correspondiente a TARIFA REACTIVA, el primer y segundo 
párrafo del apartado 3.2 del numeral 3 denominado “Para los servicios 
comprendidos en las tarifas Triple Horario (GC, MC, y de Zafra Estival)”, 
por el siguiente: “3.2 Para los servicios comprendidos en las tarifas Triple 
Horario GC3, GC4 y GC5, según lo establecido en la reglamentación 
vigente, cuando consumen energía activa, se formulará una facturación 

adicional por consumo y entrega de potencia reactiva cuando el indicador 
de factor de potencia sea inferior al valor objetivo establecido, y una 
bonificación cuando el indicador de factor de potencia sea superior a este 
valor objetivo. El valor objetivo del indicador de factor de potencia estará 
establecida en 0,92”.

3
ARTÍCULO 3º.- Declárase que quedaron sin efecto las fórmulas 

de cálculo, aplicables a partir del 1° de agosto de 2017, incluidas 
en la sección correspondiente a TARIFA REACTIVA del pliego 
tarifario UTE aprobado por Decreto Nº 446/016 de 30 de diciembre 
de 2016 y que se prorrogó la vigencia de las fórmulas de cálculo que 
inicialmente regían hasta el 31 de julio de 2017.

4
ARTÍCULO 4.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; CAROLINA COSSE; DANILO ASTORI.
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Decreto 381/017

Autorízase a la empresa Distribuidora de Gas de Montevideo S.A. - 
Grupo Petrobras, el ajuste en sus tarifas a partir del 1º de enero de 2018, 
para el servicio de distribución de gas natural en Montevideo.

(98*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: la necesidad de aprobar el Cuadro de Tarifas Máximas de 
gas natural correspondiente al servicio de distribución de Montevideo, 
de la Distribuidora de Gas Montevideo S.A. - Grupo Petrobras 
(Montevideo Gas), a regir a partir del 1º de enero de 2018, según 
planilla adjunta;

RESULTANDO: I) que por el decreto Nº 272/017, del 25 de 
setiembre del 2017, se aprobó el ajuste de tarifas de gas natural de la 
Distribuidora de Gas Montevideo S.A. - Grupo Petrobras (Montevideo 
Gas) a regir a partir del 1º de setiembre de 2017 de acuerdo a la nueva 
situación de adquisición de gas natural por parte de nuestro país 
proveniente de Argentina;

II) que los precios son los que derivan de las variaciones en los 
componentes de costos operados siguiendo los mismos criterios que 
los que se adoptaron para los cálculos de las tarifas aprobadas por el 
decreto referido en el numeral anterior;

CONSIDERANDO: que las actualizaciones tarifarias fueron 
analizadas por la Dirección Nacional de Energía del Ministerio de 
Industria, Energía y Minería y la Unidad Reguladora de Servicios de 
Energía y Agua;

ATENTO: a lo expuesto y lo previsto por el artículo 51 de la 
Constitución de la República.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Autorízase a la empresa Distribuidora de Gas de 

Montevideo S.A. - Grupo Petrobras, el ajuste en sus tarifas a regir a 
partir del 1º de enero de 2018, para el servicio de distribución de gas 
natural de Montevideo, conforme al Cuadro de Tarifas Máximas que 
se anexa y forma parte del presente Decreto.

2
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; CAROLINA COSSE; DANILO ASTORI.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: el proyecto de Pliego Tarifario de la Administración 
Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, elaborado por la citada 
Administración; 

RESULTANDO: que de los asesoramientos recabados surge que 
procede aprobar dichos cuadros de tarifas y tasas;

CONSIDERANDO: I) que la Administración Nacional de Usinas 
y Trasmisiones Eléctricas (UTE) propone un ajuste medio de tarifas 
del 3,2%, así como un ajuste del 3,2% en las Tasas de Conexión, y del 
7,15% en las tasas por Reconexión y por Rehabilitación de suministros, 
a regir partir del 01 de enero de 2018;

II) que la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua 
produjo los informes de fs. Apia 58 a 65 y la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto produjo los informes de fs. Apia 66 a 74; 

ATENTO: a lo expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1.- Apruébense las tarifas de energía eléctrica y tasas 

para los servicios a cargo de la Administración Nacional de Usinas y 
Trasmisiones Eléctricas que se detallan a continuación, que regirán a 
partir de la fecha del presente Decreto.

TARIFA RESIDENCIAL SIMPLE
Para los servicios con modalidad de consumo residencial cuya 

potencia contratada sea menor o igual a 40 kW.
1. Cargo por consumo de energía:

1 kWh a 100 kWh mensuales ........................... $ / kWh 4,881
101 kWh a 600 kWh mensuales ....................... $ / kWh 6,121
601 kWh en adelante  ........................................ $ / kWh 7,630

2. Cargo por potencia contratada $ / Kw 58,3
3. Cargo fijo mensual $ 188,2

TARIFA DOBLE HORARIO RESIDENCIAL
Para los servicios con modalidad de consumo residencial cuya 

potencia contratada sea mayor o igual a 3,3 kW y menor o igual a 40 
kW, con carácter opcional.

1. Cargo por consumo de energía:
Punta .....................................................................$ / kWh 8,157
Fuera de punta .....................................................$ / kWh 3,267

2. Cargo por potencia contratada ............................$ / kW 58,3
3. Cargo fijo mensual .........................................................$ 340,0
4. Los cargos por energía se distribuyen en dos períodos horarios, 

durante todos los días que integran la factura mensual, de 
acuerdo al siguiente detalle.
* horas Punta: de 17:00 a 23:00 hrs.
* horas Fuera de Punta: de 00:00 a 17:00 
 y de 23:00 a 24:00 hrs.

TARIFA de CONSUMO BÁSICO RESIDENCIAL 
Para servicios monofásicos con modalidad de consumo residencial, 

a titulares de único servicio, cuya potencia contratada sea igual o menor 
a 3,7 kW, con carácter opcional. A los efectos de permanecer en esta 
tarifa no se podrá superar más de dos veces los 230 kWh/mes, en los 
últimos doce meses (año móvil), pasando automáticamente a la Tarifa 
Residencial Simple al tercer mes que se supere el consumo mencionado.

1. Cargo por consumo de energía:
101 kWh a 140 kWh mensuales ........................  $ / kWh 6,287
141 kWh a 350 kWh mensuales ......................  $ / kWh 11,495
351 kWh en adelante ..........................................  $ / kWh 7,630

2. Cargo mensual, con derecho hasta 100 kWh / mes ..  $ 305,3

TARIFA GENERAL SIMPLE
Para los servicios con modalidad de consumo no Residencial ni 

Alumbrado Público cuya potencia contratada sea inferior o igual a 
los 40 kW.

1. Cargo por consumo de energía:
1 kWh a 1.000 kWh mensuales.......................... $ / kWh 5,179
1.001 kWh en adelante ........................................ $ / kWh 5,945

2. Cargo por potencia contratada.. ..........................  $ / kW 58,3
3. Cargo fijo mensual .......................................................... $ 202,1

BONIFICACIONES
Para los clientes con tarifas General Simple, Residencial Simple y 

Doble Horario Residencial medidos en 6,4 , 15 o 22 kV, se les efectuará 
sobre la facturación correspondiente al Consumo de Energía y Cargo 
por Potencia Contratada, el 2% de descuento.

TARIFAS TRIPLE HORARIO 
TARIFA GENERAL HORA-ESTACIONAL
Con carácter opcional para los servicios en los niveles de tensión 

230 V y 400 V con modalidad de consumo no Residencial ni Alumbrado 
Público, cuya potencia contratada sea igual o superior a 3,7 kW e 
inferior o igual a 40 kW.

1. Cargos por consumo de energía, por potencia y cargo fijo:

Meses del año
Precio de energía 
$ / kWh

Cargo por 
potencia 
contratada 
$ / kW

Cargo 
Fijo 
mensual 
$Valle Llano Punta

Setiembre, Octubre y 
Noviembre 1,857 4,083 4,083 154,8 296,2
Resto del año 1,857 4,083 9,288 154,8 296,2

2. Períodos horarios.
 El cargo por energía se distribuye en tres períodos horarios, 

durante todos los días que integran la factura mensual, de 
acuerdo al siguiente detalle:
* horas Punta:   de 18:00 a 22:00 hrs.
* horas Llano:   de 07:00 a 18:00 y de 22:00 a 24:00 hrs.
* horas Valle:    de 00:00 a 07:00 hrs.

3. Potencia
 La potencia de facturación será igual a la potencia contratada. 

En los servicios con potencia contratada igual o mayor a 12 
kW la contratación de potencia podrá realizarse en cada tramo 
horario de facturación de potencia, con un mínimo de 12 kW 
y deberá respetar la condición:

 Potencia Contratada en Punta-Llano ≤ Potencia Contratada en 
Valle. 

 En estos casos, la potencia de facturación será igual a la menor 
de las potencias contratadas.

4. Recargo por Potencia Excedentaria
 Se entiende por Potencia Excedentaria la porción de la máxima 

potencia demandada en horas Punta-Llano que exceda la 
potencia contratada en dicho tramo.

 El recargo por Potencia Excedentaria será igual a:
a. 200% del precio correspondiente a cada kW, por cada kW 

demandado que no supere o iguale en 30% la potencia 
contratada.

b. 400% del precio correspondiente a cada kW, por cada 
kW demandado que resulte 30% superior a la potencia 
contratada.

 En aquellos suministros con una contratación de potencia 
menor a 10 kW, no se medirá potencia excedentaria, ya que 
en estos la potencia estará limitada por su contratación

TARIFAS MC - MEDIANOS CONSUMIDORES 
Con carácter opcional para los servicios que presenten en el tramo 

horario Punta-Llano una potencia contratada igual o mayor a 10 kW 
y menor o igual a 40 kW en todo horario. Por reglamentación a los 
servicios con potencia contratada mayor que 40 kW en todo horario.
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Decreto 382/017

Apruébanse las tarifas de energía eléctrica y tasas para los servicios a 
cargo de UTE.

(104*R)
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1. Cargos por consumo de energía, por potencia y cargo fijo:

Tarifa
Nivel de 
tensión 
kV

Precio de energía 
$ / kWh

Potencia 
máxima 
medida
$ / kW

Cargo 
Fijo 
mensual 
$Valle Llano Punta Punta-Llano

MC1 0,230 - 0,400 1,754 3,859 8,779 299,4 556,2
MC2 6,4 - 15 - 22 1,695 3,529 6,791 196,6 556,2
MC3 * 31,5 1,679 3,508 5,980 124,7 556,2

* opción tarifaria solo con potencia contratada inferior a 250 kW 
en todo horario.

2. Períodos horarios.
 El cargo por energía se distribuye en tres períodos horarios, 

durante todos los días que integran la factura mensual, de 
acuerdo al siguiente detalle.
* horas Punta:     de 18:00 a 22:00 hrs.
* horas Llano:     de 07:00 a 18:00 y de 22:00 a 24:00 hrs.
* horas Valle:       de 00:00 a 07:00 hrs.

3. Potencia
 La potencia de facturación será igual a la mayor entre la 

potencia máxima mensual medida en las horas de Punta y de 
Llano (Punta-Llano), durante las dos fechas tomadas en cuenta 
para el cálculo de la factura mensual, y el 50% de la potencia 
contratada en dicho tramo horario.

 La contratación de potencia en cada tramo horario de 
facturación de potencia deberá respetar la condición:

 Potencia Contratada en Punta-Llano ≤ Potencia Contratada en 
Valle. 

4. Recargo por Potencia Excedentaria
 Se entiende por Potencia Excedentaria la porción de la máxima 

potencia demandada en horas Punta-Llano que exceda la 
potencia contratada.

 El recargo por Potencia Excedentaria será igual a:
a. 100% del precio correspondiente a cada kW, por cada kW 

demandado que no supere o iguale en 30% la potencia 
contratada.

b. 300% del precio correspondiente a cada kW, por cada kW 
demandado que resulte 30% superior a la potencia contratada.

TARIFAS GC - GRANDES CONSUMIDORES
Para los servicios en niveles de tensión 0,230, 0,400, 6,4, 15 y 22 

kV que presenten consumo medio igual o mayor a 90.000 kWh/mes 
y potencia contratada en el tramo horario Punta-Llano igual o mayor 
que 200 kW, con carácter opcional.

Para los servicios en nivel de tensión 31,5 kV que presenten una 
potencia contratada en el tramo horario Llano igual o mayor que 200 
kW, con carácter opcional, y por reglamentación a los servicios con 
Potencia Contratada igual o mayor a 250 kW en todo horario.

Para los servicios en niveles de tensión 63, 110 y 150 kV que 
presenten una potencia contratada en el tramo horario Llano igual o 
mayor que 200 kW, por reglamentación.

1. Cargos por consumo de energía, por potencia y cargo fijo.

Tarifa
Nivel de 
tensión 
kV

Precio de energía $/kWh Potencia máxima medida $ / kW Cargo 
Fijo 
mensual 
$

Valle Llano Punta Valle Llano Punta Punta- 
Llano

GC1 0,230 - 0,400 1,694 3,061 9,207 - - - 401,9 11.713
GC2 6,4 - 15 - 22 1,669 2,885 7,417 - - - 260,0 11.713
GC3 31,5 1,651 2,843 5,631 22,0 86,0 142,0 - 11.713
GC4 63 1,651 2,843 5,355 22,0 58,5 92,2 - 11.713
GC5 * 110 - 150 1,627 2,748 4,734 18,3 57,7 77,0 - 11.713

* la tarifa GC5 es aplicable exclusivamente a servicios cuyos titulares hayan contratado con anterioridad a la aprobación de los decretos 
276/002; 277/002 y 360/002.

2. Períodos horarios.
 El cargo por energía se distribuye en tres períodos horarios, 

durante todos los días que integran la factura mensual, de 
acuerdo al siguiente detalle.
* horas Punta:     de 18:00 a 22:00 hrs.
* horas Llano:     de 07:00 a 18:00 y de 22:00 a 24:00 hrs.
* horas Valle:       de 00:00 a 07:00 hrs.

3. Potencia
3.1. En las tarifas para niveles de tensión 0,230, 0,400, 6,4, 15 y 22 kV 

(GC1 y GC2), la potencia de facturación será igual a la mayor 
entre la potencia máxima mensual medida en las horas de Punta 
y de Llano (Punta-Llano), durante las dos fechas tomadas en 
cuenta para el cálculo de la factura mensual, y el 50% de la 
potencia contratada en dicho tramo horario.

 La contratación de potencia en cada tramo horario de 
facturación de potencia deberá respetar la condición:

 Potencia Contratada en Punta-Llano ≤ Potencia Contratada en 
Valle

3.2. Niveles de tensión 31,5, 63 y 110 - 150 kV (GC3, GC4 y GC5): 
En las tarifas para niveles de tensión 31,5, 63 y 110 - 150 kV 
(GC3, GC4 y GC5), las potencias de facturación serán tres, en 
forma independiente por cada tramo horario (Punta, Llano y 
Valle); serán iguales a las mayores entre la potencia máxima 
mensual medida en cada tramo, durante las dos fechas tomadas 
en cuenta para el cálculo de la factura mensual, y el 85% de la 
potencia contratada en el tramo horario respectivo.

 La contratación de potencia en cada tramo horario deberá 
respetar la condición:

 Potencia Contratada en Punta ≤ Potencia Contratada en Llano 
≤ Potencia Contratada en Valle

4. Recargo por Potencia Excedentaria
 Se entiende por Potencia Excedentaria la porción de la máxima 

potencia demandada que exceda la potencia contratada. Se 
podrá tener hasta tres potencias excedentarias, ya que la misma 
se determina en forma independiente en las horas de cada 
tramo horario.

 En cada uno de estos tramos horarios (Punta-Llano o Punta, 
Llano y Valle), el recargo por Potencia Excedentaria será igual 
a:
a. 100% del precio correspondiente a cada kW, por cada kW 

demandado que no supere o iguale en 30% la potencia 
contratada en el tramo horario respectivo.

b. 300% del precio correspondiente a cada kW, por cada 
kW demandado que resulte 30% superior a la potencia 
contratada en el tramo horario respectivo.

TARIFAS DE ZAFRA ESTIVAL
Para aquellos servicios que concentren el 80% o más de su consumo 

entre los meses de noviembre y marzo inclusive; y que presenten en 
el tramo horario Punta-Llano una potencia contratada igual o mayor 
a 10 kW, con carácter opcional.

1. Cargos por consumo de energía, por potencia y cargo fijo:

Tarifa
Nivel de 
tensión 
kV

Precio de energía $ / kWh
Potencia 
máxima 
medida
$ / kW

Cargo Fijo 
mensual $

Valle Llano Punta Punta-
Llano

Z1 0,230 - 
0,400 2,528 2,912 9,655 646,0 556,2

Z2 6,4 - 15 
- 22 2,490 2,860 7,506 422,5 556,2

Z3 * 31,5 2,487 2,857 5,968 254,7 556,2
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* opción tarifaria solo con potencia contratada inferior a 250 kW 
en todo horario.

2. Períodos horarios.
 El cargo por energía se distribuye en tres períodos horarios, 

durante todos los días que integran la factura mensual, de 
acuerdo al siguiente detalle.
* horas Punta:    de 18:00 a 22:00 hrs.
* horas Llano:    de 07:00 a 18:00 y de 22:00 a 24:00 hrs.
* horas Valle:     de 00:00 a 07:00 hrs.

3. Potencia
 La potencia de facturación, será igual a la potencia máxima 

mensual medida durante las horas de Punta y de Llano (Punta-
Llano), entre las dos fechas tomadas en cuenta para el cálculo 
de la factura mensual.

 Únicamente durante el período de zafra antes definido, la 
potencia de facturación será igual a la mayor entre la potencia 
máxima mensual medida en las horas de Punta y de Llano (Punta-
Llano) y el 50% de la potencia contratada en dicho tramo horario.

 La contratación de potencia en cada tramo horario de 
facturación de potencia deberá respetar la condición:

 Potencia Contratada en Punta-Llano ≤ Potencia Contratada en 
Valle

4. Recargo por Potencia Excedentaria
 Se entiende por Potencia Excedentaria la porción de la máxima 

potencia demandada en horas Punta-Llano que exceda la 
potencia contratada. Durante el período de zafra antes definido, 
el recargo por Potencia Excedentaria será igual al 100% del 
precio correspondiente a cada kW, por cada kW demandado 
que supere el 30% de lo contratado. Fuera de este período de 
zafra, la potencia excedentaria no tiene recargo.

TARIFA PUNITIVA
Para las facturaciones de consumos en casos de irregularidades en 

el uso de la energía eléctrica y/o en su medición, según reglamentación:
1. Cargo por consumo de energía:

1 kWh a 1.000 kWh mensuales ......................  $ / kWh 15,789
Excedente sobre 1.000 kWh mensuales .......... $/kWh 17,975

2. Cargo por potencia contratada ........................... $ / kW 147,3
3. Cargo fijo mensual:

0 kWh a 5.000 kWh mensuales ..................................... $ 1.278
5.001 kWh en adelante ................................................... $ 4.900

TARIFA ALUMBRADO PÚBLICO 
Para el alumbrado público a cargo de las autoridades municipales 

y nacionales y otros clasificados dentro de la modalidad de consumo 
Alumbrado Público.

1. Para aquellas conexiones que no cuenten con medidor, se 
facturará un cargo mensual por potencia:

 Precio mensual por kW de lámparas instaladas ....$/kW 2.975
 Para las lámparas no incandescentes, a la potencia nominal de 

las lámparas se agregará la potencia de los equipos accesorios.
2. Para aquellos servicios que cuenten con medidor, se facturará 

un cargo por consumo de energía:
Redes de alumbrado con mantenimiento a cargo 
de UTE... ..................................................................$ / kWh 8,145
Redes de alumbrado con mantenimiento a cargo 
del Cliente ...............................................................$ / kWh 6,608

En todos los casos, será de cargo de la autoridad respectiva el 
suministro de lámparas y accesorios necesarios así como su colocación.

TARIFA DOBLE HORARIO ALUMBRADO PÚBLICO
Para los servicios de Alumbrado Público cuya potencia contratada 

sea mayor o igual a 10 kW, con mantenimiento de las redes hasta el 
puesto de medida a cargo del Cliente, con carácter “opcional”.

1. Cargo por consumo de energía:
Punta ...................................................................$ / kWh 9,054
Fuera de punta  .................................................$ / kWh 3,283

2. Cargo por potencia contratada ............................$ / kW 90,2
3. Cargo fijo mensual .........................................................$ 401,3
4. Los cargos por energía se distribuyen en dos períodos horarios, 

durante todos los días que integran la factura mensual, de 
acuerdo al siguiente detalle.
* horas Punta:    de 17:00 a 23:00 hrs.

* horas Fuera de Punta:   de 00:00 a 17:00 y 
 de 23:00 a 24:00 hrs.

TARIFA REACTIVA
Los consumos reactivos serán facturados según el siguiente detalle:
1. Para los servicios comprendidos en las actuales tarifas General 

Simple, Residencial Simple, de Consumo Básico Residencial y 
Alumbrado Público, según lo establecido en la reglamentación 
vigente, se formulará una facturación adicional por consumos 
reactivos cuando el indicador de factor de potencia sea inferior 
a 0,92.

Dicho indicador de factor de potencia se define como: 

 siendo,   Er : Energía reactiva consumida en el mes, expresada
      en kVArh.
             Ea : Energía activa consumida en el mes, expresada en
    kWh.
 El coeficiente de recargo por consumos reactivos, aplicable 

sobre el importe facturado de energía activa consumida en el 
mes, resulta de la siguiente fórmula:

Si además,  se aplicará un coeficiente de recargo 
adicional que responde a la siguiente fórmula:

2. Para los servicios comprendidos en las tarifas Doble Horario 
(Residencial y Alumbrado Público), según lo establecido en la 
reglamentación vigente, se formulará una facturación adicional 
por consumos de energía reactiva cuando el indicador de factor 
de potencia sea inferior a 0,92, y una bonificación cuando el 
indicador de factor de potencia sea superior a 0,92.

 Dicho indicador de factor de potencia se define como: 

 siendo, Er: Energía reactiva consumida en el mes, expresada
        en kVArh.
  Ea : Energía activa consumida en el mes, expresada
         en kWh.
 El coeficiente de recargo o bonificación por consumos 

reactivos, aplicable sobre el importe facturado de energía activa 
consumida en el período de punta, resultará de la siguiente 
fórmula:

Si    se aplicará un coeficiente de recargo adicional que 
responde a la siguiente fórmula:

El valor de “B” depende de la categoría tarifaria, de acuerdo a lo 
que se expone en la siguiente tabla:

Tarifas Valor de “B”
DHR 36
DHA 34

3. Para los servicios comprendidos en las tarifas Triple Horario 
(Tarifa General Hora-Estacional, GC, MC, y de Zafra Estival).

3.1 Para los servicios comprendidos en las tarifas Triple Horario 
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(Tarifa General Hora-Estacional, GC, MC, y de Zafra Estival) 
con excepción de las tarifas GC3, GC4 y GC5, según lo 
establecido en la reglamentación vigente, se formulará una 
facturación adicional por consumos de energía y potencia 
reactiva cuando el indicador de factor de potencia sea inferior 
a 0,92, y una bonificación cuando el indicador de factor de 
potencia sea superior a 0,92.

 Dicho indicador de factor de potencia se define como: 

 siendo,
ErQi : Energía reactiva del Cuadrante I (valor absoluto), 

es decir energía reactiva consumida en el mes cuando 
se consume energía activa, expresada en kVArh.

Ea+ :  Energía activa (valor absoluto) consumida en el mes, 
expresada en kWh.

 El coeficiente de recargo o bonificación por consumos 
reactivos, aplicable sobre el importe facturado de energía activa 
consumida en el período de punta, resultará de la siguiente 
fórmula:

     Si       se aplicará un coeficiente de recargo adicional 
 que responde a la siguiente fórmula:

 El coeficiente de recargo o bonificación, aplicable sobre la 
suma de los importes que surgen de multiplicar los cargos por 
potencia máxima medida por las potencias máximas activas 
medidas del mes, en cada uno de los tramos horarios, resultará 
de la siguiente fórmula:

 Si                         se aplicará un coeficiente de recargo adicional 
que responde a la siguiente fórmula:

El valor de “A” depende del nivel de tensión en el cual está 
alimentado el servicio y responde a la siguiente tabla:

Nivel de tensión Valor de “A”
0,230 - 0,400 kV 23
6,4 - 15 - 22 kV 18
31,5 kV 12

3.2 Para los servicios comprendidos en las tarifas Triple Horario 
GC3, GC4 y GC5, según lo establecido en la reglamentación 
vigente, cuando consumen energía activa, se formulará una 
facturación adicional por consumo y entrega de potencia 
reactiva cuando el indicador de factor de potencia sea inferior 
a 0,95, y una bonificación cuando el indicador de factor de 
potencia sea superior a 0,95.

 Dicho indicador de factor de potencia se define como:

 siendo,
ErQI : Energía reactiva del Cuadrante I (valor absoluto), es 

decir energía reactiva consumida en el mes cuando 
se consume energía activa, expresada en kVArh.

ErQIV : Energía reactiva del Cuadrante IV (valor absoluto), 

es decir energía reactiva entregada en el mes 
cuando se consume energía activa, expresada en 
kVArh.

Ea+ : Energía activa (valor absoluto) consumida en el mes, 
expresada en kWh.

 El coeficiente de recargo o bonificación por reactiva 
(consumida y/o entregada), aplicable sobre la suma de los 
importes que surgen de multiplicar los cargos por potencia 
máxima medida por las potencias máximas activas medidas 
del mes, en cada uno de los tramos horarios, resultará de la 
siguiente fórmula:

 Como medida transitoria y excepcional, hasta el 31/10/2018 
en los casos en que este coeficiente resultase negativo se le 
adicionará un término: K’ = — 0,06

 Si                                se aplicará un coeficiente de recargo adicional 
que responde a la siguiente fórmula:

4.  En todos los casos:
a. Cuando el cociente entre la energía reactiva y la energía 

activa sea superior a 1,34 (indicador de factor de 
potencia menor a 0,60), se podrá suspender el servicio 
previa notificación al cliente, hasta tanto adecue sus 
instalaciones.

b. Cuando el medidor de energía activa no registre 
consumo, se facturará la totalidad del consumo de 
energía reactiva al mayor de los precios de energía 
establecidos dentro de la respectiva categoría. Esto 
regirá en los casos de las tarifas multihorario, cuando 
el medidor de energía activa no presente consumo en 
ninguno de los períodos horarios.

REGIMEN DE TASAS Y GARANTÍAS PARA SERVICIOS 
ELÉCTRICOS 

I. DEFINICION DEL VALOR DE LAS TASAS 
1. Trámites que implican el servicio de Energía Eléctrica

1.1. Tasa de Conexión para solicitudes de servicio en Zona 
Electrificada 
1.1.1. Nuevos Usuarios de Distribución con potencia a 

contratar menor o igual a 50 kW.
 La Tasa de Conexión será: TC= A + B

Servicios Monofásicos

Potencia 
Contratada 
kW

A

B

Tarifas 
Simples

Tarifas
Doble 
Horario

Tarifas
Triple 
Horario

3,7
$ 2.701 $ 1.347 $ 2.530 $ 2.5304,6

7,4
9,2

Servicios Trifásicos

Potencia 
Contratada 
kW

A
B
Tarifas 
Simples

Tarifas
Doble 
Horario

Tarifas
Triple 
Horario

12 $ 3.890
$ 5.476 $ 5.476 $ 8.57715 $ 6.15120

25
$ 14.069

$ 11.507
30 $ 8.246 $ 8.246

$ 14.47735 $ 12.867 $ 12.86740
41 a 50 $ 15.621 - - $ 21.857
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Conexiones en Zona Electrificada Rural con redes de Media 
Tensión Monofásicas

Potencia 
Contratada 
kW

A
B
Tarifas 
Simples

Tarifas
Doble 
Horario

Tarifas
Triple 
Horario

11,5 $ 3.430 $ 5.190 $ 5.190 $ 9.69014,5 $ 3.890
25 $ 5.548 $ 9.793 $ 9.793 $ 14.508

 En las tarifas triple horario, las cuales permiten una doble 
contratación de potencia, la tasa de conexión se determina por 
la mayor de ellas. 
1.1.2. Nuevos Usuarios de Distribución con potencia a 

contratar mayor a 50 kW.
 En estos casos, se elaborarán presupuestos para establecer la 

Tasa de Conexión de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 
de Distribución de Energía Eléctrica y en el Decreto del Poder 
Ejecutivo 366/007.
1.1.3. Tasas aplicadas en otros casos que implican el servicio 

de Energía Eléctrica.
1.1.3.1. Trámites por reformas y ampliación de instalaciones:

Instalaciones hasta 8,8 kW  ............................  2 UBT
Instalaciones mayores de 8,8 kW .................  5 UBT

 Para instalaciones de hasta 2,2 kW cuando son obras propuestas 
por Intendencias Municipales, proyectadas y dirigidas por 
técnicos de las mismas, se aplica un 50% del importe.

1.2. Conexiones directas de emergencia
Solicitud de conexión efectuada dentro de las 
72 horas previas .......................................................... 3 UBT

 Esta tasa es adicional a lo establecido en el numeral 1.1.3 
1.3. Servicios extraordinarios en Usinas con servicio restringido

Por hora ........................................................................ 6 UBT
1.4. Por reconexión del servicio 

En servicios con potencia contratada menor o 
igual a 40 kW .............................................................. $ 1.039
En servicios con potencia contratada mayor a 
40 kW ........................................................................... $ 1.673

1.5. Por rehabilitación del servicio 
En servicios con potencia contratada menor o 
igual a 40 kW .............................................................. $ 1.564
En servicios con potencia contratada mayor a 
40 kW ........................................................................... $ 2.204

2. Tasas de Conexión que involucran servicios con microgeneración.
 En todos los casos, la potencia pico de la Instalación 

Microgeneradora (IMG) será menor o igual que la potencia 
contratada en el servicio. 
2.1. Nuevos servicios con IMG 

2.1.1. Monofásicos con potencia a contratar menor o igual 
  que 9,2 kW

Tarifa simple .......................................... A + (B x 1,4)
Tarifa doble horario ............................. A + (B x 1,6)

 A y B son los componentes de tasa de conexión 
definidos en el numeral 1.

2.1.2. Resto de las situaciones
 En servicios trifásicos con potencia a contratar menor o 

igual que 9,2 kW y en servicios monofásicos o trifásicos 
con potencia a contratar mayor que 9,2 kW, se cobra la 
Tasa de Conexión de servicios sin IMG.

2.2. Servicios existentes
2.2.1. Servicios que incorporan IMG manteniendo la potencia 

contratada y tarifa aplicada.
2.2.1.1. Servicios monofásicos con potencia contratada menor 

o igual que 9,2 kW
Tarifa simple  ...................................................$ 1.201
Tarifa doble horario  .......................................$ 1.547

2.2.1.2. Servicios monofásicos excepcionales 
(potencia contratada mayor que 9,2 kW) ....$ 1.764

2.2.1.3. Servicios trifásicos con potencia contratada 
 mayor que 9,2 kW.

Tarifa simple .................................................. $ 2.319
Tarifa doble horario (solo requiere 
  reprogramación)  ........................................ $ 1.764
Tarifa triple horario (solo requiere 
  reprogramación) ......................................... $ 1.764

2.2.1.4. Servicios trifásicos excepcionales 
(potencia contratada menor o igual que 
  9,2 kW) .......................................................... $ 1.764

 Trámites que implican estudios técnicos 
2.3. Tasa de evaluación de documentación técnica y proyecto 
 De acuerdo a las cargas solicitadas en cada servicio:

2.3.1. Hasta 10 kW ........................................................... 2 UBT
2.3.2. De más de 10 kW hasta 50 kW ............................ 6 UBT
2.3.3. De más de 50 kW hasta 300 kW ........................ 10 UBT
2.3.4. De más de 300 kW ............................................... 15 UBT
2.3.5. Cuando se reformen los planos:

a) Si la reforma no implica aumento de carga .........  1 UBT
b) Si se aumenta la carga, se abonará la Tasa que corresponda 
a la nueva potencia solicitada, según la escala precedente.

Se exceptúan de estas tasas a las viviendas modestas con cargas 
solicitadas de 2,2 kW.
2.4. Tasa de elaboración de Proyectos de Electrificación Rural 

(TEPER)
 Es el valor a ser abonado para solicitudes de Electrificación 

Rural en las que los interesados ejecutan las obras por su cuenta 
y UTE decida elaborar el proyecto de las mismas. Se establece 
la siguiente escala de acuerdo a la longitud de línea proyectada 
para todos los servicios involucrados en la solicitud:

2.4.1. Hasta 2 km de línea proyectada ......................  20 UBT
2.4.2. Para más de 2 km de línea proyectada.
           Por km de línea .................................................  10 UBT

3. Trámites que implican prestación de otros servicios
3.1. Trámite de fichas sueltas, cambio de sitio de 
        medidor, cambio de recorrido de entrada, 
        corrimiento de líneas y/o trámites similares .............  5 UBT
3.2. Inspección parcial o inspección de cañerías ..............  1 UBT
3.3. Cambios de medidores por servicios 
        provisorios para fiestas ................................................  3 UBT
3.4. Operarios de guardia

3.4.1. Días hábiles
a) Hasta hora 22:00.
Por hora o fracción ............................................. 2 UBT
b) Después de hora 22:00 y hasta la hora 06:00
Por hora o fracción ............................................  4 UBT

3.4.2. Días feriados
a) Hasta hora 22:00.
Por hora o fracción ............................................. 4 UBT
b) Después de hora 22:00 y hasta la hora 06:00
Por hora o fracción ............................................. 8 UBT

3.5. Certificado de entrada de instalaciones eléctricas de edificios 
construidos por ley de propiedad horizontal y los edificios 
adaptados para la venta de propiedad horizontal. 
Inspección por cada servicio horizontal ....................... 1 UBT

3.6. Gastos de Administración por:
3.6.1. Uso irregular de energía eléctrica ...................  10 UBT
3.6.2. Trasgresión tarifaria y/o conexión indebida ....  2 UBT

3.7. Ejemplares de las Normas Técnicas
3.7.1. Norma de Instalaciones ...................................  1,5 UBT
3.7.2. Reglamento de Baja Tensión  ..........................  1,5 UBT

3.8. Tasa por concepto de trámite de regularización de cañerías 
tapadas por previa inspección:
3.8.1. Hasta 100 m2 de edificación ...............................  10 UBT
3.8.2. Por m2 adicional ..................................................  0,1 UBT

 Se exonera del pago de esta tasa a las cañerías que se hayan 
efectuado en zonas no electrificadas, siempre que las mismas 
hayan sido realizadas por lo menos 180 días antes de la 
iniciación de los trabajos de electrificación y su pedido de 
regularización se presente en un plazo no mayor de 180 días a 
partir de la inauguración de los servicios.

4. Bonificación por envío de factura vía e-mail
En los casos en que el cliente opte por el envío de su 
factura mensual vía e-mail, en sustitución de la vía 
papel, se aplicará la siguiente bonificación al Cargo Fijo 
de la tarifa correspondiente ..................................................$ 18,0

5. Multa por concepto de mora por adeudos vencidos
5.1. Cuando éste se abone dentro de los 5 días hábiles siguientes 

a su vencimiento, 5% del importe facturado.
5.2. Cuando éste se abone después de los 5 días hábiles 

siguientes a su vencimiento, 10% del importe facturado.
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II. VALOR DE LA UBT:

1 UBT    =    $
671,62

 La UBT (Unidad Básica de Tasa) se aplica a las tasas comerciales 
en general y se actualiza de acuerdo al índice medio de ajuste 
de las Tarifas Eléctricas. 

III. TASA DE INTERÉS APLICABLE A LAS GARANTÍAS DE 
PERMANENCIA Y DE CONTRATACIÓN 

 La tasa de interés a aplicar para remunerar los depósitos 
en garantía en efectivo, es la Tasa Media de Empresas de 
Intermediación Financiera en Moneda Nacional no reajustable, 
para Empresas Grandes y Medianas, publicada por el Banco 
Central del Uruguay para el plazo de hasta 366 días.

 La tasa se fijará el 1º de noviembre de cada año.
2
ARTÍCULO 2.- Exhórtase a la Administración Nacional de Usinas 

y Trasmisiones Eléctricas a destinar durante el ejercicio 2018 hasta 
$ 208.000.000 (pesos uruguayos doscientos ocho millones) para el 
otorgamiento de beneficios relacionados con el servicio de energía 
eléctrica, de acuerdo a las condiciones generales que establezca el 
Ministerio de Industria, Energía y Minería.

3
ARTÍCULO 3.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; CAROLINA COSSE; DANILO ASTORI.

 19

Decreto 383/017

Apruébanse los precios máximos de venta para los combustibles, 
disolventes y productos especiales, fijados por el Directorio de ANCAP, a 
regir a partir de la hora cero del día 3 de enero de 2018.

(99*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: el Oficio No. 310-2017-D/245107/0 de fecha 7 de diciembre 
de 2017, de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y 
Portland por el que somete a la aprobación del Poder Ejecutivo, los 
precios máximos de venta propuestos para los productos derivados 
del petróleo crudo, disolventes y productos especiales.

RESULTANDO: I) que por resolución del Directorio Nro. 
1277/12/2017 de fecha 7 de diciembre de 2017, la Administración 
Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland resolvió fijar los nuevos 
precios de venta para los combustibles, disolventes y productos 
especiales que expende el organismo;

II) que en la citada resolución se transcribe el detalle de los nuevos 
precios de venta de los productos mencionados ut supra.

ATENTO: a lo dispuesto por el literal f) del artículo 3ro. de la Ley 
No. 8764 del 15 de octubre de 1931, en la redacción dada por el artículo 
1º del Decreto-Ley No. 15.312 de fecha 20 de agosto de 1982.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1o.- Apruébanse los siguientes precios máximos de venta 

para los combustibles, disolventes y productos especiales fijados por 
el Directorio de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol 
y Portland, los que entrarán en vigencia a partir de la hora cero del 3 
de enero de 2018:

a) COMBUSTIBLES PRECIO POR LITRO
Gasolina aviación 100/130 $ 59,30
Jet A1 $ 33,60
Gasolina Premium 97 30S $ 52,30
Gasolina Super 95 30S $ 50,40
Queroseno $ 34,10
Gas Oil 50S $ 40,40
Gas Oil 10S $ 55,60
Alcohol carburante $ 73,20

POR KILOGRAMO
Butano Desodorizado $ 62,40

POR MIL LITROS
Fuel Oil Pesado $ 19.680,00
Fuel Oil Medio $ 24.000,00

Los precios de las gasolinas, queroseno, gas oil y alcohol carburante 
son a granel en las plantas de almacenaje y en los lugares de expendio 
de toda la República y comprenden los impuestos que en cada caso 
correspondan, pudiéndose adicionar los gastos que se originen para 
otras formas de entrega. En el caso del precio del gas oil y del alcohol 
carburante incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

El precio del fuel oil es a granel en la planta de almacenamiento 
de Montevideo y comprende los impuestos (incluido el Impuesto al 
Valor Agregado) que correspondan pudiéndose adicionar los gastos 
que se originen para otras formas de entrega, así como los fletes y 
demás gastos.
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térmica de energía eléctrica para el mercado interno se fijarán 
tomando como referencia los precios del mercado internacional 
y serán facturados en dólares americanos, una vez superados 
los volúmenes establecidos en la previsión presupuestal de UTE 
aprobada por el Poder Ejecutivo.

3
Artículo 3o.- Los precios del fuel oil, supergás, butano desodorizado, 

propano industrial y propano redes, gas oil y alcohol carburante 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado, el que se cargará en factura.

4
Artículo 4o.- Facúltase a la Administración Nacional de 

Combustibles, Alcohol y Portland, a modificar por razones fundadas, 
el precio de los disolventes y productos especiales en hasta un 15% 
(quince por ciento), debiendo comunicarlo en cada oportunidad al 
Poder Ejecutivo.

5
Artículo 5º.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; CAROLINA COSSE; DANILO ASTORI.

 20

Decreto 384/017

Autorízase a la firma CONECTA S.A., el ajuste en sus tarifas a partir del 
1º de enero de 2018, por el servicio de suministro de gas natural en el 
sur del país y en la ciudad de Paysandú.

(100*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: la necesidad de aprobar el Cuadro de Tarifas Máximas de 
gas natural correspondiente al servicio de distribución del sur del país 
y de la Ciudad de Paysandú y de propano redes, de la firma CONECTA 
S.A., a regir a partir del 1º de enero de 2018, según planillas anexas,

RESULTANDO: I) que por el Decreto Nº 271/017, del 25 de 
setiembre del 2017, se aprobó el ajuste de tarifas de gas natural de 
CONECTA S.A a regir a partir del 1 de setiembre del 2017 de acuerdo 
a la nueva situación de adquisición de gas natural por parte de nuestro 
país proveniente de Argentina;

II) que los precios son los que derivan de las variaciones en los 
componentes de costos operados siguiendo los mismos criterios que 
los que se adoptaron para los cálculos de las tarifas aprobadas por el 
decreto referido en el numeral anterior;

CONSIDERANDO: que las actualizaciones tarifarías fueron 
analizadas por la Dirección Nacional de Energía del Ministerio de 
Industria, Energía y Minería y la Unidad Reguladora de Servicios de 
Energía y Agua;

ATENTO: a lo expuesto y lo previsto por el artículo 51 de la 
Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Autorizase a la firma CONECTA S.A. el ajuste en sus 

tarifas que regirá a partir del 1º de enero de 2018, por el servicio de 
suministro de gas natural en el sur del país y en la Ciudad de Paysandú 
y de propano redes conforme a los Cuadros de Tarifas Máximas que se 
describen en Anexos I, II y III que forman parte del presente decreto.

2
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; CAROLINA COSSE; DANILO ASTORI.

Los precios de los combustibles destinados a la aviación son a 
granel en las plantas de almacenaje de todo el país y puestos de la 
Dirección General de Infraestructura Aeronáutica. No incluyen el 
impuesto a los combustibles utilizados por la aviación nacional y de 
tránsito creado por el Decreto Ley No. 14.189 de fecha 30 de abril de 
1974 que se adicionará cuando corresponda.

Los precios de los combustibles con destino al uso de buques 
o embarcaciones de bandera nacional, que realicen servicios de 
navegación y comercio exceptuando los deportivos y los buques 
pesqueros de bandera nacional, se fijarán tomando como referencia 
los precios en el mercado internacional.

b) PROPANO INDUSTRIAL Y PROPANO 
REDES

POR TONELADA

Supergas Granel $ 44.850,00
Propano Industrial $ 44.850,00
Propano Redes $ 44.850,00

Estos precios incluyen el Impuesto al Valor Agregado.
Los precios fijados para el Propano Industrial y Propano Redes son 
para el producto entregado en la Planta de ANCAP de La Tablada y 
en las condiciones establecidas.

c) DISOLVENTES PRECIO POR LITRO
Solvente 1197 $ 39,30
Solvente Disán $ 39,30
Aguarrás $ 39,30
Base para insecticida $ 42,50
Querosol $ 42,00

Los precios de los disolventes son a granel en la Planta de ANCAP 
de La Teja y en el terminal del distribuidor autorizado y comprenden 
los impuestos que en cada caso correspondan (incluido el Impuesto 
al Valor Agregado), pudiéndose adicionar los gastos que se originen 
para otras formas de entrega.

d) PRODUCTOS ESPECIALES PRECIO POR LITRO
Hexano comercial $ 60,30

Este precio es a granel en la Planta de ANCAP en La Teja y en el 
terminal del distribuidor autorizado e incluye el Impuesto al Valor 
Agregado, pudiéndose adicionar los gastos que se originen para otras 
formas de entrega.

PETCOKE - Este precio se fijará tomando como base el precio 
de importación suministrado por el proveedor (el que figure en 
factura) y se le adicionarán: 1) todos los gastos incurridos para la 
nacionalización del producto, 2) los gastos incurridos hasta que el 
producto esté disponible en el lugar convenido con el comprador, 
siempre que correspondan y en acuerdo con éste último, 3) el 
margen de comercialización correspondiente el cual no podrá 
exceder el 5% sobre el precio FOB del producto importado, y 4) 
el Impuesto al Valor Agregado. Para el Supergás, apruebase el 
siguiente precio máximo de venta, el que entrará en vigencia a 
partir de la hora cero del 1 de febrero de 2018:

POR KILOGRAMO
Supergás $ 43,50

2
Artículo 2o.- Los precios de todos los combustibles que emplee 

UTE en la generación térmica de energía eléctrica, serán fijados 
tomando únicamente como referencia los precios en el mercado 
internacional y facturados en dólares americanos -aunque no 
supere los volúmenes establecidos en la previsión presupuestal de 
UTE- durante todo el tiempo en que se extiendan las condiciones 
negativas que impiden lograr una suficiente disponibilidad de 
energía eléctrica generada en las represas hidroeléctricas.

Cuando no se den las condiciones establecidas en el inciso 
anterior, los precios de los combustibles suministrados a UTE, 
destinados tanto a atender los requerimientos del Acuerdo de 
Interconexión Eléctrica con países limítrofes, así como la generación 
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Decreto 385/017

Apruébanse las tarifas de servicios de Telefonía y Telecomunicaciones 
Públicas, a regir a partir del 1º de enero de 2018.

(105*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: lo que surge de las presentes actuaciones;

RESULTANDO: los análisis de costos realizados por las gerencias 
competentes en el marco de lo dispuesto por el inciso II del Art. 12 del 
D.L. Nº 14.235 en su actual redacción;

CONSIDERANDO: I) que en cumplimiento del precepto de 
asegurar una administración eficiente consagrado en el Art. 60 de la 
Constitución de la República, corresponde acceder a lo solicitado por 
los Servicios en base a los fundamentos que allí se expresan, que se 
comparten;

II) que tratándose de estrategias de marketing, la divulgación de 
determinada información relativa a procesos y productos vinculada a 
esta decisión, puede suponer pérdida de ventajas competitivas frente a 
otros actores del mercado nacional de telecomunicaciones, por lo que 
corresponde declarar reservada la que se contiene en estos obrados y 
reúne dichas características, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9, 
literal E) de la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008, y la Resolución 
DGS Nº 01/12 del 24 de julio de 2012;

ATENTO: a lo expuesto en el Art. 60 de la Constitución de la 
República; en el Art. 12 del Decreto Ley Nº 14.235 de 25 de julio de 
1974 en la redacción dada por el Art. 13 de la Ley Nº 18.381 del 17 de 
octubre de 2008; en los Arts. 1 y 2 del Decreto Nº 310/980 de 3 de junio 
de 1980; y a lo informado por la División Marketing;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Apruébanse las tarifas de servicios de Telefonía y 

Telecomunicaciones Públicas, que regirán a partir de la fecha del 
presente Decreto, consignadas en el Boletín de Tarifas que se adjunta.

2
Artículo 2º.- Apruébase el cierre de comercialización de facilidades 

y servicios telefónicos residenciales y comerciales.
3
Artículo 3º.- Establécese que las tarifas propuestas regirán a partir 

del 1º de enero de 2018.
4
Artículo 4º.- Declárase reservada la información que surge de estos 

obrados por el término de 10 años, en el marco de la RDGS N° 1/2012, 
en los términos referidos en el CONSIDERANDO II.

5
Artículo 5º.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; CAROLINA COSSE; DANILO ASTORI.
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Cargo por 
Potencia 
($ / kW 
contratado 
en horas 
Punta)

0 142,0 92,2 77,0

Cargo por 
Potencia 
($ / kW 
contratado 
en horas 
Llano)

0 86,0 58,5 57,7

Cargo por 
Potencia 
($ / kW 
contratado 
en horas 
Valle)

0 22,0 22,0 18,3

Cargo de 
Transición 
Unitario ($ / 
kW)

217,0 212,3 227,7 214,4

Cargo Fijo 
mensual ($ / 
mes)

11.713 11.713 11.713 11.713

A los precios indicados se les deberá adicionar el IVA 
correspondiente. 

2
ARTÍCULO 2.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; CAROLINA COSSE; DANILO ASTORI.
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Decreto 387/017

Dispónese la migración de todos los servicios de TV para abonados 
prestados por medio del sistema UHF Codificado en la banda de 512 
MHz a 698 MHz, al sistema Satelital TDH.

(102*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: la necesidad de adecuar la planificación de la utilización 
del espectro radioeléctrico a las nuevas tendencias, producto de los 
cambios tecnológicos en materia de servicios de telecomunicaciones 
móviles avanzados;

RESULTANDO: I) que el Convenio de Constitución de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT), aprobado en Uruguay por 
la Ley Nº 16.967, de 10 de junio de 1998, establece en el artículo 44, 
que los miembros se esforzarán por aplicar, a la mayor brevedad, los 
últimos adelantos de la técnica, para procurar limitar las frecuencias 
y el espectro utilizado al mínimo indispensable para obtener el 
funcionamiento satisfactorio de los servicios necesarios, lo que 
constituye uno de los objetivos que debe perseguir la Administración 
en el cumplimiento de su cometido de administrar y gestionar el 
espectro radioeléctrico de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, 
promoviendo su uso como factor de desarrollo económico y social;

II) que tal como establece el Reglamento de Administración y 
Control del Espectro Radioeléctrico aprobado por Decreto Nº 114/003, 
de 25 de marzo de 2003, la administración, defensa y control del 
espacio radioeléctrico, en su condición de recurso natural y limitado 
del dominio público del Estado, es imprescindible para propiciar el uso 
eficiente de dicho recurso escaso, así como para promover el desarrollo, 
optimización y utilización de nuevos servicios radioeléctricos, redes 
y tecnologías, que constituyen medios o instrumentos para hacer 
efectivos los derechos económicos, sociales y culturales que se 
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Decreto 386/017

Apruébase el precio de la energía demandada al sistema que el 
Consumidor Industrial amparado en el Decreto 158/012 deberá pagar 
a UTE.

(101*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA ENERGÍA Y MINERÍA
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: los artículos 5 y 6 del Decreto Nº 433/012 de 28 de diciembre 
de 2012;

RESULTANDO: I) que el Decreto Nº 158/012 de 17 de mayo de 
2012 promovió la celebración de contratos de compraventa de energía 
entre la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas 
(UTE) y Consumidores Industriales que produzcan energía eléctrica 
utilizando como fuente primaria la energía eólica;

II) que los artículos 5 y 6 del Decreto Nº 433/012 de 28 de diciembre 
de 2012 encomendaron a la Dirección Nacional de Energía calcular y 
elevar al Poder Ejecutivo el precio de la energía que el Consumidor 
Industrial deberá pagar a UTE, en oportunidad de cada ajuste del 
pliego tarifario de UTE;

CONSIDERANDO: I) que se ha aprobado el Pliego Tarifario de la 
Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) 
que regirá a partir del 1º de enero de 2018;

II) que la Dirección Nacional de Energía ha elevado el cálculo del 
ajuste de acuerdo al procedimiento estipulado en el Anexo I del Decreto 
Nº 433/012 de 28 de diciembre de 2012;

ATENTO: a lo previsto en el Decreto Ley Nº 14.694 del 1º de 
setiembre de 1977, el Decreto Ley Nº 15.031 del 4 de julio de 1980, 
la Ley Nº 16.832 del 17 de junio de 1997, el artículo 403 de la Ley Nº 
18.719 de 27 de diciembre de 2010, el Decreto Nº 158/012 de 17 de 
mayo de 2012, y el Decreto Nº 433/012 de 28 de diciembre de 2012; y 
lo informado por la Dirección Nacional de Energía;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1.- Apruébase el precio de la energía demandada al 

sistema que el Consumidor Industrial amparado en el Decreto N° 
158/012 de 17 de mayo de 2012 deberá pagar a la Administración 
Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) y que regirá a 
partir de la fecha de aprobación de este decreto, según la siguiente 
tabla:

Consumidor 
industrial 
conectado 

en 6,4-15-22 
kV

Consumidor 
industrial 
conectado 
en 31,5kV

Consumidor 
industrial 

conectado en 
63 kV

Consumidor 
industrial 

conectado en 
150 kV

Cargo por 
Energía ($ / 
kWh)

1,654 1,613 1,613 1,594

Cargo por 
Potencia ($ / 
kW máximo 
mensual 
contratado, 
en horas 
Punta y 
Llano)

260,0 0 0 0
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plasman en el acceso igualitario de toda la población a los servicios 
de telecomunicaciones;

III) que de acuerdo a lo establecido en los artículos 12 y 26 del 
referido Decreto, “El Poder Ejecutivo o la Unidad Reguladora de 
Servicios de Comunicaciones, según corresponda, podrán requerir 
a los titulares de autorizaciones y permisos de uso de frecuencias, la 
migración de sus sistemas, si ello resultare necesario como consecuencia 
de cambios en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias: a) 
por razones de interés público, (...) c) para la introducción de nuevas 
tecnologías, (...) e) para dar cumplimiento a acuerdos internacionales”, 
y que las referidas modificaciones, por razones debidamente fundadas, 
no darán derecho a reclamo de clase alguna;

IV) que en informe de fecha 5 de setiembre de 2017 el Director 
Nacional de Telecomunicaciones, Ing. Rodrigo Díaz aconseja “disponer 
la migración de todos los servicios de TV para abonados prestados por medio 
del sistema UHF Codificado en la banda de 512 MHz a 698 MHz, al sistema 
satelital TDH, estableciendo un período de tiempo de 18 meses para completar 
la misma” y agrega proyecto de decreto del Poder Ejecutivo;

V) que a fojas 13 APIA la Asesoría Letrada de DINATEL concluye 
que “... el proyecto, cumple con la normativa vigente”;

VI) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 76 del Decreto 
Nº 500/991 de 27 de setiembre de 1991, se otorgó vista del proyecto 
de decreto para liberar la banda de 600 MHz, tal como surge a fojas 
21 a 135;

VII) que evacuaron las vistas con su respectiva fundamentación 
PRAIAMAR S.A, CANELONES CABLE VISIÓN COLOR S.A, 
KORFIELD S.A, TRACTORAL S.A, RISELCO S.A, MULTICANAL 
S.A, MONTE CABLEVIDEO S.A, COLONIA TELECABLE S.A, 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE BROADCASTERS URUGUAYOS, 
TELEFÓNICA MÓVILES DEL URUGUAY S.A y VALLE BLANCO 
S.A, las cuales fueron contestadas por la Asesoría Jurídica de DINATEL 
y por el Director Nacional de DINATEL en informes de fecha 6 de 
diciembre de 2017 (fojas 615 a 634 y 759 a 761 APIA);

CONSIDERANDO: I) Que es competencia exclusiva del Poder 
Ejecutivo a través del Ministerio de Industria, Energía y Minería, la 
fijación de la política nacional de telecomunicaciones y de servicios 
de comunicación audiovisual;

II) que compete a la Dirección Nacional de Telecomunicaciones y 
Servicios de Comunicación Audiovisual (DINATEL) asesorar al Poder 
Ejecutivo en la fijación de la política nacional de telecomunicaciones 
y de servicios de comunicación audiovisual, en particular, diseñar 
políticas y planificar la gestión del espectro radioeléctrico;

III) que compete a la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones (URSEC) asesorar al Poder Ejecutivo y a sus 
organismos competentes aportando insumos para la formulación, 
instrumentación y aplicación de la política de comunicaciones así como 
administrar, defender y controlar el espectro radioeléctrico nacional;

IV) que la planificación del espectro radioeléctrico nacional en la 
banda de UHF ha resultado inadecuada para expandir las prestaciones 
de los servicios de TV para abonados autorizados, tal como ya se 
advertía y se indicaba en el Considerando II) de la Resolución del 
Poder Ejecutivo 459/997 de 28 de mayo de 1997, que autorizó a los 
operadores del “Servicio de Televisión para Abonados” del interior 
del país, a poner en funcionamiento sistemas complementarios para 
el transporte de sus señales, a efectos de poder brindar dicho servicio 
en zonas rurales y centros poblados de sus respectivos departamentos, 
que presentaran ante URSEC, proyectos para ampliar sus servicios, 
dentro del plazo de 120 días a partir de la publicación de la misma;

V) que la referida Resolución en su artículo 5, encomendó, a la 
entonces Dirección Nacional de Comunicaciones la planificación 
sustitutiva con carácter indicativo de las bandas denominadas de UHF 
(512 a 698 MHz) y MMDS (2500 a 2690 MHz);

VI) que gestionar cambios en la asignación del espectro 

radioeléctrico resulta una tarea sumamente difícil de instrumentar, en 
virtud de que los despliegues, las implementaciones y el desarrollo 
de los servicios prestados por los permisionarios, involucran siempre 
inversiones importantes, las cuales se encuentran protegidas por la 
seguridad jurídica que incorpora nuestro marco legal vigente, lo que 
a su vez trae como consecuencia que los referidos cambios impliquen 
procesos muy lentos que normalmente se extienden por largos 
períodos de tiempo;

VII) que si bien todavía no se requiere la liberación de forma 
urgente de las porciones de banda UHF (614MHz a 698MHz), afectadas 
a los servicios de TV para abonados que utilizan sistemas UHF 
Codificado, se puede afirmar que la porción de esta banda, usualmente 
denominada banda de 600 MHz, será muy requerida en el futuro, con 
motivo del acelerado desarrollo y crecimiento de los servicios móviles 
avanzados y de la proliferación de nuevos sistemas relacionados con 
la denominada Internet de las Cosas (IoT), basados en comunicaciones 
que hacen uso de espectro radioeléctrico y de las referidas tecnologías 
de Telecomunicaciones Móviles Internacionales;

VIII) que por tanto resulta oportuno plantear la liberación del 
espectro referido, mediante un cambio de la tecnología utilizada en 
la prestación de los servicios de TV para abonados que actualmente 
utilizan el sistema UHF Codificado, estableciendo una migración 
de manera armónica a sistema satelital TDH, con el mínimo de 
efectos adversos, tanto para el Estado como para los permisionarios 
autorizados a utilizar dicho espectro, manteniendo incambiadas el área 
de servicio autorizada así como el resto de las condiciones establecidas 
en sus respectivas licencias o autorizaciones;

IX) que de no mediar la adecuada planificación acompañada de las 
acciones pertinentes, se podrían producir retrasos importantes en la 
incorporación y adopción de nuevas tecnologías, lo cual implicaría una 
barrera que afectaría el potencial desarrollo de nuestro país en el futuro;

X) que de acuerdo a lo informado por la Dirección Nacional de 
Telecomunicaciones y Servicios de Comunicación Audiovisual, se 
han recibido planteos por parte de las empresas permisionarias que 
utilizan sistemas UHF Codificado para la prestación de servicios de 
TV para Abonados, de que estarían afines a migrar a sistemas TDH;

XI) que la posibilidad de aumentar la oferta de señales producto 
de la migración a tecnología satelital TDH, pone en igualdad de 
condiciones a los prestadores de servicio que migran sus sistemas, 
con los prestadores de servicios de tv para abonados que utilizan 
otras tecnologías tales como el cable coaxial, eliminando las fuertes 
restricciones sobre el número de señales de tv ofrecidas, que impone 
la utilización de espectro radioeléctrico;

XII) que la Resolución del Poder Ejecutivo 751/014 de 24 de 
diciembre de 2014, indicó en el Considerando III) que en la actual 
situación de identificación de frecuencias y disponibilidad de espectro 
radioeléctrico, no es viable autorizar sistemas con tecnología UHF 
Codificado;

XIII) que los artículos 24 y 26 del Reglamento de Licencias de 
Telecomunicaciones, aprobado por el Decreto 115/003 de 25 de 
Marzo de 2003, en la redacción dada por el Decreto 414/010 de 30 
de Diciembre de 2010, salvaguardan adecuadamente el respeto a la 
prestación de los servicios dentro de los alcances establecidos en las 
correspondientes licencias o autorizaciones, por parte de los titulares 
del servicio involucrados;

XIV) que la migración planteada refiere únicamente al cambio de 
la tecnología utilizada para la prestación de los servicios y el resto de 
las características y condiciones de las autorizaciones permanecen 
inalteradas;

XV) que en ese mismo sentido se manifestó la Ec. María José Franco, 
asesora de DINATEL en informe de fecha 6 de diciembre de 2017 en 
el que concluye que: “se entiende que los argumentos esgrimidos no 
permiten constatar que los cambios en la tecnología para los servicios 
de operadores de TV para abonados, dañe en términos de competencia 
a los que operan con otra tecnología”;
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ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en 
los artículos 70 y siguientes de la Ley No. 16.967, de 10 de Junio de 
1998, en el artículo 94 de la Ley No. 17.296, de 21 de Febrero de 2001, 
en la redacción dada por el artículo 147 de la Ley No. 18.719, de 27 
de Diciembre de 2010, en el artículo 418 y siguientes de la Ley No. 
18.719, de 27 de Diciembre de 2010, en los Decretos Nos. 114/003 y 
115/003, de 25 de Marzo de 2003, Resoluciones del Poder Ejecutivo 
No. 459/997 de 28 de mayo de 1997 y No. 751/014 de 24 de diciembre 
de 2014, y a lo informado por la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones y la Dirección Nacional de Telecomunicaciones y 
Servicios de Comunicación Audiovisual;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Disponer la migración de todos los servicios de TV 

para abonados prestados por medio del sistema UHF Codificado en 
la banda de 512MHz a 698MHz, al sistema Satelital TDH.

2
Artículo 2º.- Establecer que lo dispuesto en el artículo 1º, no 

implicará modificación alguna de las autorizaciones originales, 
manteniendo incambiadas el área de servicio autorizada, así como 
el resto de las condiciones establecidas en sus respectivas licencias o 
autorizaciones.

3
Artículo 3º.- Establecer un plazo máximo de 18 (dieciocho) meses 

contados desde la fecha de publicación del presente Decreto, para 
que todos los titulares de servicios de TV para abonados que utilizan 
sistemas UHF Codificado, completen la migración a sistemas TDH, 
vencido el cual cesarán todas las concesiones de derechos de uso y 
asignaciones, a dichos titulares, de todos los canales radioeléctricos 
en la banda UHF.

4
Artículo 4º.- Encomendar a la Unidad Reguladora de Servicios 

de Comunicaciones (URSEC) la evaluación y aprobación del plan 
técnico de migración, que todos los titulares de servicios de TV para 
Abonados que utilizan sistemas de UHF Codificado deberán presentar, 
en un plazo perentorio de 60 (sesenta) días corridos, contados desde 
la fecha de publicación del presente Decreto, con relación al cambio 
de sus sistemas UHF Codificado a sistemas TDH.

5
Artículo 5º.- Para todos los aspectos no indicados a título expreso en 

el presente Decreto, se mantendrá vigente lo establecido en los Decretos 
Nº 82/015 de 27 de febrero de 2015 y Nº 155/017 de 12 de junio de 2017.

6
Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, etc. y pase a URSEC a 

sus efectos.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; CAROLINA COSSE.
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Decreto 388/017

Apruébase el presupuesto correspondiente a la Administración del 
Mercado Eléctrico (ADME), para  el ejercicio 2017.

(103*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: el proyecto de presupuesto para el ejercicio 2017 
presentado por la Administración del Mercado Eléctrico para su 
aprobación.

RESULTANDO: I) que por el artículo 4 de la Ley 16.832 de 17 de 
junio de 1997, se creó la Administración del Mercado Eléctrico (ADME), 
como persona pública no estatal con el cometido de administrar el 
Mercado Mayorista de Energía Eléctrica;

II) que el artículo 10 de la mencionada ley prevé que el Poder 
Ejecutivo deberá aprobar el presupuesto de ADME previo informe de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y establecer el monto de la 
Tasa del Despacho Nacional de Cargas que financiará el presupuesto 
aprobado;

III) que por Decreto Nº 395/007 de 24 de octubre de 2007 se 
estableció el procedimiento de cálculo para la fijación del monto de la 
Tasa del Despacho Nacional de Cargas.

CONSIDERANDO: I) que la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto considera con respecto al proyecto de presupuesto 
de ADME que sus egresos no podrán exceder del monto de 
$ 125.881.492 (pesos uruguayos ciento veinticinco millones 
ochocientos ochenta y un mil cuatrocientos noventa y dos) para 
la totalidad del año 2017;

II) que asimismo la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
considera que el monto de la Tasa del Despacho Nacional de Cargas 
debe fijarse en un máximo de $ 4,625 por MWh (pesos uruguayos 
cuatro con seiscientos veinticinco milésimos por MWh) estimándose 
el suministro, exportación o tránsito de energía eléctrica en 11.176.000 
MWh durante el año 2017;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el presupuesto correspondiente a la 

Administración del Mercado Eléctrico (ADME) para el ejercicio 2017 
conforme al siguiente resumen, que se encuentra desglosado en los 
antecedentes del presente:

Resumen Presupuesto 2017 $ %
Retribuciones Personales Totales 31.720.388 25,20%
Gastos de Funcionamiento 8.540.984 6,78%
Gastos de Funcionamiento - Contrato 80.820.120 64.20%
Inversiones 4.800.000 3,81%
TOTAL PRESUPUESTO 2017 125.881.492 100%

2
ARTÍCULO 2º.- Fíjase el monto de la Tasa de Despacho Nacional 

de Cargas en $ 4,625/MWh (pesos uruguayos cuatro con seiscientos 
veinticinco milésimos por MWh) a regir a partir del 1º de enero de 
2017.

3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; CAROLINA COSSE; DANILO ASTORI.
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Resolución 1.238/017

Declárase desierto el llamado público a interesados en brindar el 
servicio de radiodifusión comunitaria en la frecuencia 88.3 para Rosario, 
departamento de Colonia, dispuesto por Resolución de URSEC 200/013.

(115*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 28 de diciembre de 2017

VISTO: la realización del Llamado Público a Asociaciones Civiles 
constituidas o en formación, interesadas en brindar el servicio de 
radiodifusión comunitaria en la localidad de Rosario, departamento 
de Colonia, dispuesto por resolución del Poder Ejecutivo Nº 317/013 
de fecha 31 de mayo de 2013.

RESULTANDO: que de acuerdo al procedimiento establecido 
para este servicio por la Ley Nº 18.232 de fecha 22 de diciembre de 
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2007 (Ley de Radiodifusión Comunitaria), mediante la resolución de 
la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) Nº 
200/013 de fecha 29 de agosto de 2013 se procedió a la realización del 
correspondiente llamado público. 

CONSIDERANDO: I) que con fecha 7 de octubre de 2013 
se recibieron dos propuestas para la localidad de Rosario del 
departamento de Colonia (“Asociación Civil Radio El Tente” y 
“Galeano Delgado, José Leonardo”); 

II) que respecto a la “Asociación Civil Radio El Tente”, se 
precisó por parte de la URSEC, que dicha propuesta no acreditó la 
documentación e información requerida en el pliego de condiciones, 
como ser, representación, objeto y estatutos de la Asociación, así 
como tampoco se acreditó la existencia de una persona jurídica, ni 
que la misma se encontrase en trámite de formación, pudiéndose 
concluir que se trata de una propuesta de un grupo de personas, por 
lo cual en virtud de no haber dado cumplimiento a los requisitos 
establecidos en la Ley Nº 18.232 se consideró que la misma debe 
ser rechazada; 

III) que en lo que refiere a la propuesta de “Galeano Delgado, 
José Leonardo” se concluyó por parte de la URSEC, que no se trata 
de una propuesta presentada por una Asociación sin fines de lucro 
como indicaba el llamado, pudiéndose concluir que se trata de una 
propuesta de un grupo de personas; 

IV) que se otorgó vista de estas actuaciones a todos los interesados, 
en cumplimiento a la normativa vigente y en protección del debido 
proceso, pero la misma no fue evacuada por ninguno de los interesados; 

V) que luego de realizados los controles formales por parte de la 
URSEC y otorgadas las vistas necesarias, pasaron a control del Consejo 
Honorario Asesor de Radiodifusión Comunitaria (CHARC), el cual de 
acuerdo a la normativa vigente, elaboró su correspondiente informe, 
recomendando el rechazo de ambas propuestas, de lo cual se confirió 
nueva vista a los interesados; 

VI) que la Dirección Nacional de Telecomunicaciones y Servicios 
de Comunicación Audiovisual, y la Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Industria, Energía y Minería comparten la conclusión de que 
correspondería declarar desierto el llamado por falta de cumplimiento 
de los requisitos previstos en el pliego que rigió el llamado. 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo informado por 
la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones, el Consejo 
Honorario Asesor de Radiodifusión Comunitaria, por la Dirección 
Nacional de Telecomunicaciones y Servicios de Comunicación 
Audiovisual y por la Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria, 
Energía y Minería, y a lo preceptuado por los artículos 70 y siguientes 
de la Ley Nº 17.296 del 21 de febrero de 2001, la Ley Nº 18.232 de 
fecha 22 de diciembre de 2007, el Decreto Nº 417/010 de fecha 30 de 
diciembre de 2010 y la resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de 
junio de 2008. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Declárase desierto el llamado público a interesados en 

brindar el servicio de radiodifusión comunitaria en la frecuencia 88.3 
(canal 202) para la localidad de Rosario, departamento de Colonia, 
dispuesto por resolución de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones Nº 200/013 de fecha 29 de agosto de 2013, en el 
marco de la resolución del Poder Ejecutivo Nº 317/2013 de fecha 31 
de mayo de 2013. 

2
2º.- Comuníquese, publíquese y vuelva a la Unidad Reguladora 

de Servicios de Comunicaciones para su notificación y demás efectos. 
Cumplido, archívese. 

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; CAROLINA COSSE.
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Resolución S/n

Decláranse las Servidumbres Mineras de Ocupación y Paso, en virtud 
del título minero Permiso de Exploración otorgado a VALLE DEL PUMA 
S.A., por Resolución de la DINAMIGE de fecha 26 de diciembre de 
2016, respecto de un yacimiento de ágatas y amatistas ubicado en la 3ª 
Sección Catastral del departamento de Artigas.

(193)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 8 de Enero de  2018

VISTO: que la empresa VALLE DEL PUMA S.A. solicita la 
declaración de las Servidumbres Mineras de Ocupación y Paso, 
en virtud del título minero Permiso de Exploración otorgado por 
resolución de la Dirección Nacional de Minería y Geología, de fecha 
26 de diciembre de 2016; 

RESULTANDO: I) que se trata de gravámenes accesorios al 
título minero Permiso de Exploración, otorgado por el plazo de doce 
meses, respecto de un yacimiento de ágatas y amatistas, afectando la 
Servidumbre de Ocupación un área de 73 Hás. 5908 m² de los padrones 
Nº 1666 (p) y Nº 7297 (p) y la Servidumbre de Paso un área de 0 Há. 
2177 m², afectando al padrón Nº 1666 (p) todos de la 3ª Sección Catastral 
del departamento de Artigas; 

II) que la División Registro de la Dirección Nacional de Minería y 
Geología, informa que fue aceptado el plano de deslinde y la Memoria 
Justificativa y que fueron notificados los superficiarios;

III) que la Dirección Nacional de Catastro fijó el precio de 
arrendamiento anual por Há. De los padrones afectados por la presente 
servidumbre; 

IV) que a los efectos del artículo 37 literal a) del Código de Minería, 
los montos del Primer Semestre, actualizados al 10 de noviembre de 
2017, de Servidumbre Minera de Ocupación para el padrón Nº 1666 
(p) es de $ 48.521 (pesos uruguayos cuarenta y ocho mil quinientos 
veintiuno) y para el padrón Nº 7297(p) es de $ 30.817 (pesos uruguayos 
treinta y mil ochocientos diecisiete); y para la Servidumbre de Paso 
para el padrón Nº 1666 (p) es de $ 154 (ciento cincuenta y cuatro) 
valores sujetos a la actualización prevista según variación oficial del 
índice del costo de vida; 

CONSIDERANDO: I) que el Director Nacional de Minería y 
Geología manifiesta que se ha dado cumplimiento a los requisitos de 
fondo y forma establecidos por las normas en vigencia; 

II) que procede actuar de acuerdo a lo dictaminado por las unidades 
informantes; 

ATENTO: a lo expuesto, a lo dispuesto por los artículos 31 y ss. 
del Código de Minería (Decreto Ley Nº 15.242 de 8 de enero de 1982), 
a lo informado por la Dirección Nacional de Minería y Geología, lo 
dictaminado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria, 
Energía y Minería, y a lo dispuesto por la Resolución del Poder 
Ejecutivo de fecha 17 de julio de 2006; 

EL MINISTRO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA,
en ejercicio de atribuciones delegadas;

RESUELVE:
1
1º.- Declárense las Servidumbres Mineras de Ocupación y Paso, 

en virtud del título minero Permiso de Exploración otorgado por 
resolución de la Dirección Nacional de Minería y Geología, de fecha 
26 de diciembre de 2016. 

2
2º.- La Servidumbre Minera de Ocupación comprende un área 
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de 73 Hás. 5908 m² de los padrones Nº 1666 (p) y Nº 7297 (p) de la 3ª 
Sección Catastral del departamento de Artigas. 

3
3º.- La Servidumbre de Paso abarca un área de 0 Há. 2177 

m² afectando al padrón Nº 1666 (p) de la 3ª Sección Catastral del 
departamento de Artigas. 

4
4º.- Las servidumbres impuestas por la presente resolución 

gravarán el predio sirviente durante la vigencia del título minero que 
las ha motivado.

5
5º.- Comuníquese y pase a la Dirección Nacional de Minería y 

Geología a sus efectos. 
GUILLERMO MONCECCHI.
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Resolución S/n

Modifícase la Resolución del MIEM de fecha 21 de setiembre de 
2017, por la que se declaró la caducidad del título minero Permiso de 
Prospección otorgado a TRISELCO S.A., para la búsqueda de oro en la 
9ª Sección Catastral del departamento de Lavalleja.

(194)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 8 de Enero de 2018

VISTO: que se solicita modificación de la resolución de la Ministra 
de Industria, Energía y Minería, en ejercido de atribuciones delegadas, 
dictada con fecha 21 de setiembre de 2017;

RESULTANDO: I) que por el referido acto administrativo se 
declaró la caducidad del título minero Permiso de Prospección 
otorgado a TRISELCO S.A., respecto a la búsqueda de oro, afectando 
los padrones N° 984p, 1100p, 6899p, 12584p, 14899p,16835p y 16836p, 
ubicados en la 9ª Sección Catastral del departamento de Lavalleja, en 
un área de 211 hás. 2794 m²;

II) que la Dirección Nacional de Minería y Geología en informe de 
21 de noviembre de 2017, advirtió error en la resolución de caducidad 
del título minero;

CONSIDERANDO: I) que en el citado acto se padeció error al 
no esclarecer que los predios padrón Nº 16835 y 16836, se encuentran 
afectados en su totalidad y no en forma parcial como allí se establece;

II) que la Asesoría Jurídica informa que de acuerdo a lo informado 
por la mencionada Dirección Nacional y habiendo analizado los 
antecedentes, se entiende pertinente dictar la resolución modificativa 
solicitada; 

ATENTO: a lo informado por la Dirección Nacional de Minería 
y Geología, lo dictaminado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Industria, Energía y Minería y lo dispuesto por resolución del Poder 
Ejecutivo de 17 de julio de 2006;

EL MINISTRO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA,
en ejercicio de atribuciones delegadas,

RESUELVE:
1
1º.- Modifícase la resolución de la Ministra de Industria, Energía 

y Minería, en ejercicio de atribuciones delegadas, dictada con fecha 
21 de setiembre de 2017, por la que se declaró la caducidad del título 
minero Permiso de Prospección otorgado a TRISELCO S.A., respecto 
a la búsqueda de oro, afectando los padrones Nº 984p, 1100p, 6899p, 
12584p, 14899p, 16835p y 16836p, ubicados en la 9ª Sección Catastral 
del departamento de Lavalleja, en un área de 211 hás. 2794 m², en el 
sentido de establecer que los padrones Nº 16835 y 16836, se encuentran 
afectados en su totalidad y no en forma parcial como allí se establece.

2

2º.- Comuníquese y pase a la Dirección Nacional de Minería y 
Geología a sus efectos.

GUILLERMO MONCECCHI.

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 
PÚBLICAS
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Resolución 1.235/017

Autorízase la ampliación de destino, empresa y área a explotar, del 
yacimiento de tosca granítica, ubicado en la 9ª Sección Judicial y 
Catastral del departamento de Canelones, propiedad del Sr. Juan 
Ramón Repetto Aguiar.

(112)

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: estos antecedentes relacionados con la ampliación de 
destino, empresa y área del yacimiento de tosca granítica ubicado en 
el padrón Nº 54.354 (parte), de la 9na. Sección Judicial y Catastral del 
Departamento de Canelones. 

RESULTANDO: I) Que según Resolución del Poder Ejecutivo 
de fecha 11 de setiembre de 2017, dicho yacimiento fue incluido en 
el Inventario de Canteras de Obras Públicas a que refiere el artículo 
250 de la Ley Nº 16.320 de 1º de noviembre de 1992, autorizándose 
la extracción de tosca granítica, para su utilización en las obras 
denominadas: “Ruta Nº 108, tramo: 0 km 000 - 16 km 000”, a cargo de 
la empresa EMILIO DÍAZ ÁLVAREZ S.A., en el marco de la Licitación 
Nº C/75, contratada por la Corporación Vial del Uruguay S.A..

II) Que la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, estima necesaria la ampliación de destino, 
empresa y área en dicho yacimiento, cuyo material será utilizado en 
los trabajos de “Infraestructura Vial e hidráulica en el noreste del 
Departamento de Canelones”, ejecutada por la empresa GRINOR 
S.A., en el marco de la Licitación Pública Nº 15/2016, de la Intendencia 
Departamental de Canelones.

III) Que el Área Servicios Jurídicos (Departamento Asesoría 
Letrada) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, al tomar 
intervención, no formula observaciones al respecto.

IV) Que asimismo, el interesado deberá obtener y acreditar las 
autorizaciones ambientales pertinentes de parte del Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, conforme a lo 
establecido en el Decreto Nº 349/005 de fecha 21 de setiembre de 2005.

CONSIDERANDO: que la cantera incluida en el referido 
Inventario no está regida por las disposiciones del Código de Minería 
y rigen por consiguiente las normas de derecho común aplicables en 
la materia.

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley Nº 16.320 de 
fecha 1º de noviembre de 1992.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:
1
1º.- Autorízase la ampliación de destino, empresa y área del 

yacimiento de tosca granítica ubicado en el padrón Nº 54.354 (parte), 
de la 9na. Sección Judicial y Catastral del Departamento de Canelones, 
propiedad del Sr. Juan Ramón Repetto Aguiar.

2
2º.- Autorízase asimismo la extracción de 40.000 m³ del referido 

material, en un área de explotación de 7.000 m², para su utilización 
en los trabajos de “Infraestructura Vial e hidráulica en el noreste del 
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Departamento de Canelones”, ejecutada por la empresa GRINOR 
S.A., en el marco de la Licitación Pública Nº 15/2016, de la Intendencia 
Departamental de Canelones.

3
3º.- Establécese que previamente a la extracción que se autoriza, 

la citada empresa, deberá presentar ante la Dirección Nacional 
de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la 
correspondiente autorización ambiental emitida por el Ministerio 
de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nº 349/005 de fecha 21 
de setiembre de 2005.

4
4º.- Comuníquese, publíquese y vuelva a la mencionada Dirección 

Nacional, para notificación del interesado y demás efectos.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; VÍCTOR ROSSI.
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Resolución 1.236/017

Inclúyese en el Inventario de Canteras de Obras Públicas, el yacimiento 
de balasto ubicado en la 6ª Sección Catastral del departamento de 
Treinta y Tres.

(113)

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: estos antecedentes relacionados con el yacimiento de 
balasto, ubicado en el padrón Nº 2.144 (parte), de la 6ª Sección Catastral 
del Departamento de Treinta y Tres.

RESULTANDO: I) Que la Dirección Nacional de Vialidad del 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, estima necesaria la 
inclusión de dicho yacimiento en el Inventario de Canteras de Obras 
Públicas a que refiere el artículo 250 de la Ley Nº 16.320 de fecha 1º 
de noviembre de 1992, cuyo material será utilizado en las obras de 
Ampliación denominadas: “Repavimentación de Ruta Nº 7, desde 
Batlle y Ordoñez hacia Valentines”, a cargo de la empresa BERSUR 
S.R.L., en el marco de la Licitación P/32, contratada por la Corporación 
Vial del Uruguay S.A..

II) Que el Área Servicios Jurídicos (Departamento Asesoría 
Letrada) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, al tomar 
intervención, manifiesta que no existen objeciones para la inclusión 
en el Inventario de Canteras de Obras Públicas del yacimiento descrito 
precedentemente, por lo que puede procederse al dictado de la 
resolución pertinente, al amparo de lo preceptuado por el artículo 250 
de la Ley Nº 16.320 de fecha 1º de noviembre de 1992.

III) Que asimismo, los interesados deberán obtener y acreditar 
las autorizaciones ambientales pertinentes de parte del Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, conforme a lo 
establecido en el Decreto Nº 349/005 de fecha 21 de setiembre de 2005.

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley Nº 16.320 de 
fecha 1º de noviembre de 1992.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Inclúyase en el Inventario de Canteras de Obras Públicas, 

a cargo de la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, el yacimiento de balasto, ubicado en el 
padrón Nº 2.144 (parte), de la 6ª Sección Catastral del Departamento 
de Treinta y Tres, propiedad de la Sra. Iris Machado.

2
2º.- Autorízase asimismo la extracción de 70.000 m³ del referido 

material, en un área de explotación total de 3 hás. 4.000 m², para su 

utilización en las obras de Ampliación denominadas: “Repavimentación 
de Ruta Nº 7, desde Batlle y Ordoñez hacia Valentines”, a cargo de la 
empresa BERSUR S.R.L., en el marco de la Licitación P/32, contratada 
por la Corporación Vial del Uruguay.

3
3º.- Estáblecese que previamente a la extracción que se autoriza, 

la precitada empresa deberá presentar ante la Dirección Nacional 
de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la 
correspondiente autorización ambiental emitida por el Ministerio 
de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nº 349/005 de fecha 21 
de setiembre de 2005.

4
4º.- Comuníquese, publíquese y vuelva a la mencionada Dirección 

Nacional, para notificación de los interesados y demás efectos.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; VÍCTOR ROSSI.
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Resolución 1.237/017

Modifícanse las Resoluciones del Poder Ejecutivo de fecha 13 de octubre 
de 2004 y 3 de diciembre de 2007, que sustituyen la fracción 1 del 
padrón 4.405 por la fracción 2 del padrón 404.929 del Inventario de 
Canteras de Obras Públicas, ubicados en la 9ª Sección Judicial y Catastral 
del departamento de Montevideo.

(114)

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: la gestión promovida por la Dirección Nacional de 
Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, solicitando 
la modificación de las Resoluciones del Poder Ejecutivo de fechas 13 
de octubre de 2004 y 3 de diciembre de 2007. 

RESULTANDO: I) Que por Resolución del Poder Ejecutivo de 
fecha 13 de octubre de 2004, se incluyó en el Inventario de Canteras 
de Obras Públicas, el yacimiento de piedra y tosca granítica ubicado 
en la 9ª Sección Judicial del Departamento de Montevideo, padrón Nº 
4.405, propiedad de la firma CONIRAL S.A., para ser utilizado en las 
obras: “Ruta Nº 5, tramo: Acceso a Montevideo - Mendoza”, a cargo 
de la firma HERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ S.A..

II) Que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3 de diciembre 
de 2007, se procedió a ampliar el destino de los materiales extraídos 
de las canteras ubicadas en los padrones Nos. 4.405, 4.859 y 189.989 de 
la 9ª Sección Judicial del Departamento de Montevideo, con destino 
a las obras de relleno (terraplenado) del Acceso Norte del Puerto de 
Montevideo, a cargo de la firma HERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ S.A.. 

III) Que de acuerdo a lo informado por las Oficinas Técnicas de 
la Dirección Nacional de Vialidad, se desprende que se padeció error 
en los planos presentados en su oportunidad, incluyéndose en el 
Inventario de Canteras de Obras Públicas al padrón Nº 4.405 de la 9ª 
Sección Judicial y Catastral de Montevideo, debiéndose haber incluido 
al padrón Nº 404.929, lindero con el anterior. 

IV) Que asimismo, la empresa CONIRAL S.A., propietaria del 
padrón Nº 404.929 (antes por error Nº 4.405), y el Sr. Humberto 
Tomassoni, propietario del padrón Nº 4.405 (antes por error Nº 
404.929), han presentado Constancia Notarial, subsanando el error 
cometido.

V) Que el Área Servicios Jurídicos (Departamento Asesoría 
Letrada) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, al expedirse 
al respecto manifiesta que por cuanto consta afectado el padrón Nº 
4.405 (fracción 1), cuando debe ser afectado el padrón Nº 404.929 
(fracción 2), tal como se prueba con la documentación presentada 
por los interesados, resulta evidente que los actos administrativos 
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deben ser adaptados a la realidad, por lo que correspondería dictar 
resolución modificativa. 

CONSIDERANDO: que se entiende necesario dictar resolución 
modificando las antes mencionadas. 

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley Nº 16.320 de 
fecha 1º de noviembre de 1992. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:
1
1.- Modificanse las Resoluciones del Poder Ejecutivo de fechas 13 de 

octubre de 2004 y 3 de diciembre de 2007, sustituyéndose al padrón Nº 
4.405 (fracción 1) por el padrón Nº 404.929 (fracción 2) de la 9ª Sección 
Judicial y Catastral de Montevideo, en el Inventario de Canteras de 
Obras Públicas, de acuerdo a la gestión promovida en autos. 

2
2º.- Comuníquese, publíquese y vuelva a la Dirección Nacional 

de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, para 
notificación de los interesados, y demás efectos.

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; VÍCTOR ROSSI.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
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Resolución 1.233/017

Desígnase como Fiscal Letrado Departamental de la Fiscalía General de 
la Nación a la Dra. María Lucía Nogueira D’ Argenio.

(110)

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: la propuesta realizada por el señor Fiscal de Corte y 
Procurador General de la Nación mediante Oficios Nº 544/017 y Nº 
791/017 de 27 de setiembre y 22 de noviembre de 2017, respectivamente. 

RESULTANDO: I) que en el Oficio Nº 544/2017 de 27 de setiembre 
de 2017 se manifiesta la existencia de 1 (un) cargo vacante de Fiscal 
Letrado Departamental, Escalafón “N”. 

II) que por el Oficio Nº 791/017 de 22 de noviembre de 2017 se 
comunicó al Presidente de la Comisión de Asuntos Administrativos 
de la Cámara de Senadores que se padeció error en el referido 
Oficio Nº 544/2017, respecto al segundo apellido de la Fiscal Letrado 
Departamental, Dra. María Lucía Nogueira por cuanto se dijo D´  
Argento cuando debió decir D’Argenio. 

III) que por la Resolución de Fiscalía General de la Nación Nº 
872/16 de 1º de diciembre de 2016, se convocó a concurso de Oposición 
y Méritos con el objetivo de elaborar un orden de prelación para la 
provisión de cargos de Fiscales Letrados Departamentales que se 
encontraren vacantes a la fecha de la presente Resolución, o que 
vacaren durante la vigencia del listado de prelación. 

IV) que la actuación del Tribunal del Concurso fue aprobada por 
la Resolución de Fiscalía General de la Nación Nº 326/17 de 6 de junio 
de 2017. 

V) que por el Mensaje del Poder Ejecutivo de 16 de octubre de 2017, 
se propició ante la Cámara de Senadores la concesión de la venia de la 
concursante que ocupó el lugar 7º (séptimo) del orden de prelación del 
Concurso mencionado, para ocupar el cargo vacante de Fiscal Letrado 
Departamental Escalafón “N”.

VI) que con fecha 29 de noviembre de 2017 y de conformidad al 
Mensaje que le fuera remitido por el Poder Ejecutivo, la Cámara de 
Senadores, concedió la venia solicitada. 

CONSIDERANDO: que se han cumplido con todas las instancias 
que la Constitución y la Ley establecen para el proceso de designación 
de magistrados fiscales, por lo que corresponde designar a la persona 
propuesta. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el 
numeral 13 del artículo 168 de la Constitución de la República y por el 
literal I del artículo 5º de la Ley 19.334 de 14 de agosto de 2015. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1ro.- Desígnase a la Dra. María Lucía Nogueira D’Argenio, para 

ocupar el cargo vacante de Fiscal Letrado Departamental (Escalafón 
“N”) de la “Fiscalía General de la Nación”: 

2
2do.- Comuníquese a la Contaduría General de la Nación y a 

la Dirección de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales del 
Ministerio de Educación y Cultura. 

3
3ro.- Pase a la Fiscalía General de la Nación a efectos de tomar 

conocimiento y notificar a la interesada. 
4
4to.- Cumplido, archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; MARÍA JULIA MUÑOZ.

 32

Resolución 1.234/017

Desígnanse como integrantes de la Comisión Honoraria del Sistema 
Nacional de Investigadores a los Sres. Dres. Nora Altier y Fernando 
Silveira Noguerol.

(111)

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
  MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERIA
   MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
    MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: lo dispuesto por el artículo 305 de la Ley Nº 18.172 de 31 
de agosto de 2007;

RESULTANDO: que el Directorio de la Agencia Nacional de 
Investigación e Innovación ha propuesto a los doctores Nora Altier y 
Fernando Silveira Noguerol para integrar la Comisión Honoraria del 
Sistema Nacional de Investigadores;

CONSIDERANDO: I) que el citado artículo 305 establece que 
la Comisión Honoraria del Sistema Nacional de Investigadores se 
integrará con cinco miembros, uno a propuesta de la Universidad de 
la República, dos a propuesta del CONICYT y dos propuestos por 
el Directorio de la Agencia Nacional de Investigación e Innovación;

II) que las personas propuestas reúnen las condiciones profesionales 
y personales que tal investidura requiere;

ATENTO: a lo expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Desígnanse como integrantes de la Comisión Honoraria del 

Sistema Nacional de Investigadores a los señores doctores Nora Altier 
y Fernando Silveira Noguerol.

2
2º.- Comuníquese, notifíquese, cumplido, archívese.
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Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; MARÍA JULIA MUÑOZ; DANILO ASTORI; CAROLINA 
COSSE; JORGE BASSO; TABARÉ AGUERRE.

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 33

Decreto 377/017

Declárase que la Comisión para el Control de Calidad de Medicamentos, 
ostenta personería jurídica.

(165*R)

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 22 de Diciembre de 2017

VISTO: la solicitud presentada por la Comisión para el Control 
de Calidad de Medicamentos a efectos de obtener el reconocimiento 
de su personería jurídica;

RESULTANDO: I) que la Comisión para el Control de 
Calidad de Medicamentos fue constituida al amparo del Convenio 
Interinstitucional suscrito entre la Comisión Honoraria de Contralor 
de Medicamentos, la Asociación de Laboratorios Nacionales (ALN) y 
la Cámara de Industria y Comercio de Especialidades Farmacéuticas 
y Afines (CEFA), el 29 de enero de 1968; 

II) que dicho Convenio fue homologado por Decreto Nº 77/968 
de 31 de enero de 1968, siendo prorrogado por convenio posterior 
homologado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 197/987 de 19 de 
mayo de 1987; 

III) que los estatutos de dicha Comisión fueron aprobados por 
Decreto Nº 232/970 de 19 de mayo de 1970;

IV) que la Comisión plantea ante el Ministerio de Salud Pública 
que la falta de reconocimiento expreso de su personería jurídica ha 
constituido un obstáculo en su gestión; 

CONSIDERANDO: I) que se considera conveniente dictar un acto 
administrativo que reconozca como sujeto de derecho a la Comisión 
para el Control de Calidad de Medicamentos, de forma tal de permitirle 
continuar cumpliendo con las importantes tareas que ha venido 
desarrollando desde su constitución hasta la fecha;

II) que asimismo, se cometerá al Ministerio de Educación y Cultura 
su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y lo establecido por los 
Decretos Nº 77/968 de 31 de enero de 1968 y 232/970 de 19 de mayo 
de 1970; 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA: 
1
Artículo 1º.- Declárase que la Comisión para el Control de Calidad 

de Medicamentos, cuyos estatutos fueron aprobados por Decreto del 
Poder Ejecutivo Nº 232/970, ostenta personería jurídica. 

2
Artículo 2º.- Cométase al Ministerio de Educación y Cultura la 

inscripción de la personería jurídica de la Comisión para el Control 
de Calidad de Medicamentos en el Registro de Personas Jurídicas. 

3
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, etc. 
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; JORGE BASSO; MARÍA JULIA MUÑOZ.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL
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Ley 19.582

Apruébase el Convenio Internacional del Trabajo Nº 171 sobre trabajo 
nocturno, 1990, adoptado en la 77ª Reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo.

(84*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 
del Uruguay, reunidos en Asamblea General

DECRETAN
1
Artículo único.- Ratifícase el Convenio Internacional del Trabajo, 

Nº 171 sobre el trabajo nocturno, 1990, adoptado en la 77ª Reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo celebrada en la ciudad de 
Ginebra, Suiza, en el año 1990.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 19 
de diciembre de 2017.

LUCÍA TOPOLANSKY, Presidente; JOSÉ PEDRO MONTERO, 
Secretario.

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

Convenio 171

CONVENIO SOBRE EL TRABAJO NOCTURNO

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 
de junio de 1990, en su septuagésima séptima reunión;

Tomando nota de las disposiciones de los convenios y 
recomendaciones internacionales del trabajo sobre el trabajo nocturno 
de los menores, y en particular las disposiciones del Convenio y de la 
Recomendación sobre el trabajo nocturno de los menores (trabajos no 
industriales), 1946; del Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno 
de los menores (industria), 1948, y de la Recomendación sobre el trabajo 
nocturno de los menores (agricultura), 1921;

Tomando nota de las disposiciones de los convenios y 
recomendaciones internacionales del trabajo sobre el trabajo nocturno 
de la mujer, y en particular las del Convenio (revisado) sobre el 
trabajo nocturno (mujeres), 1948, y de su Protocolo de 1990; de la 
Recomendación sobre el trabajo nocturno de las mujeres (agricultura), 
1921, y del párrafo 5 de la Recomendación sobre la protección de la 
maternidad, 1952;

Tomando nota de las disposiciones del Convenio sobre la 
discriminación (empleo y ocupación), 1958;

Tomando nota de las disposiciones del Convenio sobre la 
protección de la maternidad (revisado), 1952;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre 
el trabajo nocturno, cuestión que constituye el cuarto punto del orden 
del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 
forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos noventa, 
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el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre 
el trabajo nocturno, 1990:

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio:

a) la expresión «trabajo nocturno» designa todo trabajo que 
se realice durante un período de por lo menos siete horas 
consecutivas, que abarque el intervalo comprendido entre 
medianoche y las cinco de la mañana y que será determinado 
por la autoridad competente previa consulta con las 
organizaciones más representativas de empleadores y de 
trabajadores o por medio de convenios colectivos;

b) la expresión «trabajador nocturno» designa a todo trabajador 
asalariado cuyo trabajo requiere la realización de horas de 
trabajo nocturno en un número sustancial, superior a un 
límite determinado. Este número será fijado por la autoridad 
competente previa consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores, o por medio 
de convenios colectivos.

Artículo 2

1. Este Convenio se aplica a todos los trabajadores asalariados, con 
excepción de los que trabajan en la agricultura, la ganadería, la pesca, 
los transportes marítimos y la navegación interior.

2. Todo Miembro que ratifique este Convenio podrá excluir 
total o parcialmente de su campo de aplicación, previa consulta 
con las organizaciones representativas de los empleadores y de los 
trabajadores interesados, a categorías limitadas de trabajadores, 
cuando dicha aplicación plantee, en el caso de esas categorías, 
problemas particulares e importantes.

3. Todo Miembro que haga uso de la posibilidad prevista en el 
párrafo 2 de este artículo deberá indicar las categorías particulares 
de trabajadores así excluidas, y las razones de su exclusión, en las 
memorias relativas a la aplicación del Convenio que presente en 
virtud del artículo 22 de la Constitución de la OIT. También deberá 
indicar todas las medidas que hubiese adoptado a fin de extender 
progresivamente las disposiciones del Convenio a esos trabajadores.

Artículo 3

1. Se deberán adoptar en beneficio de los trabajadores nocturnos 
las medidas específicas requeridas por la naturaleza del trabajo 
nocturno, que comprenderán, como mínimo, las mencionadas en los 
artículos 4 a 10, a fin de proteger su salud, ayudarles a cumplir con sus 
responsabilidades familiares y sociales, proporcionarles posibilidades 
de mejoras en su carrera y compensarles adecuadamente. Tales 
medidas deberán también tomarse en el ámbito de la seguridad y de 
la protección de la maternidad, en favor de todos los trabajadores que 
realizan un trabajo nocturno.

2. Las medidas a que se refiere el párrafo anterior podrán aplicarse 
de manera progresiva.

Artículo 4

1. Si lo solicitan, los trabajadores tendrán derecho a que se realice 
una evaluación de su estado de salud gratuitamente y a que se les 
asesore sobre la manera de atenuar o evitar problemas de salud 
relacionados con su trabajo:

 a) antes de su asignación a un trabajo nocturno;
 b) a intervalos regulares durante tal asignación;
 c) en caso de que padezcan durante tal afectación problemas de 

salud que no se deban a factores ajenos al trabajo nocturno.

2. Salvo una declaración de que no son aptos para el trabajo 
nocturno, el contenido de dichas evaluaciones no será comunicado 
a terceras personas sin su consentimiento, ni utilizado en perjuicio 
suyo.

Artículo 5

Deberán ponerse a disposición de los trabajadores que efectúan un 
trabajo nocturno servicios adecuados de primeros auxilios, incluidas 
disposiciones prácticas que permitan a dichos trabajadores, en caso 
necesario, ser trasladados rápidamente a un lugar en el que se les 
pueda dispensar un tratamiento adecuado.

Artículo 6

1. Los trabajadores nocturnos que, por razones de salud, sean 
declarados no aptos para el trabajo nocturno serán asignados, cuando 
sea factible, a un puesto similar para el que sean aptos.

2. Si la asignación a tal puesto no es factible, se concederán a estos 
trabajadores las mismas prestaciones que a otros trabajadores no aptos 
para trabajar o que no pueden conseguir empleo.

3. Un trabajador nocturno declarado temporalmente no apto para 
el trabajo nocturno gozará de la misma protección contra el despido o 
la notificación del despido que los demás trabajadores que no puedan 
trabajar por razones de salud.

Artículo 7

1. Se deberán tomar medidas para asegurar que existe una 
alternativa al trabajo nocturno para las trabajadoras que, a falta de tal 
alternativa, tendrían que realizar ese trabajo:

a) antes y después del parto, durante un período de al menos 
dieciséis semanas, de las cuales al menos ocho deberán tomarse 
antes de la fecha presunta del parto;

b) previa presentación de un certificado médico indicando que 
ello es necesario para la salud de la madre o del hijo, por otros 
períodos que se sitúen:
i) durante el embarazo;
ii) durante un lapso determinado más allá del período 

posterior al parto establecido de conformidad con el 
apartado a) del presente párrafo, cuya duración será 
determinada por la autoridad competente previa consulta 
con las organizaciones más representativas de empleadores 
y de trabajadores.

2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo 
podrán consistir en la asignación a un trabajo diurno cuando sea 
factible, el suministro de prestaciones de seguridad social o la prórroga 
de la licencia de maternidad.

3. Durante los períodos a que se refiere el párrafo 1 del presente 
artículo:

a) no se deberá despedir ni comunicar el despido a una 
trabajadora, salvo por causas justificadas no vinculadas al 
embarazo o al parto;

b) los ingresos de la trabajadora deberán mantenerse a un nivel 
suficiente para garantizar el sustento de la mujer y de su hijo 
en condiciones de vida adecuadas. El mantenimiento de estos 
ingresos podrá asegurarse mediante cualquiera de las medidas 
indicadas en el párrafo 2 de este artículo, por cualquier otra 
medida apropiada, o bien merced a una combinación de estas 
medidas;

c) la trabajadora no perderá los beneficios relativos a grado, 
antigüedad y posibilidades de promoción que estén vinculados 
al puesto de trabajo nocturno que ocupa regularmente.

4. Las disposiciones del presente artículo no deberán tener por 
efecto reducir la protección y las prestaciones relativas a la licencia 
de maternidad.

Artículo 8

La compensación a los trabajadores nocturnos en materia de 
duración de trabajo, remuneración o beneficios similares deberá 
reconocer la naturaleza del trabajo nocturno.
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Artículo 9

Se deberán prever servicios sociales apropiados para los 
trabajadores nocturnos y, cuando se precise, para los trabajadores que 
realicen un trabajo nocturno.

Artículo 10

1. Antes de introducir horarios de trabajo que exijan los 
servicios de trabajadores nocturnos, el empleador deberá consultar 
a los representantes de los trabajadores interesados acerca de los 
detalles de esos horarios y sobre las formas de organización del 
trabajo nocturno que mejor se adapten al establecimiento y a su 
personal, así como sobre las medidas de salud en el trabajo y los 
servicios sociales que sean necesarios. En los establecimientos que 
empleen a trabajadores nocturnos estas consultas deberán realizarse 
regularmente.

2. A los efectos de este artículo, la expresión «representantes de 
los trabajadores» designa a las personas reconocidas como tales por 
la legislación o la práctica nacionales, según el Convenio sobre los 
representantes de los trabajadores, 1971.

Artículo 11

1. Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse por 
medio de la legislación nacional, convenios colectivos, laudos arbitrales 
o sentencias judiciales, mediante una combinación de estos medios 
o de cualquier otra forma conforme a las condiciones y la práctica 
nacionales. Se deberán aplicar por medio de la legislación en la medida 
en que no se apliquen por otros medios.

2. Cuando las disposiciones de este Convenio se apliquen por 
medio de la legislación, se deberá consultar previamente a las 
organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores.

PARTE X. DISPOSICIONES FINALES

Artículo 12

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán 
comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo.

Artículo 13

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 
registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 
ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 
General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 
Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada 
su ratificación.

Artículo 14

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de 
la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año 
después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el 
plazo de un año después de la expiración del período de diez años 
mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 
período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a 
la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas 
en este artículo.

Artículo 15

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias 
le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 
segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 
llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha 
en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 16

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado 
de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 17

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia 
una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 
de su revisión total o parcial.

Artículo 18

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que 
implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el 
nuevo convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 
implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no 
obstante las disposiciones contenidas en el artículo 22 , siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio 
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 
contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 
ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 19

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas.

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

Recomendación 178

RECOMENDACIÓN SOBRE EL TRABAJO NOCTURNO

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 
de junio de 1990, en su septuagésima séptima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre 
el trabajo nocturno, cuestión que constituye el cuarto punto del orden 
del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 
forma de una recomendación que complemente el Convenio sobre el 
trabajo nocturno, 1990,

adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos 
noventa, la siguiente Recomendación, que podrá ser citada como la 
Recomendación sobre el trabajo nocturno, 1990:
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I. DISPOSICIONES GENERALES

1. A los efectos de la presente Recomendación:
 a) la expresión «trabajo nocturno» designa todo trabajo que 

se realice durante un período de por lo menos siete horas 
consecutivas, que abarque el intervalo comprendido entre 
medianoche y las cinco de la mañana y que será determinado 
por la autoridad competente previa consulta con las 
organizaciones más representativas de empleadores y de 
trabajadores o por medio de convenios colectivos;

 b) la expresión «trabajador nocturno» designa a todo trabajador 
asalariado cuyo trabajo requiere la realización de horas de 
trabajo nocturno en un número sustancial, superior a un 
límite determinado. Este número será fijado por la autoridad 
competente previa consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores, o por medio 
de convenios colectivos.

2. Esta Recomendación se aplica a todos los trabajadores 
asalariados, con excepción de los que trabajan en la agricultura, la 
ganadería, la pesca, los transportes marítimos y la navegación interior.

3. 1) Las disposiciones de esta Recomendación podrán aplicarse por 
medio de la legislación nacional, convenios colectivos, laudos arbitrales 
o sentencias judiciales, mediante una combinación de estos medios 
o de cualquier otra forma conforme a las condiciones y la práctica 
nacionales. Se deberían aplicar por medio de la legislación nacional 
en la medida en que no se apliquen por otros medios.

2) Cuando las disposiciones de esta Recomendación se apliquen por 
medio de la legislación nacional, se debería consultar previamente a las 
organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores.

II. DURACIÓN DEL TRABAJO Y PERÍODOS DE DESCANSO

4. 1) La duración normal del trabajo de los trabajadores nocturnos 
no debería exceder de ocho horas durante cualquier período de 
veinticuatro horas en el cual efectúen trabajo nocturno, excepto en los 
casos en que comprenda períodos importantes de simple presencia, de 
espera o de disponibilidad, en los casos en que se hubieran establecido 
horarios particulares que otorguen a los trabajadores una protección 
por lo menos equivalente durante períodos diferentes o en los casos de 
circunstancias excepcionales reconocidas por los convenios colectivos 
o, en su defecto, por la autoridad competente.

2) La duración normal del trabajo de los trabajadores nocturnos 
debería por lo general ser inferior en promedio, y en ningún caso 
superior en promedio, a la duración establecida para los trabajadores 
que efectúan durante el día el mismo trabajo con las mismas exigencias, 
en la rama de actividad o en la empresa considerada.

3) Los trabajadores nocturnos deberían disfrutar, por lo menos 
en igual medida que los otros trabajadores, de las medidas generales 
destinadas a reducir la duración normal de la semana laboral y a 
incrementar el número de días de vacaciones pagadas.

5. 1) El trabajo debería organizarse de forma que, en la medida 
de lo posible, se evite que los trabajadores nocturnos realicen horas 
extraordinarias antes o después de una jornada de trabajo en la que 
se haya efectuado trabajo nocturno.

2) En las ocupaciones que entrañen riesgos particulares o un 
esfuerzo físico o mental importante, los trabajadores nocturnos no 
deberían realizar ninguna hora extraordinaria antes o después de una 
jornada de trabajo en la que se haya efectuado trabajo nocturno, salvo 
en caso de fuerza mayor o de accidente real o inminente.

6. Cuando el trabajo por turnos implique trabajo nocturno:
a) en ningún caso deberían realizarse dos turnos consecutivos a 

tiempo completo, salvo en caso de fuerza mayor o de accidente 
real o inminente;

b) se debería garantizar, en la medida de lo posible, un descanso 
de once horas por lo menos entre dos turnos.

7. Las jornadas de trabajo en las que se haya efectuado trabajo 

nocturno deberían incluir una o varias pausas que permitan a los 
trabajadores descansar y alimentarse. Al fijar los horarios y la duración 
total de estas pausas se deberían tener en cuenta las exigencias que 
la naturaleza del trabajo nocturno comporta para los trabajadores.

III. COMPENSACIONES PECUNIARIAS

8. 1) El trabajo nocturno debería generalmente dar lugar a 
compensaciones pecuniarias apropiadas. Tales compensaciones 
deberían ser adicionales a la remuneración pagada por un trabajo 
idéntico efectuado durante el día, con las mismas exigencias, y:

a) deberían respetar el principio de igualdad de remuneración 
entre hombres y mujeres por el mismo trabajo, o por un trabajo 
de igual valor;

b) deberían poder convertirse, mediante acuerdo, en tiempo libre.

2) Al determinar el importe de tal compensación, podrá tomarse 
en cuenta la medida en que se haya reducido la duración del trabajo.

9. Cuando la compensación pecuniaria por trabajo nocturno sea 
un elemento habitual de las ganancias del trabajador nocturno, se 
la debería incluir en el cálculo de la remuneración de las vacaciones 
anuales pagadas, de los días festivos remunerados y de las demás 
ausencias normalmente pagadas, así como en la determinación de las 
cotizaciones y las prestaciones de la seguridad social.

IV. SEGURIDAD Y SALUD

10. Los empleadores y los representantes de los trabajadores 
interesados deberían poder consultar a los servicios de salud en el 
trabajo, cuando existan, sobre las consecuencias de las diferentes 
formas de organización del trabajo nocturno, en particular cuando 
éste se efectúe por rotación de equipos.

11. Al determinar las tareas asignadas a los trabajadores nocturnos 
se debería tener en cuenta la naturaleza del trabajo nocturno, así como 
los efectos de los factores ambientales y las formas de organización 
del trabajo. Una atención especial debería ser acordada a factores 
tales como las sustancias tóxicas, el ruido, las vibraciones y los niveles 
de iluminación, así como a las formas de organización del trabajo 
que comportan un esfuerzo físico o mental importante. Los efectos 
acumulados profesionales de tales factores y formas de organización 
del trabajo deberían ser evitados o reducidos.

12. El empleador debería adoptar las medidas necesarias para 
mantener durante el trabajo nocturno el mismo nivel de protección 
contra los riesgos ocupacionales que durante el día, en particular 
evitando, en la medida de lo posible, el aislamiento de los trabajadores.

V. SERVICIOS SOCIALES

13. Deberían adoptarse medidas para limitar o reducir la duración 
del desplazamiento entre la residencia y el lugar de trabajo de los 
trabajadores nocturnos, para evitarles gastos de viaje adicionales o 
reducir estos gastos y para mejorar su seguridad cuando se desplacen 
de noche. Estas medidas podrían incluir:

a) la coordinación entre las horas en que comienzan y en que 
acaban las jornadas de trabajo en las que se efectúa trabajo 
nocturno y los horarios de los servicios locales de transporte 
público;

b) la provisión por el empleador de medios de transporte colectivo 
para los trabajadores nocturnos cuando no existan servicios de 
transporte público;

c) una ayuda para que los trabajadores nocturnos puedan adquirir 
un medio de transporte apropiado;

d) el pago de una compensación apropiada para gastos de viaje 
adicionales;

e) la construcción de conjuntos de viviendas a una distancia 
razonable del lugar de trabajo.

14. Deberían adoptarse medidas para mejorar la calidad del reposo 
de los trabajadores nocturnos. Tales medidas podrían incluir:
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a) el asesoramiento y, cuando proceda, la asistencia a los 
trabajadores nocturnos para el aislamiento sonoro de sus 
viviendas;

b) la concepción y el acondicionamiento de conjuntos de viviendas 
que tengan en cuenta la necesidad de disminuir los niveles de 
ruido.

15. Se deberían poner a disposición de los trabajadores nocturnos 
instalaciones de reposo convenientemente equipadas en lugares 
apropiados del establecimiento.

16. El empleador debería tomar las medidas necesarias para que 
los trabajadores que realizan trabajo nocturno puedan procurarse 
alimentos y bebidas. Tales medidas, concebidas de manera que 
respondan a las necesidades de los trabajadores nocturnos, podrían 
incluir:

a) poner a su disposición en lugares adecuados del establecimiento 
alimentos y bebidas apropiados para su consumo durante la 
noche;

b) facilitarles el acceso a instalaciones donde puedan, durante la 
noche, preparar o calentar y consumir los alimentos que hayan 
llevado ellos.

17. La importancia del trabajo nocturno en el plano local debería 
ser uno de los factores que habrían de tenerse en cuenta cuando se 
decida crear guarderías infantiles u otros servicios destinados a los 
niños de corta edad, cuando se escoja su emplazamiento y cuando se 
determinen sus horas de apertura.

18. Los problemas específicos de los trabajadores nocturnos se 
deberían tener debidamente en cuenta por las autoridades públicas, por 
otras instituciones y por los empleadores en el marco de las medidas 
adoptadas con el fin de fomentar la formación y el perfeccionamiento, 
así como las actividades culturales, deportivas y recreativas de los 
trabajadores.

VI. OTRAS MEDIDAS

19. En cualquier momento de su embarazo, desde que se conozca 
éste, las trabajadoras nocturnas que así lo soliciten deberían ser 
asignadas a un trabajo diurno, en la medida en que esto sea factible.

20. En caso de trabajo por turnos, al establecer la composición 
de los equipos nocturnos deberían tenerse en cuenta las situaciones 
particulares de los trabajadores que tienen responsabilidades 
familiares, de los que siguen cursos de formación y de los trabajadores 
de edad.

21. Excepto en casos de fuerza mayor o de accidente real o 
inminente, los trabajadores deberían ser informados con una antelación 
razonable de que han de efectuar trabajo nocturno.

22. Deberían tomarse medidas, cuando proceda, para que los 
trabajadores nocturnos disfruten, como los demás trabajadores, de 
posibilidades de formación, con inclusión de licencias pagadas de 
estudios.

23. 1) A los trabajadores nocturnos que hayan efectuado un 
número determinado de años de trabajo nocturno se les debería tener 
particularmente en cuenta para ocupar vacantes de puestos diurnos 
para los cuales reúnan las calificaciones necesarias.

2) Deberían prepararse esos traslados facilitando, cuando sea 
necesario, la formación de los trabajadores nocturnos en tareas que 
normalmente se efectúen durante el día.

24. A los trabajadores que durante un número considerable de años 
hayan estado empleados como trabajadores nocturnos se les debería 
tener particularmente en cuenta por lo que respecta a las posibilidades 
de jubilación voluntaria anticipada o progresiva, cuando existan tales 
posibilidades.

25. Los trabajadores nocturnos que desempeñen una función 

sindical o de representación del personal deberían tener la posibilidad 
de ejercer esa actividad en condiciones apropiadas, al igual que otros 
trabajadores que asumen la misma función. La necesidad de poder 
asumir funciones de representación de los trabajadores debería ser 
tomada en cuenta al adoptarse decisiones relativas a la asignación de 
representantes de trabajadores a un trabajo nocturno.

26. Deberían mejorarse las estadísticas relativas al trabajo nocturno 
y se debería intensificar el estudio de los efectos de las diferentes 
formas de organización del trabajo nocturno, particularmente cuando 
se realiza según un sistema de turnos.

27. Siempre que sea posible, se debería recurrir a los progresos 
científicos y técnicos, así como a las innovaciones en materia de 
organización del trabajo, con el fin de limitar el recurso al trabajo 
nocturno.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en 
el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se aprueba 
el Convenio Internacional del Trabajo Nº 171 sobre trabajo nocturno, 
1990, adoptado en la 77ª Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo, celebrada en la ciudad de Ginebra, Suiza, en el año 1990.

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; NELSON LOUSTAUNAU; RODOLFO NIN NOVOA.
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Resolución 1.239/017

Apruébase el proyecto de modificación del estatuto presentado por la 
Caja de Auxilio de IBM del Uruguay S.A. (CASEIBM).

(116*R)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: la solicitud de modificación del estatuto de la CAJA DE 
AUXILIO DE IBM DEL URUGUAY S.A (CASEIBM); 

RESULTANDO: que la referida Caja de Auxilio presentó de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 18.731 de 7 de 
enero de 2011 y del Decreto Nº 221/011 de 27 de junio de 2011, los 
siguientes recaudos: a) proyecto de estatuto del Seguro Convencional 
de Enfermedad para el personal de IBM del Uruguay S.A (CASEIBM) 
adaptado a la nueva normativa, b) estudio técnico que demuestra la 
viabilidad financiera de la referida caja de auxilio, c) convenio colectivo 
de fecha 1º de junio de 2012 celebrado entre la empresa IBM del 
Uruguay S.A y los delegados debidamente designados del personal de 
IBM del Uruguay S.A., conforme a lo dispuesto por las disposiciones 
de la ley N.º 18.566 de 11 de setiembre de 2009; 

CONSIDERANDO: I) que con fechas 16 de enero de 2013 y 8 de 
setiembre de 2017 la Asesoría Letrada de la Dirección Nacional de 
Seguridad Social (DINASS) del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social realizó observaciones, las que fueron subsanadas, tal como lo 
indican los informes letrados de fechas 23 de abril de 2013 y 15 de 
setiembre de 2017; 

II) que las actuaciones fueron remitidas al Ministerio de Economía y 
Finanzas con la finalidad de realizar el estudio de viabilidad financiera 
de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto Nº 221/11 
de 27 de junio de 2011; 

III) que realizado el estudio antes mencionado, los Asesores del 
Ministerio de Economía y Finanzas realizaron un informe de fecha 
10 de noviembre de 2016 estableciendo la viabilidad financiera de la 
caja de auxilio; 
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IV) que con posterioridad y de acuerdo a lo establecido en la Ley 
Nº 18.731 de 7 de enero de 2011 las actuaciones fueron remitidas al 
Banco de Previsión Social quien no realizó observaciones; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a las previsiones de los 
artículos 17 y 23 de la Ley Nº 18.731 de 7 de enero de 2011, así como 
de los artículos 30 a 34 del Decreto Nº 221/011 de 27 de junio de 2011; 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE 
1
1º.- APRUÉBASE el proyecto de modificación del estatuto 

presentado por la Caja de Auxilio de IBM del Uruguay S.A. 
(CASEIBM), el cual se adjunta como Anexo a esta Resolución y que 
es parte integrante de la misma. 

2
2º.- REGÍSTRESE ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

y publíquese el nuevo estatuto y la presente Resolución en el Diario 
Oficial. 

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; NELSON LOUSTAUNAU.

ESTATUTO DEL SEGURO CONVENCIONAL DE 
ENFERMEDAD PARA EL PERSONAL DE IBM DEL URUGUAY 

S.A.
CASEIBM

CAPITULO I
De su creación y fines

Artículo 1. (Creación y denominación). Créase la Caja de Auxilio y 
Seguro Convencional de Enfermedad, por convenio colectivo entre la 
empresa IBM DEL URUGUAY S.A. y su personal, que se denominará 
Caja de Auxilio de IBM DEL URUGUAY S.A. (CASEIBM) y que, dotada 
de personería jurídica, se regirá por el presente Estatuto y, en lo que no 
fuera especialmente previsto en éste, por lo dispuesto en el Capítulo X 
del Decreto-Ley 14.407 del 22 de julio de 1975, normas modificativas 
y la ley 18.731 del 7 de enero de 2011.

Artículo 2. (Domicilio y plazo). La Caja fija su domicilio en la 
ciudad de Montevideo y funcionará por un término de 2 (dos) años 
contados a partir de la homologación del convenio colectivo por 
el Poder Ejecutivo. Dicho plazo se prorrogará automáticamente 
por períodos iguales, si 3 (tres) meses antes de cada vencimiento, 
la empresa o su personal, no lo denunciaren. De ser denunciado el 
convenio colectivo, CASEIBM perdurará hasta el vencimiento del 
término en curso.

Artículo 3. (Objeto). El objeto de la Caja será constituir un fondo 
destinado a proporcionar al personal de la empresa los beneficios 
establecidos por este Estatuto

Artículo 4. (Fines prohibidos). La Caja no tiene fines de lucro y 
deberá prescindir de toda actividad política y religiosa, pudiendo 
actuar sólo en exclusivo beneficio de sus afiliados.

CAPITULO II
De los Fondos Sociales

Artículo 5. (Integración). Los fondos sociales estarán constituidos 
por:

a) El aporte del personal previsto en el artículo 24 de la ley 18.731. 
de acuerdo a la gradualidad prevista en dicho artículo;

b) un aporte de la empresa que no podrá ser inferior al aporte 
del personal. Se pacta en el 3,8% del salario básico (excluidas 
todas las partidas variables y complementarias de naturaleza 
salarial y no salarial);

c) un aporte complementario del personal que no podrá superar 
el 3% de sus retribuciones. Se pacta al 0,1% del salario básico 
(excluidas todas las partidas variables y complementarias de 

naturaleza salarial y no salarial) y 0,2% por cada beneficiario 
adicional, diferente al empleado;

d) los intereses que rinda el capital social;

e) las donaciones, los legados y los ingresos no previstos; y

f) los aportes extraordinarios que puedan realizar las partes.

Artículo 6. (Aportes y fondo de reserva). Los aportes a los que se 
refieren los literales b) y c) del artículo anterior:

a) Podrán ser modificados por el Consejo Directivo, cuando la 
situación de la Caja lo requiera, siempre y cuando las nuevas 
tasas de aporte del personal respeten el tope previsto en el 
literal c del artículo 5 del presente Estatuto.

b) Se calcularán sobre las remuneraciones a las que refiere el 
artículo 16 del Decreto 7/976 del 8 de enero de 1976 y lo regulado 
en el presente Estatuto.

Los descuentos por aportes del personal afiliado deberán hacerse 
regularmente en el momento establecido legalmente para el pago de 
sueldos, jornales u otros. Al hacerlo, la empresa depositará la suma total 
que corresponda a ambas partes, en la cuenta indicada por el Consejo 
Directivo de CASEIBM y a su nombre, dentro de los 20 (veinte) días 
hábiles de abonados los sueldos y salarios correspondientes.

CASEIBM deberá contar con un fondo de reserva mínimo de 4 
meses de egresos a los efectos de cubrir eventualidades.

CAPITULO III
De las Autoridades

Artículo 7. (Consejo Directivo). La dirección y administración de 
la Caja estará a cargo de un Consejo Directivo compuesto de cuatro 
miembros titulares con sus respectivos suplentes. Éstos miembros 
serán designados, dos titulares y dos suplentes respectivos por la 
empresa y dos titulares y dos suplentes respectivos por el personal.

a) Para ser miembro del Consejo Directivo en representación de 
los empleados se requerirá:

1. Cumplir funciones remuneradas en IBM DEL URUGUAY S.A.

2. Ser mayor de 18 años de edad.

3. Tener como mínimo una antigüedad ininterrumpida en la 
empresa de tres años.

b) Los miembros del Consejo Directivo durarán dos años en sus 
cargos. Podrán ser reelectos por períodos sucesivos de dos años. Aún 
después de vencido su período los miembros del Consejo Directivo 
se mantendrán en sus cargos, mientras no tomen posesión quienes 
los sustituyan.

c) La calidad de miembro del Consejo Directivo se perderá:

1. Por cese de la relación laboral, cualquiera sea la forma o el 
motivo de éste.

2. Para los representantes del personal, por resolución de una 
Asamblea General Extraordinaria convocada a tal fin.

3. Para los representantes de la empresa, por remoción por 
parte de la empresa, comunicada fehacientemente al Consejo 
Directivo.

d) En caso de elección, el personal con derecho a voto deberá reunir 
las siguientes condiciones:

1. Cumplir funciones remuneradas en IBM DEL URUGUAY S.A.

2. Ser mayor de 18 años de edad.
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e) El voto será secreto. Las listas deberán ser presentadas a la 
Comisión Electoral Especial hasta con treinta días de anticipación a 
la fecha fijada para la celebración de la elección, con la firma de los 
candidatos y la del 10% (diez por ciento) de los afiliados que tengan 
calidad de electores.

En caso de que se registre más de una lista, los cargos de 
representantes del personal en el Consejo Directivo y sus suplentes, 
se asignarán a la lista más votada.

f) Podrá obviarse la elección, si alguna de las listas de candidatos 
propuesta, cuenta con la aprobación por escrito de 75% (setenta y cinco 
por ciento) de todo el personal.

g) El Consejo Directivo reglamentará todos los detalles del acto 
eleccionario e integrará, previamente a cada elección, una Comisión 
Electoral Especial que fiscalizará la misma y efectuará el escrutinio.

Artículo 8. (Sesiones). El Consejo Directivo se reunirá todas las veces 
que lo juzgue conveniente, a pedido de cualquiera de sus miembros, 
sesionando válidamente con la asistencia de dos de sus miembros. En 
caso de ausencia de un titular sesionará con el suplente respectivo. Si un 
miembro no concurre, sin causa justificada, a tres sesiones consecutivas 
o a cinco alternadas, será reemplazado por el suplente correspondiente, 
en el orden que fueron electos. Una vez agotada la lista de suplentes, la 
parte que representa designará a los que sean necesarios.

Artículo 9. (Decisiones). El Consejo Directivo adoptará decisiones 
por mayoría de votos. En caso de empate sobre un asunto, se llevará a 
la Asamblea de Empleados prevista en el presente Estatuto.

Contra las decisiones ilegales o antiestatutarias dictadas por el 
Consejo Directivo procederá el recurso de apelación de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 45 del Decreto-Ley 14.407.

Artículo 10. (Presidencia y Secretaria). Los cargos de Presidente 
y Secretario serán elegidos entre y por los representantes titulares 
de ambas partes y tendrán una duración de dos años. El Presidente 
y Secretario representarán a CASEIBM en todas las gestiones en las 
que fuere necesario.

Las órdenes de pago y/o gastos, como asimismo las disposiciones 
emanadas del Consejo Directivo, serán firmadas conjuntamente por 
dos integrantes de dicho Consejo (un Delegado de los trabajadores y 
un Delegado de la Empresa) o por quienes éstos designen.

Artículo 11. (Cometidos). Serán cometidos propios del Consejo 
Directivo:

a) Dirigir y administrar CASEIBM según el objeto y los fines 
para los cuales ha sido constituida con amplias facultades 
de administración y disposición, además de las facultades 
previstas en el Art. 6 del Decreto-Ley 14.407.

b) Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto.

c) Verificar los descuentos efectuados y los aportes hechos por la 
empresa.

d) Controlar rigurosamente el estado financiero de CASEIBM y 
comunicar de inmediato a la empresa y al personal, cualquier 
amenaza de quebranto que se dejara entrever en el mismo.

e) Fiscalizar los pagos de las coberturas según Estatuto.

f) No autorizar un pago en caso de que se haya podido comprobar 
el incumplimiento por parte del asegurado de las disposiciones 
señaladas en este Estatuto.

h) Sancionar a cualquier asegurado a quien se le haya comprobado 
irregularidades en el cumplimiento de las disposiciones de este 
Estatuto.

i) Remitir a conocimiento de la empresa y de los trabajadores, 

dentro de los 120 (ciento veinte) días del cierre del ejercicio 
económico, la memoria anual, el balance, el proyecto de 
presupuesto para el ejercicio siguiente. El ejercicio económico 
será anual y cerrará el 31 de diciembre de cada año.

j) Elevar al Banco de Previsión Social la memoria anual y el 
balance, dentro de los 30 (treinta) días siguientes a su aprobación 
y, trimestralmente, el estado de ejecución presupuestal.

k) Registrar en el libro correspondiente, por medio de actas, las 
reuniones que se efectúen.

l) Designar a sus funcionarios y/o colaboradores.

m) Formular y aprobar reglamentos internos.

n) Los demás que le asignan estos Estatutos y las normas en la 
materia.

o) Ampliar el otorgamiento de los beneficios o crear nuevos 
beneficios. La ampliación de los beneficios o los nuevos 
beneficios se podrán otorgar en la medida que lo permitan 
las disponibilidades del fondo de reserva. Los otorgamientos 
de estos beneficios deberán ser notificados fehacientemente 
a la empresa, a los trabajadores y al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, o a quien corresponda según la legislación 
aplicable.

Artículo 12. (Carácter honorario). Los cargos serán absolutamente 
honorarios, vale decir que no se podrá remunerar a ningún miembro 
del Consejo Directivo con los fondos de CASEIBM ya sea directa o 
indirectamente.

Artículo 13. (Asamblea de empleados). A pedido del Consejo 
Directivo, de la empresa o de un tercio de los afiliados, se podrá 
convocar a Asamblea de empleados. Dichas Asambleas:

a) Considerarán exclusivamente los asuntos contenidos en su orden 
del día. Será de competencia de la Asamblea de empleados, 
revisar la gestión de los Delegados de los trabajadores ante el 
Consejo Directivo, pedirles informes sobre su gestión, dar a los 
mismos instrucciones de actuación y votación, y todas aquellas 
otras funciones que expresamente le asigna este Estatuto.

b) Serán convocadas por el Consejo Directivo, dentro de los 30 
(treinta) días desde la fecha en que fueron solicitadas, mediante 
un aviso previo de 5 (cinco) días hábiles, el cual contendrá el 
orden del día.

c) Serán presididas por el Presidente y Secretario del Consejo 
Directivo. En caso de ausencia o imposibilidad de alguno de 
ellos, la Asamblea designará Presidente y Secretario ad-hoc.

d) Estarán abiertas a la participación de los empleados que se 
registren en el libro correspondiente o ante el Consejo Directivo, 
el que estará de manifiesto al inicio de las mismas. A tales efectos 
deberán acreditar su calidad actual de empleado de la empresa.

e) Se considerarán constituidas en primera convocatoria, con 
la presencia de un tercio de los empleados. Podrá sesionarse 
válidamente en segunda convocatoria, con el número de 
trabajadores presentes, la cual podrá realizarse en la misma 
fecha que la primera convocatoria transcurridos 30 (treinta) 
minutos de la hora fijada para ella, siempre que así se 
estableciera expresamente en el texto de la citación.

f) Adoptarán resolución, en todos los casos, por mayoría absoluta 
de presentes.

CAPITULO IV
De los beneficios

Artículo 14 (Beneficios). CASEIBM brindará a sus beneficiarios 
prestaciones de asistencia médica complementarias a las que brinda el 
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Seguro Nacional de Salud previstas en la ley 18.211 del 5 de diciembre 
de 2007 y modificativas.

En materia de lentes y prótesis, CASEIBM se ajustará a la 
reglamentación vigente dictada por el Banco de Previsión Social.

Artículo 15 (Prestaciones). CASEIBM cubrirá a sus beneficiarios 
prestaciones de salud complementarias hasta un tope que será fijado 
por el Consejo Directivo para cada uno de los planes.

 Las prestaciones que cubrirá CASEIBM podrán ser las siguientes:

* Complemento de precio de afiliación a Seguros Privados.

* Seguro Odontológico

* Habitación Privada

* Seguro de cobertura de salud en Viajes

Estas prestaciones no se cubrirán en caso de que los beneficiarios 
sean enviados al seguro por desempleo por cualquier causal.

CAPITULO V
De los beneficiarios

Artículo 16. (Beneficiarios). Los beneficios que se otorguen 
ampararán a todos los empleados de la empresa. Se entiende por 
empleados de la empresa, todos los que se encuentren vinculados a 
ella por una relación de trabajo subordinada y remunerada.

Asimismo, se otorgarán las prestaciones previstas en el artículo 15 
anterior, a los siguientes familiares beneficiarios no amparados por el 
Seguro Nacional de Salud u otro seguro convencional que cubra su 
cuota mutual:

a) cónyuge

b) hijos solteros menores de 18 (dieciocho) años de edad

El empleado beneficiario debe acreditar fehacientemente el vínculo 
familiar respectivo y declarar bajo juramento que ninguno de sus 
familiares beneficiarios tiene otra cobertura de salud similar a la 
otorgada ya sea pública o privada.

Si alguna de las condiciones establecidas para los familiares 
beneficiarios dejara de cumplirse, cesará la cobertura de la asistencia 
médica brindada por CASEIBM.

El Consejo Directivo podrá, en las condiciones que establezca, 
extender los beneficios consagrados en este Estatuto a otros 
dependientes del trabajador de la empresa que estén a su cargo y que 
integren el núcleo familiar. Sin perjuicio de ello, el Consejo Directivo 
podrá, total o parcialmente, limitar, restringir o suprimir la extensión 
en los beneficios que se halla dispuesto oportunamente.

Artículo 17. (Exclusiones). Se perderá la calidad de beneficiario 
por la finalización de la relación laboral del trabajador con la empresa, 
cualquiera sea la forma o el motivo de ésta, cesando todo derecho a 
partir de la fecha de la misma.

Artículo 18. (Obligaciones de los beneficiarios). Son obligaciones 
de los beneficiarios:

a) Cumplir las normas contenidas en estos Estatutos, así como las 
resoluciones de las autoridades de CASEIBM.

b) Abonar puntualmente su aporte, el que será descontado 
automáticamente de sus haberes, con prioridad a cualquier 
otro descuento.

CAPITULO VI
Reforma de Estatutos y Disolución

Artículo 19. (Reforma de Estatutos). Para reformar estos Estatutos 

se requerirá la conformidad de la empresa y con la resolución de la 
Asamblea de empleados adoptada con el voto de por lo menos los dos 
tercios de los trabajadores de la empresa. En forma posterior, deberá 
ser presentada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o 
quien corresponda según la legislación aplicable, a los efectos de su 
aprobación.

Artículo 20. (Disolución). Para resolver la disolución de CASEIBM 
se requerirá la conformidad de la empresa y una resolución de la 
Asamblea de empleados que cumpla con los requisitos señalados en 
el artículo anterior.

En caso de que resulte necesario liquidar los fondos de CASEIBM, 
se procederá de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 28 de la ley 
18.731.

CAPITULO VII
Disposiciones transitorias

Artículo 21. (Tramitación). Autorizar indistintamente a los Dres. 
Martín Fridman, Alberto Baroffio, María José Fernández, Mauro 
Mónico, Stephani Bueno, Juan Mengui y a los procuradores Valentina 
Crucci, Alvaro Tringolo y María Emilia Sapeli a levantar observaciones, 
modificando o no el texto propuesto, notificarse de resoluciones, 
presentar toda clase de escritos y recursos y a realizar todo tipo de 
trámite relativo a CASEIBM en las oficinas públicas que corresponda.

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
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Resolución 1.240/017

Declárase de interés nacional la realización del X Simposio Internacional 
“ACCIÓN CLIMÁTICA EN URUGUAY, RESILIENCIA, ADAPTACIÓN Y 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN”.

(117)

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO 
 TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
   MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
    MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
     MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 28 de Diciembre de 2017

VISTO: la gestión promovida por el Centro Latinoamericano de 
Desarrollo (CELADE);

RESULTANDO: I) que solicita se declare de interés nacional la 
realización del X Simposio Internacional “ACCIÓN CLIMÁTICA 
EN URUGUAY, RESILIENCIA, ADAPTACIÓN Y MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN” bajo el lema “Gobernabilidad, oportunidad y desafíos 
claves que enfrentan nuestras futuras Generaciones”;

II) que el citado Simposio se efectuará el día 25 de abril de 2018, 
en la Intendencia Municipal de Montevideo;

III) que el mismo estará presidido por un destacado panel de 
expertos nacionales y extranjeros;

CONSIDERANDO: que es de interés de esta Administración 
promover la realización de eventos como el propuesto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Declárase de interés nacional la realización del X Simposio 
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Internacional “ACCIÓN CLIMÁTICA EN URUGUAY, RESILIENCIA, 
ADAPTACIÓN Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN” bajo el lema 
“Gobernabilidad, oportunidad y desafíos claves que enfrentan nuestras 
futuras Generaciones”, a llevarse a cabo el día 25 de abril de 2018, en 
la Intendencia Municipal de Montevideo.

2

2º.- Comuníquese, notifíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; ENEIDA de LEÓN; RODOLFO NIN NOVOA; MARÍA 
JULIA MUÑOZ; CAROLINA COSSE; TABARÉ AGUERRE.
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